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Poder Ejecutivo
Minis¡e¡io de Sdutl Publica y Bieneslor Sociul

-fr'.
R esot ución S. G. N"_f-91

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOÍ{ARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN
REGIONAT SOBRE LA VIGITANCIA COMUNITARIA DE EVENTOS (CBES), A
LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, COIOMBIA.

Asunción, ,i- } de octubre de 2025. -

VISTO:

La nota PRY/5/08 (9712-25), reg¡strada como expediente SIMESE No
195.25512025, por la cual la Organización Panamer¡cana de la Salud/Organ¡zac¡ón
Mundial de la Salud (OPS/OMS), ¡nvita a part¡c¡par de la Reunión Regionat sobre la
Wgilancia Comunitaria de Eventos (CSES), a llevarse a cabo entre del 29 al 31 de
octubre de 2025, en la ciudad de Bogotá, Colombia; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrativa del
Estado", dispone en su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atr¡buciones que le sean
as¡gnadas a las máx¡mas autoridades institucionales, en materia de administración
financiera, organ¡zación administrativa, suministro y contratac¡ones públicas, régimen
de la función pública y en otras d¡spos¡ciones especiales,

Que la reunión regional tiene como objetivo fortalecer las capacidades
regionales para la implementac¡ón de la Vigilancla Basada en Comunldad mediante la
creación de espac¡os de ¡ntercambio a nivel nacional e ¡nternaclonal, que permitan
evaluar los avances del proceso y capac¡tar al talento humano de las entidades
terr¡tor¡ales departamentales y distritales, y países participantes, en abordaje
comun¡tario y sistema de información para la vig¡lancia basada en la comunidad.

Que por nota DR 7RS N" 44712025, se designó a la Dra. María Pastora Duarte
Casco, Jefa de la Unidad Epidemiológica de la VII Región Sanitaria - Itapúa, para
part¡c¡par de la Reunión Regional.

Que la part¡cipación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable debido a que es Jefa de la Unidad Epidemiológica de la VII Región
San¡taria - Itapúa.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos
¡nherentes a la partlcipación de la func¡onaria serán financiados por la Organizaclón
Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución
de la Repúbllca del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Artículo 19, dispone
que compete al Ministro de Salud Públlca y Bienestar Social ejercer la adm¡n¡strac¡ón
de la Institución; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del Ministro
de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración
general de la Instituc¡ón como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos
humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar
resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios
su organización y determine sus funciones.
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Poder Ejecutivo
Minisle¡io ¿e S lutl Ptiblico y Bieneslu¡ Sociul

Resolución S.G. No

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN
REGIONAL SOBRE LA VIGITANCIA COMUNITARIA DE EVENTOS (CBES), A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BOGOTí COIOMBIA.

Asunción, I de octubre de 2025.-

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Dra. María Pastora Duarte Casco/ con C.I.C No
3.939.900, Jefa de la Un¡dad Epidem¡ológica de la VII Reg¡ón Sanitaria
Itapúa, a participar de la Reunión Regtonal sobre la V¡g¡lanc¡a
Comunitar¡a de Eventos (CBES) a llevarse a cabo del 29 al 31 de octubre
de 2025, en la c¡udad de Bogotá, Colombia.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar.

DRA. MARÍA nÁ¡¡ wlsrlcsux

+)

/s¡
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3. costo de vlát¡co

4. Cotto de retuer¿o de viático

ANEXO DEL DECRETO N" 8360/2022
INTORME UECUTIVO D€ RTATI¿ACION DE VIA,ITS AT EXTTRIOR

1. DAIOS DTT EVENfO

l- Dcnomin¡ción 'tlnl¡nió,'! .,R.fl¡r,n¡l ,iobr¡ l¿ vifltl
r oñllOrlrf ,.l dn fy!,nrol lfnfll'
Or,?.1nrr¡(i¿ñ Mrrrri¡l 1,.'l¡ 5.rIrr, fOpi)

l

I
ancla l

tort;rl¡(¡r lilr .¡p¿(idd.lF! ¡cgldñal.1i gard la
imFlr'm0nl¡(ión cleftiv, do l¿ vigif¿ñ{i,
batada §fi comunídarl, metli¡ntp l¿ (r?a(ión
rle Fspa(¡os da intetcambio y (olrho.¡(ióñ ¿

niyel nacioo¡l c lnterne(ioná1, que Itermitañ
erálúar av¿n(cs, cap,rcttat al l¿lentó humaño
y compartir experieffla5 y Cooo(imicnlos
29 *l 3l de octubre del 20¡54. techá dc real¡za.ión

5. tú8a¡ lc¡ud¡d/p¿is) Bo8oti Colombrá

6. LUB¡r de hosped¿je A cargo de la organiración

2. DATOS OT tA PERSONA AUÍORI¿ADA

1, Nombres y Apellidoi

2. Cédula de identidad civil N' 1939900

3. Cargo

4. Entidad / Dependencii donde presta 5éptima Segión Sanrtaria

ento)

1-

1. Fecha de talida Y

fecfia de letorno
29 el 31 de octubre del 2025

2. Cos¡o de pasaie A cargo de la organi:ación

A cargo de l¡ org¿ni¡ac¡ón

A cargo de l¡ organa¡ación

5. Costo totaldelviaje A c¿rgo de la organizacion

4. PERTIHENCIA

_l

1. correspondencia cntfe elohictivo del

eveflto y les funciones derempeñidr!
por el solicitante

Lá solicitante, quien se desempeña como Jeta
de 13 Uñidrd Epidemiotc8i€¿ Regicnat,
lntegrarJ la deleBacióo de Par¡guay

represenlando nl nivel nacisnal. Su

pardtiplción 5e (e{rlrará como responsoble
del áre¿ lécni(a en la coordin¡cióri de l¿

ncia 6¿s¡d¡ eri Comun¡dad

2. Carácler dela galicip¿ción lp. ej: P,rrtrcipante

3 Resoluclón que autorira elvi¿Ju Se a6uarda resoklción

COMPI.TMENTANIA

elpro o act¡vl

ilrL
i uis Albe L]

cr Jurl co

\(

María Pastor¿ Du¿ne Casco

,e,a de Unid¿d Ep¡dpmiológ¡ca n4ional de I

serv¡cios

5c

I
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Poder Ejecutivo
Minisle o de Solutl Priblict y Bieneslu¡ Social

Resotución S.G. N'li-L

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN
REGIONAL SOBRE LA VIGILANCIA COMUNITARIA DE EVEI{TOS (CBES), A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, COLOMBIA.

¡sunción, ?/- de octubre de 2025.-

VISTO:

La nota PRY/5/08 (9712-25), reg¡strada como expediente SIMESE N'
L95.25512025, por la cual la Organización Panamericana de la Salud/Organización
Mundial de la Salud (OPS/OMS), invita a participar de la Reunión Reg¡onal sobre la
Wgitancia Comunitar¡a de Eventos (CBES), a llevarse a cabo del 29 al 31 de octubre de

2025, en la ciudad de Bogotá, Colombia; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrativa del

Estado", dispone en su Aftículo 32 inciso c) Ejercer las atribuciones que le sean

asignadas a las máximas autorldades ¡nstituclonales, en mater¡a de administración
finánciera, organización adm¡nistratlva, suministro y contrataciones públicas, régimen

de la función públ¡ca y en otras disposiciones especiales.

Que la reunión reg¡onal tiene como objet¡vo fortalecer las capacidades

regionales para la implementación de la Vigilancia Basada en Comunidad med¡ante la

creación de espacios de intercambio a nivel nacional e ¡nternac¡onal, que perm¡tan

evaluar los avances del proceso y capac¡tar al talento humano de las entidades

territor¡ales departamentales y d¡stritales, y países partic¡pantes, en abordaje
comunitar¡o y sistema de información para la vigilancia basada en la comunidad'

Que por nota MSPyBS/DGVS N' 1375/2025, se designó a la Lic. Neida Bett¡ana

Martínez, Directora Inter¡na de V¡gilancia y Respuesta a Emergencias en Salud Públ¡ca

de la Dirección General de Vigilanc¡a de la Salud (DGVS), para participar de la reunión

regional.

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la nombrada funcionaria es

indispensable debido a que es D¡rectora Inter¡na de Vigilancia y Respuesta a

Emergencias en Salud Pública de la Direcclón General de Vig¡lancla de la Salud (DGVS).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos

inherentés a la párticipación de la func¡onaria serán financiados por la Organización

Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución

de la Re-pública del Paraguay, el Decreto N'21.37611998, en su Artículo 19, dispone

que compete al Ministro de salud Pública y Bienestar social ejercer la administración

de la Institución; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro

de salud Pública y Bienestar social, en el numeral 6) la de ejercer la administración

general de la Institución como ordenador de Gastos y responsable de los recursos

humanos, físicos y financieros, y en el n

resoluciones que regulen la actividad de los

su organización y determine sus funciones.

umeral 7) le asigna la funci on de dictar
diversos programas y servic¡os, reg la ente
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Po er Ejecutivo
Ministe¡io de Sulutl Púhlica y Bienestu¡ Socittl

Resot ución S.G. N'Jj-A-

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN
REGIONAT SOBRE LA VIGITANCIA COMUNITARIA DE EVENTOS (CBES), A
TLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, COLOMBIA.

Asunción, ') t'- de octubre de 2025.-

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Lic. Neida Bettiana Martínez, con C.LC. N'3.933.921,
D¡rectora Interina de Vigilancia y Respuesta a Emergenc¡as en Salud
Pública de la Dirección General de Vigilanc¡a de la Salud (DGVS), a
part¡c¡par de la Reunión Regional sobre la Wgilancia Comunitaria de
Eventos (CBES) a llevarse a cabo del 29 al 31 de octubre de 2025, en
la ciudad de Bogotá, Colombia.

Art¡culo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. N WASILCHUK

/st
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ANEXO DEL DECRETO N" 8360/2022

INFORME EJECT'TIVO DE REALIZACIÓN DE VIAJES AL EXTERIOR

l- Datos del Evento

_l

llDenominación
2 i

ûrganrzacron
L
Objetivo

Fecha de realizac¡ón
Lugar (c¡udad/país)

Lugar de hospedaje

2- Datos de la persona autor¡zada
Nombres y Apell¡dos

"Reun¡ón Regional sobre la Vigilancia Comunitaria de Eventos
(cBES)"

s)
la implementación de

¡ante la creación de
espacios de intercambio a nivel nac¡onal e internacional, que
perm¡tan evaluar los avances del proceso y capacitar al talento

Bogotá-Colomb¡a

cargo de la organización

'Neida Bettlana Martínez

4

5

Cédula de identidad civ¡l N'

Cargo

Entidad/ Dependencia donde
4 presta servicios (Dirección /

lDepartamento)
3-Costos
1 rFecha de salida y Fétña de

rétórno

D¡rectora interina, Dirección de Vigilanc¡a y Respuesta
Emerqencias en Salud Pública

l

Dirección General de Vigilanc¡a de la Salud/ Dirección de

a

L:

I¡gilancia y Respuesta a Emergencia en Salud Públrca

al 31 de octubre del 202529

4

5

6

Costo de Pasaje

Costo de Viático

Costo de refuerzo de viát¡co

Costo total del v¡aje

Carácter de la participac¡ón (p. ej
expositor)

3 Resolución que autoriza el v¡a.ie

5-lnformac¡ón Comp le entaria

Adjuntar
eclivi.la.l

rogram de

Luls iisor Juri

-rl cargo de látrganización
I

A cargo de la organización

Participante

Se aguarda resolución

cargo de

cargo de

e adjunta

la organización

la organ¡zación

l4- Pertinencia
i iLa solicitante, quien se desempeña como O¡rectora lnter¡na de la

D¡recc¡ón de Vigilanc¡a y Respu Salud
Corresponoencla enlre el oDjetrvo pública. ¡ntegrará la delegac¡ón ndo al

t oel evento y las funciones n¡réi náóionái §u participaéión se bte det
desempeñadas por el solicitante área técnica en ¡a coord¡nac¡ón de la Vig¡lanc¡a Basada en

Comun¡dad (VBC)

2

ritos

3.933.921

(
ord
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fuxler EjcLulittt
ll,tinistcri¡, e S lu Ptibliut y Bienesto¡ Soc.iol

Resolut ión .\.G. ¡v"l ',i
POR LA €UAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA 62A REUNIóN
DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ORGANIZACIóN PANAMERICANA DE LA SALUD
(OPS) Y OTRAS ACTIVIDADES AGENDADAS, A LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE
WASHINGTON DC, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Asunción, ,/-1 de setiembre de 2025

VISTO:

Las notas PRY/6/08 (9563-25) y PRY/6/08 (9610-25), registradas como expedientes
SIMESE N' L55.49012025, por las cuales la organización Panamericana de la Salud (OPS),

comunica que por Referenc¡a: GBO-CL-10-25, la Organ¡zación Mundial de la Salud (OIvlS), invita
a pafticipar de la 62a Reun¡ón del Consejo Directivo de la Organ¡zación Panamericana de la Salud
(OPS) y okas actividades agendadas, a llevarse a cabo los días 28 de setiembre al 1 de octubre
de 2025, en la ciudad de Washington DC, Estados Unidos de América; y

reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atr¡buciones legales,

CONSIDERANDO:

QUE IA LCY N" 7,27812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atribuc¡ones de los ministros, s¡n perjuicio de las

competencias establecidas en la Constituc¡ón, en sus respectivas leyes orgánicas y

reglamentaciones, y en otras disposic¡ones legales, establece: inciso c) Ejercer las atribuciones
qu¿ le sean asignadas a las máx¡mas autoridades institucionales, en materia de administración
financiera, organ¡zac¡ón admin¡strativa, sum¡n¡stro y contrataciones pÚbl¡cas, regimen de la

función pública y en otras dispos¡c¡ones especiales.

Que la Organización lvlundial de la Salud/Organización Panamer¡cana de la Salud

(OMS/OPS), ha cursado la invitac¡ón para la participación de la máx¡ma autoridad y una

delegac¡ón oficial del M¡n¡sterio de salud Pública y Bienestar social, en el evento a llevarse a

cabo del 28 de set¡embre al I de octubre de 2025, en la ciudad de Washington DC, Estados

Un¡dos de América.

Que la participac¡ón de la señora Ministra de la 62a Reun¡ón del Consejo Directivo de la
Organización Panamericana de la Salud (OPS) y otras actividades agendadas, será de gran

importanc¡a e impulsará la cooperación internacional en materia de políticas y gest¡ones en

salud.

Que, se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos ¡nherentes

a la participación de la señora Min¡stra, serán financlados con recursos presupuestar¡os del

Min¡sterio de Salud PÚblica y Bienestar Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Artículo 19, dispone que compete al

M¡nistro de salud Públ¡ca y Bienestar social ejercer la administrac¡ón de la Institución; y en su

Artículo 20, establece las funciones específ¡cas del ¡4inistro de Salud Públlca y Bienestar Social,

en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistración general de la Inst¡tuc¡ón como ordenador de

Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le as¡gna

la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y serv¡cios,
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Poder Ejetulivtt
Ministerio de Sdutl Públiut.y Bieneslur Sociol

R¿solutión S-G- N" l.-\lL

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA 62A REUNIóN
DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ORGAI{IZACIóN PANAMERICANA DE LA SALUO
(OPS) Y OTRAS ACTIVIDADES AGENDADA' A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE

WASHINGTON DC, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Asunción, ,l É de set¡embre de 2025

Artículo 1o. Autorizar a la Dra, María Teresa Barán wasilchuk, con C.l.C. N" 1.284.463,
I\4¡nistra de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, a participar de la 62a Reunión
del Cons€jo D¡rect¡vo de la Organización Panamericana de la Salud
(OPS) y otras actividades agendadas, a Ilevarse a cabo del 28 de set¡embre
al 1 de octubre de 2025, en la ciudad de Washington DC, Estados Unidos de
América.

Artículo 20. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. ARÍA N WASILCHUK
MINISTRA

l.E/tb*
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NI RMFO E]E ECUTIVO DE REALIZACI DN VIAJE ES AL RIEXTE Ro
I- DATOS DEL EVENTO

I 624 Reunión del Consejo Directivo de la Organización panamericana de la
Salud (OPS) y otras actividades agendadas

3

2

6

3

nrzacton

ombres y Apellidos

ula de ident¡dad c¡vil N'

o
n

I

nización Mundial de la Salud/Organ¡zación Panamericana de la Salud (ON1S/OPS)

Organización 14undial de la Salud/Organización panamericana de la Salud
MS/OPS), han cursado la invttación para ta participación de ta máxima autoridad y
a delegación oficial del Ministerio de Salud pública y B¡enestar Soc¡al, en el evento
levarse a cabo entre los días 28 de set¡embre al 1 de octubre de 2025, en Ia ciudad
Washington DC, Estados Unidos de América.

de setiembre al 1 de octubre de 2025

ashington DC, Estados Unidos de América.

En tramite

. MarÍa Teresa Barán Was¡lchuk

1.284.463

lYinistra de Salud Pública y B¡enestar Social

2 - DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1N

2

1

1

Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Drrección / Depart¿mento)

- cosTos

Mrnisterio de Salud Pública y Bienestar Social - MSPyBS

lidai 2710912025 - retorno: 0311012025

, 10.000.000 (aprox.)

.20.326.560

rng u no

.30.326,560

ponde la participación de la Dra. María Teresa Barán Wasilchuk, en su carácter
Ministra de Salud Públ¡ca y Bienestar Social.

presentante Oficial

tramite

3 sto de Pasa)e

4 de Viático

5 de refuerzo de viático

6
Costo total del v¡aje

- PERTINENCIA

2

.INFORMACIóN COMPLEMENTARIA

adjunta el programa de act¡vidades del evento.

,i¡s A.l
rl
rtc Bfi

a de salida y Fecha de retorno

Correspondencia entre el objetivo del
evento y las func¡ones desempeñadas
por el solicitante

Carácter de la participac¡ón (p. ei,:
exposrtor)

Resolución que autoriza el viaje3

t-

]o.no.in..ion

4
Fecha de realizaciónl_

lLugar 
(c¡udad/país)

t_
llugar de hospedaie

-t

4
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Resolución S.G:. N"
(,

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA 62A REUNIÓN
DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ORGANIZACIóN PANAMERICANA DE LA SALUO
(OPS) Y OTRAS ACTIVIDADES AGENDADA9 A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE
WASHINGTON DC, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Asunción, ¿ f de setiembre de 2025

VISTO:

Las notas PRY/6/08 (9563-25) y PRY/6/08 (9610-25), registradas como expedientes
SIMESE N" 155.490/2025, por las cuales la Organización Panamer¡cana de la Salud (OPS),

comunica que por Referencia: GBO-CL-10-25, la Organización Mund¡al de la Salud (OMS), invita
a part¡cipar de la 62a Reunión del Consejo Directivo de la Organización Panamer¡cana de la Salud
(OPS) y otras actividades agendadas, a llevarse a cabo los días 28 de setiembre al 1 de octubre
de 2025, en la ciudad de Wash¡ngton DC, Estados Unidos de Amér¡ca; y

CONSIDERANDO:

QUE IA LCY N" 7,278/2024, "QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRAT]VA DEL

ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atribuciones de los m¡nistros, sin peouic¡o de las

competencias establecidas en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y

reglamentac¡ones, y en otras disposic¡ones legales, establece: ¡nc¡so c) Ejercer las atr¡buciones
que le sean asignadas a las máx¡mas autoridades inst¡tucionales, en materia de administración
financiera, orqanización adm¡nistrativa, sum¡n¡stro y contrataciones públicas, regimen de la

función pública y en otras disposiciones espec¡ales.

Que la Organ¡zación lvlundial de la Salud/organización Panamericana de la Salud
(OMS/OPS), ha cursado la inv¡tación para la partic¡pación de la máxima autoridad y una

delegación of¡cial del N4in¡sterio de Salud PÚblica y Bienestar Social, en el evento a llevarse a

cabo del 28 de setiembre al I de octubre de 2025, en la ciudad de Washington DC, Estados

Unidos de América.

Que Ia participación en forma presencial de la Dra. Adriana Amarilla Vallejo, Directora
General de Relaciones Internac¡onales en la 62a Reun¡ón del Conseio Directivo de la

Organización Panamer¡cana de la Salud (OPS) y otras actividades agendadas, es imprescindible,
destacando que la funcionaria ¡ntegrará la delegac¡ón of¡c¡al del Ministerio de Salud Públ¡ca y

Bienestar Social.

Que, se adjuntan los antecedentes de la inv¡tac¡ón, y se indica que los gastos ¡nherentes

a la part¡cipac¡ón de la funcionaria serán f¡nanciados con recursos presupuestarios del Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artkulo 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Articulo 19, dispone que compete al

M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al ejercer la administración de la Instituc¡ón; y en su

Artículo 20, establece las funciones específ¡c¡s del Ministro de Salud Públ¡ca y Bienestar Social,

en el numeral 6) la de ejercer la admin¡stración general de la Institución como ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna
la función de dictar resoluciones que regulen la act¡v¡dad de los diversos programas y servic¡os,

reglamente su organización y determine sus funciones.
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Poder Ejeculit\)
Ministerio de Sdutl Ptiblico y Bieneslot Socit¡il

R¿soluciin S.G. N"--!1L !

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA 62A REUNIóN
DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ORGANIZACIóN PANAMERICANA DE LA SALUD
(OPS) Y OTRAS ACTIVIDADES AGENDADAS, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE

WASHINGTON DC, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Asunción, I {' de set¡embre de 2025

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚ8LICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Dra. Adr¡ana Amar¡lla Valleio, con C.l.C. N' 1.294.298,
Directora General de Relaciones Internacionales, a part¡cipar de la 624
Reunión del Consejo D¡rectivo de la Organización Panamer¡cana de la
Salud (oPS) y otras act¡v¡dades agendadas, a llevarse a cabo del 28 de

set¡embre al 1 de octubre de 2025, en la c¡udad de Washington DC, Estados

Un¡dos de América.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA, MARIA TER N WASILCHUK
MIÍTISTRA
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I

I- DATOS DEL EVENTO

omtnacron

Organización

Objetivo

Fecha de reaIzación

5
Lugar (ciudad/país)

6 Lugar de hospedaje

2 . DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

62a Reunión del Consejo D¡rectivo de la Organización panamericana de la
Salud (OPS) y otras act¡vidades agendadas

n¡zación Mundial de la Salud/Organizació n Panamericana de l¿ Satud (OMS/OPS)

Organización Mundial de ta Salud/Organización panamer¡cana de la Salud

3

4

(OMS/OPS), han cursado la rnvitación para la participación de la máxima autoridad y
una delegac¡ón oficial del Ministerio de Satud Púbtica y Bienestar Social, en el evento

ombres y Apellidos

ula de identrdad civrl N"

r903

1

2

1

L4
ls
t 6

1

2

3

5.INFORMACIóN COMPLEMENTARIA

adjunta el programa de actividades del evento.

llevarse a cabo entre los días 28 de setiembre al I de octubre de 2025, en la ciudad
e Washington DC, Estados Unidos de América.

I de setiembre al I de octubre de 2025

En tramite

riana Amarilla V¿llejos

1.294.298

D¡rectora General de Relaciones Internacionales - DGRRII

lidat 2710912025 - retorno: 03/10/2025

.16.176.145

rnguno

30.865. r45

partropac¡ón de la Dra. Adri¿na Amarilla, Directora General de Relactones
nternacionales, resulta clave para la adecuada coordinación de las actividades del

nto, al aportar su experiencia en la gest¡ón y articulación de iniciativas
nternacionales, tanto en el ámbito politico como técnico.

iembro de la Delegación

tramite

t ,lis o BIito

3

sto de Viátrco

sto de refuerzo de viáticoo

costo total del viale

- PERTIN E NCIA

Carácter de la participación (p. el.:
expos¡tor)

Resolución que autoflza el viaie

Ásesor J

Correspondencia entre el objetivo del
to y las funciones desempeñadas

el soltcitante

Fecha de salida y Fecha de retorno

IN RFO EM EE] DcuTIvo E REA LIZACI DN VIAJE AES EXTEL IR Ro

l

E

Washington DC, Estados Uni¿os Oe nméiicá

I

t

É

I

Ent¡dad/ Dependencia donde presta

servicios (Drrección / Departamento)
M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al - MSPyBS

l

3 - COSTOS

14.689.000

l-

t

.f
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestor Social

Resolución S.G. N" @5' -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUÍ{CIOÍ{ARIA A PARTICIPAR DE LA REUÍ{IóN
PREPARATORIA PARA LA 11A SESIóN DE tA CONFERENCIA DE LAS PARTES
(COPll) DEL CONVENIO i,lARCO DE L/A OPS PARA EL COilTROt DEL TABACO
(CMCT) Y LA 4A SESIóN DE LA REUNIóN DE LAS PARTES (MOP4) EN Et
PROTOCOLO PARA LA ELIMINACIóN DEL COMERCIO ILÍCITO OT PNObUCTOS
DE TABACO PARA LA REGIóN DE LAS AMÉRICAS, A LTEVARSE A CABO EN LA
CIUDAD DE PANAÍ¡|A, PANAl,lÁ.

Asunción, 3-3 ¿e agosto de 2025

VISTO:

La nota PRY/2/08 (9594-25), reg¡strada como expediente SIMESE No t63.70912025,
por la cual la Organización Panamericana de la Salud (OpS), invita a part¡cipar de la Reunión
Preparator¡a para la 11a Sesión de la conferencia de las partes (cop11) del convenio Marco
de la OPS para el Control del Tabaco (CMCT) y la 4a Sesión de la Reunión de las partes
(MoP4) en el Protocolo para la Eliminación del comercio llícito de productos de Tabaco para
la Reg¡ón de las Américas, a llevarse a cabo del 6 al 9 de octubre de 2025, en la c¡udai de
Panamá, Panamá; y

CONSIDERANDO:

Que la reunión t¡ene como objetivo brindar la oportun¡dad a las partes de la región
de revisar y discutir los temas que se abordaran en la próxima copl1/Mop4. La orientación,
las opciones de politicas y las recomendac¡ones se desarrollan a través de un amplio procesó
de consulta ¡ntergubernamental establecidos por la conferencia de las partes liOe¡.

Que por nota MSPyBS/DGVS No 1135/2025, se designó a la Dra. María Graciela
Gamarra, Directora de Estadíst¡cas en Salud, de la Dirección General de Información
Estratégica en Salud (DGIES) y Coordinadora Regional de las Américas para la MOp, para
partic¡par de la reunión preparator¡a,

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable, debido a que es D¡rectora de Estadísticas en salud, de la Dirección General
de Información Estratégica en Salud (DGIES) y Coordinadora Reg¡onal de las Américas para
la MOP.

Que, se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos
inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la organiiación
Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tución de la
República del Paraguay. el Decreto No 21.37611998, en su Artículo 19. d¡spone que compete
al M¡nistro_de Salud Pública y B¡enestar soc¡al ejercer la adm¡nistración de la Inst¡tución; y
en su Artículo 20, establece las func¡ones específicas del Ministro de Salud pública y
B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tuc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, fís¡cos y financieros, y
en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los
diversos programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

P U8¿POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

Veitn: * wdos cM nCtaaút & Éti!*ta, tijs ü S¿hn kibtc¿ dád¿ndtu ,8 nueÍr¿ .dp¿.¡d¿d de .¿!,,1E§
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Poder Ejeculit\)
Ministerio de Solutl Públicu t' Bieneslor Social

Resotución S.G.r"ÉL-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN
PREPARATORIA PARA LA 11A SESIóN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES
(COP11) DEL CONVENIO MARCO DE LA OPS PARA EL CONTROL DEL TABACO
(CMCT) Y LA 4A SESION DE LA REUNION DE LAS PARTES (MOP4) EN Et
PROTOCOLO PARA LA ELIMINACIóN DEL COMERCIO IIÍCITO DE PRODUCTOS
DE TABACO PARA LA REGIóN DE LAS AMÉRICAS, A LLEVARSE A CABO EN LA
CIUDAD DE PANAMÁ PANAMÁ.

Asunción. i.,1 de agosto de 2025

LA MINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Dra, María Graciela Gamarra/ con C.LC. N' 397.152,
D¡rectora de Estadísticas en Salud, de la Dirección General de Información
Estratégica en Salud (DGIES) y Coord¡nadora Regional de las Américas para
la MOP, a paft¡cipar de la Reunión Preparator¡a para la l1a Sesión de
la Conferencia de las Partes (COP11) del Convenio Marco de la OPS
para el Control del Tabaco (CMCT) y la 4a Sesión de la Reunión de
las Paftes (MOP4) en el Protocolo para la El¡m¡nac¡ón del Comercio
Ilícito de Productos de Tabaco para la Región de las Américas, a
llevarse a cabo del 6 al 9 de octubre de 2.025, en la ciudad de Panamá,
Panamá.

Artículo 20, Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. N WASILCHUK

,4db,/lb^
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1

2

3

INFORME EJECUTIVO DE REA DE VIAJES AL EXTERIOR

77o *sión de la Conferencia de las Pa¡t6 en la Cl,lCT de la OMs y ta 40
de la Reunión de pd¡tes en el Protocolo para la Etiminación det

Comercio llÍcito de Productos de Tabaco (reuniones prc-Cop7L/pre-
MOP4)

an¡zac¡ón Pa namer¡cana de la Salud (OPS) a través del Departamento de
rmedades No Trasmisibles y Salud Mental, con el apoyo de Health Canada

2- Datos de ¡a persona autorizada

Fecha de realización

5 lugar (ciudad/país)

Denominac¡ón

Objetivo

Costo total del viaje

4

6

1

6

3 Cargo

4
Entidad/ Dependencia donde presta
servicios (D¡recc¡ón / Departamento)

3-Costos

5 Costo de refuerzo de viático

recc¡ón General de Información Estratégica en Salud - MSpyBS

1

1

Correspondenc¡a entre el objetivo del evento
y las funciones desempeñadas por el
sol¡c¡tante

Carácter de la partic¡pac¡ón (p. ej.:
expos¡tor)

2

ladÍs t¡¿s ctr S lr,{

I- Datos del Evento

ntzacton

a oportunidad a las partes de la región de
y discut¡r los temas que se abordaran en la próxima COpll/MOp4. La

ción las opciones de políticas y las recomendaciones se desarrollan a través
un amplio proceso de consulta intergubernamental establecidos por la

nferenc¡a de las partes (COP)

reunión t¡ene como objet¡vo brindar I

revrsar

e

al 9 de octubre de 2025

udad de Panamá, Panamá

Lugar de hospedaje cargo de la Organ¡zac¡ón

ombres y Apellidos María Graciela Gamarra

2 Cédula de identidad civil N" 397.t52

irectora de Estadíst¡cas en Salud de la
méricas para la MOP.

DGIES - Coordinadora Reg¡onal de las

a de salida y Fecha de retorno 5/ L0 I 2025, Retorno: 10/10/202Slida: 0

3 Costo de Pasaje cargo de la organización

4 de Viático cargo de la organización

cargo de la organ¡zac¡ón

4- Pertinenc¡a

evento 11" 
'es¡ón 

de la Conferenc¡a de las
Partes en la CMCT de la OMS y la 40 Ses¡ón de la Reun¡ón de paftes en el
Protocolo para la El¡m¡nac¡ón del Comerc¡o Ílíc¡to de productos de Tabaco
(reun¡ones Pre-COPll/Pre-MOp4) en mi carácter de Directora de Estadist¡cas en

de la DGIES - Coordinadora Reg¡onal de las Américas para la MOp.

de mi presenc¡a en el

Participante

3 Resoluc¡ón que autor¡za el v¡aje En tramite

5-Información Complementar¡a

juntar el programa de actividades del evento

D

}I§PyBS
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Poler Ejecutivo
Ministerio de Sdutl Públicu y Bienestu¡ Sociol

Resotución S.G. N" ;gi

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEt "SEMINARIO
REFIEXIóN soBRE LA ESTRATEGIA DE LA cooPERAcIóf{ IBERoAMERTCANÁ.
A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, COIOMBIA.

Asunción, /-f de set¡embre de 2025.-

VISTO:

La nota DGS N'350/2025, por medio de la cual el Servicio Nacional de Erradicación
del Paludismo (SENEPA), comunica que la Agenc¡a Española de Cooperación Internacional
para el Desarrollo (AECID), ¡nvita a participar del "Seminario Reflexión sobre la Estrategia
de la Cooperación Iberoamericana", a llevarse a cabo los días 8 y 9 de octubre de 2025,
en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrat¡va del Estado,,,
en su Artículo 31 inciso d) dispone: "Corresponderá a los ministerios, sin perjuicio de lo
establec¡do en sus respect¡vas leyes de creación o carta orgánica, las s¡gu¡entes funciones
generales: (...) d) Orientar la eficienc¡a de la administración del sector med¡ante directr¡ces
técnicas para el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles... "; Artículo 32 inc¡sos
c) y 0 "Son deberes y atribuc¡ones de los min¡stros, sin perjuicio de las competencias
establecidas en la Constituc¡ón, en sus respect¡vas leyes orgánicas y reglamentaciones, y
en otras disposiciones legales: (...) c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las
máximas autoridades inst¡tucionales, en materia de administración financiera,
organizac¡ón administrativa, sum¡nistro y contratac¡ones públicas, régimen de la función
públ¡ca y en otras disposic¡ones espec¡ales; (.. ) 0 Dictar reglamentos en materia de su
competenc¡a... ".

Que el Seminar¡o facil¡tará un espacio de concertación a los actores
iberoamericanos que permita reflexionar con espíritu crítico acerca de todos los aspectos
que formarán parte de la próxima estrategia, introduciendo en la metodología de debate
el dinam¡smo que propone la innovación para el desarrollo.

Que por indicación del Viceministerio de Rectoría y Vigilancia de la Salud, se
designó al Dr. José Antonio Montiel Britos, Director General del Servicio Nacional de
Erradicación del Paludismo (SENEPA).

Que la participación en forma presencial del nombrado funcionario es
indispensable, debido a que es el Director General del Servicio Nacional de Erradicación
del Paludismo (SENEPA).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndlca que los gastos
¡nherentes a la participación del funcionario serán financiados por la Secretaría General
Iberoamericana (SEGIB), y en parte con recursos presupuestar¡os del Ministerio de Salud
Púbica y Bienestar Soc¡al,

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución; el
Decreto No 21376198, "POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA ESTRUCTURA FUNCIONAL
DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL', el en su Arr ulo 19,
dispone:
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Podtr lijct utit'tt
Ministerio le Soln Públicu.y Bienestnr Sotiul

Resolución S.G. N"

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL "SEMINARIO
REFLEXIóN SOBRE LA ESTRATEGIA DE tA COOPERACIóN IBEROAMERICANA"
A LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, COLOMBTA.

Asunción, /{ de setiembre de 2025.-

"Compete al M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Social, ejercer la administración de la
Inst¡tución a su cargo"; y en su artículo 20, establece: "Son funciones espec¡fica del
Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social:"... 6) Ejercer la administración general de
la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos
y financieros de la misma". 7) Dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los diversas
programas y servicios, reglamente su organizac¡ón y determine sus funciones".

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legal

LA MINISTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10.

Artículo 20.

Autorizar al Dr. ¡osé Anton¡o Mont¡el Britos, con C.I.C N'4.510.059,
Director General del Servicio Nacional de Erradicación del Paludismo
(SENEPA), a participar del "Seminario Reflexión sobre la Estrategia
de la Cooperación Iberoamericana", a llevarse a cabo los días 8 y 9
de octubre de 2025, en la c¡udad de Cartagena de Indias, Colombia.

Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar.

DRA. MARIA TERE nÁ¡¡ wlsrlcnux
MINISTRA

stMESE N' 161687/2025

§r mecin

\, /



INFORME EJECUTTVO DE REALIZACI ór oe v¡l¡es AL ExrERroR

Seminario de Reflexron sobre la estrategia de la

2 Organ¡zación

l Denominac¡ón
Cooperación Iberoamericana

Facil¡tar un espacio
iberoamer¡canos que

Agenc¡a Española de Coopemción Internacional y
para el Desarrollo

Objetivo de concertación a
permita reflex¡ona

los actores
r acerca de

3 los aspectos que formarán parte de la próxima
estrategia, a través del debate dinámico que
propone la innovación pra el desarrollo.

4

5

6

Fecha de realización 8 al 9 de octubre

Lugar (ciudad/país)

Lugar de hospedaje A cargo de la organización

2- Datos de la persona autorizada

1 Nombres y Apellidos .losé AntonÍo lvlontiel Britos

2 Cédul" de ¡dentidad civil N" 4. s 10.059

3 Cargo
Director General d
Erradicación del p

el Servicio Nacional de
alud¡smo

Entidad/ Dependenciá §eiñrio Na¿iáriáñe úáá¡ác¡ón det patudismo -4 donde presta servicios SENEPA

Fecha de salida y Fecha de I pendientes de confirmar poi la organizacióretomo Curso
n del

3 Costo de Pasaje
costos de pasaje serán financiados por fa

organización del curso

5 Costo de refuerzo de viático

* Los costos de pas¿je y hospedaje seráncosto total del v¡aje financiados por fa organización del curso

4- Pertinencia
Correspondencia entre el

, objet¡vo del evento y las' funciones desempeñadas
por el solic¡tante

La misióo del Servicio Nacional de Erradicación del
Paludismo - SENEPA es Ia vigilancia y el control de
la enfermedades transmitidas por vectores

2
Carácter de la part¡cipación

tor)
Oyente del Panel de Expertos

. eJ.: exposi

l Resolución que autoriza el

¡ón Complemeotaria

Adjuntar el programa de actividades del evento.

D¡, loxtntoniof,{ontiel 
BritosurrO 0r G cnetal

SEÑEPA

6



Po et EjeLut¡tv
lllinis¡erio de Sdutl Ptiblica.l, Rienestu¡ Sociul

R e s o I u ú ó n S. G. N"_(__11

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL 40 SIMPOSIO
MUNDIAL SOBRE REGISTRO CIVIL, ESTADISTICAS VITALES Y GÉNERO, A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE NAIROBI, KENIA.

Asunción, / { de set¡embre de 2025

VISTO:

La nota PAL-076/2025, registrada como exped¡ente SIMESE No 77194812025, por la
cual el Fondo de Población de la Naciones Un¡das (UNFPA), ¡nvita a participar del 4o Simposio
Mundial sobre Reg¡stro C¡v¡|, Estadíst¡cas Vitales y Género, a llevarse a cabo del 15 al 17 de
octubre de 2025, en la ciudad de Nairobi, Kenia; y

CONSIDERANDO:

Que el encuentro ¡nternac¡onal reunirá a representantes gubernamentales de alto
nivel, especialistas en registro c¡v¡|, estadísticas vitales y género, organismos de Naciones
Unidas, soc¡os para el desarrollo, sociedad c¡vil y academia, con el objetivo de fortalecer los
s¡stemas de registro civ¡l desde una perspectiva de género, compartir buenas prácticas y
fomentar alianzas estratál¡cas que contribuyan al desarrollo de s¡stemas ¡nclusivos y

equ¡tat¡vos.

Que por nota DIGIES N" 57112025, se designó a la Dra. María Graciela Gamarra,
Directora de Estadísticas en Salud, dependiente de la Dirección General de Información
Estratég¡ca en Salud (DIGIES), para part¡c¡par del Simpos¡o Mundial.

Que la part¡c¡pac¡ón en forma presencial de la nombrada func¡onaria es

indispensable, debido a que es Directora de Estadísticas en Salud, depend¡ente de la
Direcc¡ón General de Información Estratál¡ca en Salud (DIGIES).

Que, se adjuntan los antecedentes de la inv¡tación, y se ¡nd¡ca que los gastos

inherentes a la partic¡pac¡ón de la func¡onaria serán financiados por el Fondo de Población
de la Nac¡ones Unidas (UNFPA).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.31611998, en su Artículo 19, d¡spone que compete
al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la admin¡strac¡ón de la Institución; y
en su Artículo 20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y
B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistrac¡ón general de la Inst¡tuc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y
en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la act¡v¡dad de los

diversos programas y serv¡cios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atr¡buc¡ones legales,
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Poder Ejecativo
M¡nisleio ¿e Solul Pribliut.y Bienestnr Soci(l

'. f
Resolución S.G, N" t' / 1

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL 40 SIMPOSIO
MUNDIAL SOBRE REGISTRO CIUI- ESTADISTICAS VITALES Y GÉNERO, A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE NAIROBI, KENIA.

Asunción, /.Í deset¡embrede2025

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Dra. María Graciela Gamarra/ con C.I.C. N" 397.152,
Directora de Estadíst¡cas en Salud, dependiente de la Dirección General de
Información Estrategica en Salud (DIGIES), a participar del 40 S¡mposio
Mundial sobre Registro Civil, Estadísticas vitales y Género, a llevarse
a cabo del 15 al 17 de octubre de 2025, en la ciudad de Nairob¡, Ken¡a.

Artículo 20, Comunicar a qu¡enes corresponda y cumpl¡do, arch¡var.

DRA. MARÍA N WASILCHUK
MIN
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INFORME EJECUTIVO DE REA DE VIAJES AL EXTERIOR

tos del Eventolr- D"t-,
1

2
_l

3

I Denominación

Organizac¡ón

Obiet¡

Fecha de rea[zación

Lugar (ciudad/país)

ugar de hospedaje

2- Datos de la persona autorizada

ombres y Apelhdos

la de identidad civil N"

Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento)

O SIMPOSIO MUNDIAL SOBRE REGISTRO CIVIL, ESTADISTICAS
ALES Y GÉNERO

do de Población de Ia Nac¡ones Unidas (UNFpA)

I encuentro internac¡onal reunirá a representantes gubernamentales
pec¡alistas en registro civil, estadísticas vitales y género, organismos

Unidas, socios para el desarrollo, sociedad civil y academ¡a, con el objetivo de
ecer los sistemas de registro civ¡l desde una perspectiva de género, compartir

enas prácticas y fomentar alianzas estratégicas que contribuyan al desarrollo de
inclusrvos y equitat¡vos.

15 al 17 de octubre de 2025

Nairobi, Kenia

cargo de la Organización

. l"laría Graciela Gamarra

7.t52

Directora de Estadísticas en Salud de la DIGIES.

D¡rección General de lnformación Estratégica en Salud - MSPyBS

En tramite

vo

4

5

6

3

1

2

+
ir

2

I

3-Costos

I

3

cha de salida y Fecha de retorno lida: 131 t012025, Retorno: 19/10/2025,

de Pasaje cargo de la organización

de Viático cargo de la organización

Costo de refuerzo de viátrco N/A

Costo total del viaie cargo de la organización

4- Pertinencia

Correspondencia entre el objetivo del evento rresponde mi presencia en el evento 4" 
'¡mpos¡o 

Mund¡al sobre Re?¡stro C¡v¡|,

las funciones desempeñadas por el Estadísticas V¡tales y Género, en mi carácter de Directora de Estadísticas en

icitante lud de la DGIES.

Carácter de la participac¡ón (p. ej.: Participante

4

5

6

1

positor)

5-lnformaoón Complementaria

untar el programa de actividades del evento.

)
)

[-uis D

of Jur tco

0lr G"-¿l Relacloles ú'rionales

l

nivel,
Naciones

l
I

+
-l

i

3 Resolución que autoriza el vraje
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Poler Ejecutivo
Ministerio e Soltul Ptiblico y Bienestnr Socittl

Rey ución S.G.,^v"f_¡1

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARTA A PARTICIPAR DE LA 2A REUNIóN
ORDINARIA DE LA RED IDEROAMERICANA DE EDUCACIóN DE TÉCNICOS EN
SALUD (RIETS), A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE RIO DE 

'ANEIRO,BRASIL.

Asunción, 
.ri 

1 de setiembre de 2025.-

VISTO:

La invitación rec¡b¡da, reg¡strada como expediente SIMESE N" 184.07212025, por
la cual el Instituto Nacional de Salud (INS), comunica que la Red Iberoamericana de
Educación de Técnicos en salud (RIETS), inv¡ta a partic¡par de la 2a Reunión ordinaria de
la Red Iberoamericana de Educación de Técnicos en Salud (RIETS), a llevarse a cabo los
días 09 y 10 de octubre de 2025, en la ciudad de Rio de laneiro, Brasil; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrativa del Estado,,,
dispone en su Artículo 32 ¡nc¡so c) Ejercer las atribuciones que le sean as¡gnadas a las
máx¡mas autoridades institucionales, en mater¡a de administración financiera,
organización adm¡nistrativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposiciones espec¡ales.

hrt).1¿|ttt.ntú rút) ¿t¡t,nt)¿ ttdtt¿t ¡thrtrq) 0rLtr,lo \)\r¿t tt¿. t1tnt\¡Itra, !,ntnt¿ort

Que el objetivo principal de la reunión es aprobar un nuevo plan de trabajo de la
RIETS para el periodo 2026-2028, que también servirá como plan de Acción Regional de
la RETS para América Latina.

Que por nota INS No 340, de fecha 09 de setiembre de 2025, se ha des¡gnado a
la Abg. Andrea soledad Florentín Arrúa, Directora de la Dirección Formativa del Inst¡tuto
Nacional de Salud (INS), para part¡cipar de la reunión ordinaria.

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable debido a que es Directora de la Dirección Formativa del Inst¡tuto Nacional
de Salud (lNS).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación y se indica que los gastos
inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la Secretaría Ejecutiva
de la Red Iberoamericana de Educación de Técnicos en Salud (RIETS).

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud pública y
Bienestar social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funci nes.
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Poder Ejetntivo
Mirrisler¡o de S lutl Púhlicu y Bieuestar Sociul

R esol uc ión S. G. /V.-[fl

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA 2A REUNION
ORDINARIA DE LA RED IDEROAMERICANA DE EDUCACIóN DE TÉCNICOS EN
SATUD (RIETS), A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE RIO DE JANEIRO,
BRASIL.

Asunción,

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuciones legales,

/l a" set¡embre de 2025.-

Artículo 10. Autor¡zar a la Abg. Andrea Soledad Florentín Arrúa, con C.I.C. No

3.531.701, Directora de la Dirección Formativa del Instituto Nacional de
Salud (lNS), a partic¡par de la 2a Reunión Ordinaria de la Red

Iberoamericana de Educación de Técnicos en Salud (RIETS), a llevarse a
cabo los días 09 y 10 de octubre de 2025, en la ciudad de Rio de Janeiro,
Bras¡1.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA N WASILCHUK
ISTRA
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ANEXO DEL DECRETO N" 8350/2022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1- DATOS DEt EVENTO

L. Denom inac¡ón 2da Reunión Ordinaria de la RIETS

2. Or8a nización Red lberoamericana de Educación de
técn¡cos en Salud - RIETS

4. Fecha de real¡zación

Aprobar nuevo Plan de lrabajo de la RIETS

9 y 10 de octubre del 2025

5, l-ugar(ciudad/pais) Rio de Janeiro - Brasil

6. LuBar de hospedaje Hotel Scoria I Rio

2- DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Abg. Andrea Soledad Florentín Arrúa

2. Cédula de ident¡dad c¡vil N" 3.5 31.7 01

3. Cargo Directora de la Dirección Formativa

4. Entidad / Dependencia donde presta

servicios ( Dirección / oepartamento
lnstituto N acional de Salud

3- COSTOS

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
08 I 70 / 2O2s - 77 I 08 / 2O2s

2. Costo de pasaje A cargo de la organización

A cargo de la organización

4. Costo de refuerzo de viático N/A

5. Costo total del viaje A cargo de la organización

4- PERTINENCIA

1. correspondencia entre el objetivo del

evento y las funciones desempeñadas
po r el solicitante

D¡rectora de la Dirección Formativa

2. Carácter de la participac¡ón (p. ej:

ex ositor)
En representación del miembro de la RIETS

3. Resolución que autoriza el v¡aie En proceso

5. INFORMACION COMPTEMENTARIA

1. Adjuntar el proBrama de act¡vidades

del evento.
Se adjunta ¡nvitación y screen de pantalla

de remisión de formulario de inscri cton

-_>

Ittl ilulJttcl8tl.t80 0rRcit

rtlJ

ctora General
Nacronal de Saluo

MSPVBS

3. Objetivo

3. Costo de viático
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Poder Ejetutivo
Minisle¡io le Sulutl Ptlblicl y Bienestnr Sociul

r,
R ev, l,t.' i ón S. G. ¡V'_Ci=_

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL EVENTO.RUTA PANAMERICANA DE SALUD DIGITAL(PH4H): .IMPULSANDO LA
INNOVACIóN Y tA CONEXIóN EN tAS AMÉRICAS - REUNIÓN REGTONAL + 4A
CONECTATóN" A LLEVARSE A CABO EN Iá CIUDAD DE SAN SALVAOOR, EL
SALVADOR.

nsunc¡ón, y'l de setiembre de 2025.-

VISTO:

La invitación rec¡b¡da, reg¡strada como expediente SIMESE No 176.588/2025, por
la cual el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organización Panamericana de
la Salud (OPS), ¡nvitan a participar del evento "Ruta Panamer¡cana de Salud D¡g¡tal
(PH4H): Impulsando la innovación y la conexión en las Américas - Reunión Reg¡onal +
4a Conectatón", a llevarse a cabo del 27 al 30 de octubre de 2025, en la ciudad de San

Salvador, El Salvador; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización adminlstrat¡va del Estado",
dispone en su Articulo 32 ¡nc¡so c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las

máximas autoridades ¡nst¡tucionales, en materia de administración financiera,
organización adm¡nistrat¡va, suministro y contratac¡ones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposrciones especiales.

Que los principales resultados esperados para el evento de 2025, incluyen: rev¡sar
los avances de las ¡nic¡ativas de la PH4H y los progresos a nivel regional y nacional;
avanzar en componentes clave de la PH4H, entre ellos, presentar y acordar una propuesta

de estructura de gobernanza de la PH4H; presentar avances respecto a una propuesta de
marco legal para acuerdos regionales; revlsar y aprovechar el d¡seño de estrategias
regionales clave, incluyendo: monitoreo y evaluación, comun¡caciones, inclusión digital,
defensa del paciente y adopción, estrategias de gestión del cambio y ciberseguridad.

Que por nota de fecha 08 de setiembre de 2025, se ha designado al Lic. Ariel
Peralta, Dlrector de Sistemas, depend¡ente de la Dirección General de Tecnologías de la
Información y Comunicación (DGIC), para partic¡par del evento.

Que la part¡c¡pación en forma presencial del nombrado funcionario es

¡nd¡spensable debido a que es Director de Sistemas, de la Dirección General de
Tecnologías de la Información y Comunicación (DGIC).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos

inherentes a la participación del funcionario serán financiados por el Banco

Interamer¡cano de Desarrollo (BID), organizadora del evento.
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Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N' 21.37611998, en su Art. 19, dispone que compete

al i'4in¡stro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la adminlstración de la Inst¡tución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud Pública y

bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución

como ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,

y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la activ¡dad de

ios diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funclones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuc¡ones leqales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar al Lic. Ariel Peralta, con C.l.c. N" 1.213.418, Director de

S¡stemas de la Dirección General de Tecnologías de Ia Información y

Comunicación (DGTIC), a part¡cipar del evento "Ruta Panamer¡cana de

Salud Digital (PH4H): Impulsando la innovación y la conexión en las

Américas - Reunión Regional + 4a Conectatón", a llevarse a cabo del 27 al

30 de octubre de 2025, en la c¡udad de San Salvador, El Salvador'

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡do, arch¡var.

DRA. MARÍA TERESA ARÁN WASITCHUK
MINISTRA
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Poder Ejerutivo
Ministerio le Sulutl Ptiblictt.y Bienestor Sociul

ResolnL'ión S. ú'. No L 
L;i

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PAR,TICTPAR DEL EVENTO
'RUTA PANAMERICANA DE SATUD DIGTTAL(PH4H): .IMPULSANDO LA
INNOVACIÓN Y LA CONEXTóÍ{ EN tAS AMÉRICAS - REUNIÓN REGIONAL + 4A

CONECTATóN" A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL
SALVADOR.

Asunción, lí de setiembre de 2025.-



ANEXO DEL DECRETO N" 836012022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AL

EXTERIOR

1- DATOS DEL EVENTO

Ruta Panamerica¡ra de Salud
4ta Conectatón Regional

Digital

2. Organización OPS/t]ID

3. Objet¡vo

4. Fecha de realización 27 al 30 de octubre de 2025

5. Lugar (ciud ad/pa ís) San Salvador, EI Salvador

6. Lugar de hospedaje Hotel designado por la organización

2. DATOS DE TA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Lic. Ariel Peralta

2. Cédula de ldentidad Civil N' 1.2 l].4lli

3. Cargo Director

4. Entidad / Dependencia donde
presta

servicios (Dirección / Departamento)

Dirección de Sistemas/Dirección Ceneral

de Ter:nologías de la lnformación y

Comunicación

3- COSTOS

1. Fecha de salida y
fecha de retorno

Salida: 26 de octubre 2025
Retomo: 3 I de octubre 2025

2. Costo de pasa.le A cargo de la organización

3. Costo de viático A cargo de la organización

4. Costo de refuerzo de viático N/A

5. Costo total del viaie A cargo de la organización

4- PERTINENCIA

1. Correspond encia entre el

objetivo del evento y las

funciones desempeñadas
por el solicitante

Corresponde su participación cómo
prof'esional informático/ Capacidad técnica

2. Carácter de la participación (p. ei:
expositor)

En oarácter de técnico capacitatlo

3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de

actividades
del evento.

Prograrna del evento

ri"l

1. Denominación



Poder Ejerulivo
Minislerio e Snlud Ptiblictt.y Bienesn¡ Socittl

Resolución S.G,lv" a q ]

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL EVENTO
"RUTA PANAMERICANA DE SALUD DIGITAT(PH4H): ,IMPULSANDO tA
INNOVACIóN Y LA CONEXIÓN EN LAS AMÉRICAS - REUNIÓN REGIONAL + 4A

CONECTATóN" A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL

SAIVADOR.

Asunción, ./f de setiembre de 2025.-

VISTO:

La ¡nv¡tac¡ón reciblda, registrada como exped¡ente SIMESE N" 17 6.58812025, por

la cual el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organización Panamer¡cana de

la salud (oPS), invitan a partic¡par del evento "Ruta Panamericana de salud Digital

(pH4H): Impulsando la innovación y la conexión en las Américas - Reunión Regional +

4a Conectatón". a llevarse a cabo del 27 al 30 de octubre de 2o25, en la c¡udad de San

Salvador, El Salvador; Y

Interamericano de Desarrollo (BID), organizadora del evento'

CONSIDERANDO:

Que Ia Ley No 727Bl2O24 "Que regula la organización admin¡strativa del Estado",

disponein su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las

máx¡mas autoridades inst¡tucionales, en materia de administración financlera,

organización administrativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función

pública y en otras disposiciones espec¡ales.

Que los principales resultados esperados para el evento de 2025,Incluyen: revisar

los avantes de las in¡c¡ativas de la PH4H y los progresos a n¡vel regional y nacional;

avanzar en componentes clave de la PH4H, entre ellos, presentar y acordar una propuesta

de estructura dé gobernanza de la PH4H; presentar avances respecto a una propuesta de

marco legal pará acuerdos regionales; revisar y aprovechar el diseño de estrategias

regionale; cláve, incluyendo: monitoreo y evaluación, comunicaclones, inclusión digital,

deiensa del paciente y adopc¡ón, estrategias de gestión del cambio y ciberseguridad.

Que por nota de fecha 08 de setiembre de 2025, se ha deslgnado a la Lic. Lourdes

Drews S]olaéche, Directora General de Tecnologías de la Información y Comunicación

(DGIC), para participar del evento.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es

indispeniable debido a que es D¡rectora General de Tecnologías de la Información y

Comunicación (DGIC).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los g-astos

inherentés a la participación de la funcionaria serán financiados por el Banco

g/ mqc¡p
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Poder Ejeculirtt
Minislerio le Salul Ptiblittt y Bieneslur Sociul

Retolución S.G. ¡f"É f

POR tA CUAT SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL EVENTO
*RUTA PANAMERICANA DE SALUD DIGITAT(PH4H): .IMPUTSANDO LA
INNOVACIóN Y LA CONEXIóN EN LAS AMÉRICAS - REUNIÓN REGIONAL + 4A

CONECTATóN" A LLEVARSE A CABO EN LA CTUDAD DE SAN SALVADOR, EL

SAtVADOR.

Asunción, /-{ de setiembre de 2025.-

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Const¡tución de la
República del Paraguay, el Decreto N'21.37611998, en su Art. 19, d¡spone que compete

al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las func¡ones especÍf¡cas del Ministro de Salud Pública y

óienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,

y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de

los diversos programas y servic¡os, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuciones legales,

tA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Lic. Lourdes Drews Solaeche, con C.I.C. N" 1.935'654,
D¡rectora General de Tecnologías de la Información y Comunicación

(DGIC), a part¡c¡par del evento "Ruta Panamericana de Salud Dlgital
(en+n¡: Imputsando la Innovación y la Conexión en las Américas - Reunión

Reg¡onal + 4a Conectatón", a llevarse a cabo del 27 al 30 de octubre de

2025, en la ciudad de San Salvador, El Salvador.

Articulo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arch¡var.

DRA, MARÍA TERESA N WASILCHUK
MINISTRA

§r mgcio
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ANEXO DEt DECRETO N" 836012022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION OE VIAJES AT

EXTERIOR

1. DATOS DEI. EVENTO

1. Denominacrón

uta Panamer¡cana de Salud D¡gital 4t
nectatón Reg¡onal

n r¿acton2. ot
PS/BID

3. Objet¡vo

Es una in¡c¡at¡va dest¡nada a posibilitar salu
onectada para todas las personas en Améri

Latina y el Caribe por el BID y la OPS

4 Fecha de realización 7 al 30 de octubre de 2025

5. Lugar (c¡udad/paÍs) Salvaclor. Hl Salvador

6. Lugar de hospedaje otel designado por la organización

2. DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1 Nombres y Apellidos urdes Drews Solaeche

2. Cédula de ldentidad Civil N" 1.935 654

3 Cargo rectora Ccneral

servtctoS D¡rección / Departamento
4. Entidad / Dependencia donde presta rección Ceneral de Tecnologías de la Información y

omunlcac¡on

3- COSTOS

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
Salida 2(r tle octubre 2025
Relomo: J I de octubre 202-5

2. Costo de pasaje cargo de la organización

3 Costo de viático cargo de la organización

4 Costo de refuerzo de v¡ático Ni^

5. Costo total del viaje cargo de la organización

4. PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones
desempeñadas

or el solicitante

oresponde su participación cómo prof'esional
formático/ Capacidad récnica

os¡tor
2. Carácter de la part¡c¡pación (p. ej: n caráclcr de técnico capacitado

3. Resolución que autoriza el viaje

5. INFORMACION COMPTEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de activ¡dades

del evento.
Programa del evento

DREUISSOLAECHE

GENERAL
IECNOIOGIAS DE LA

rcAclÓN"u.sPY B.S

lr{l }

(l
t)l

\.

t)

\ in,
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Po er Ejecutit'o
Ministerio e Sulutl Ptiblico I Biertesl r Soc¡ttl

Re¡olutiin.§. C'. rv'-¡(-( (¡

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL EVENTO

"RUTA PANAMERICANA DE SALUD DIGTTAL(PH4H): .IMPULSANDO tl
INNOVACIóN Y LA CONEXIÓN EN LAS AMÉRICAS - REUNION REGIONAL + 4A

CONECTATóN", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL

SALVADOR.

Asunción, de setiembre de 2025.-Ll

VISTOT

La invitac¡ón rec¡b¡da, registrada como exped¡ente SIMESE No 176'588/2025, por

la cual el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la organización Panamericana de

la salud (oPS), ¡nv¡tan a participar del evento "Ruta Panamericana de salud Dig¡tal

(pHaH): Iinpullando la ¡nnovación y la conexión en las Américas - Reunión Regional +

¿a Co;ectatón,,, a llevarse a cabo del 27 al 30 de octubre de 2025, en la ciudad de San

Salvador, El Salvador; Y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organizaclón adm¡nistrat¡va del Estado",

Oisponün su Artículo 32 inciso c) Ejercér las atribuciones que le sean asignadas a las

mái¡mas autor¡dades institucioñalés, en materia de administración financiera,

lráuniirc¡¿n administrativa, suministro y contrataciones públ¡cas, régimen de la función

pública y en otras d¡spos¡c¡ones especiales.

Quelosprincipalesresultadosesperadosparaeleventode2025,incluyen:revisar
los avanies de las ¡nic¡ativas de la PH4H y los progresos a nivel regional y nacional;

ur"nr", 
"n 

componentes clave de la PH4H, entre ellos. presentar y acordar una propuesta

de estructura dé gobernanza de la pH4H; presentar avances respecto a una propuesta de

Áiá regar para- acuerdos regionales; revisar y aprovechar el diseño de estrateg¡as

,.uéi"nuráí clave, incluyendo: rñonitoreo y evaluaclón, comunicaciones, inclusión digital,

¿eÍensa ¿el pac¡ente y adopción, estrategias de gestión del cambio y cibeceguridad.

Que por nota de fecha 08 de set¡embre de 2025, se ha designado al Lic' Miguel

v¡llal¡a) iécnlco/Desarrotlador de la Dirección de S¡stemas, dependiente de la Dirección

áán"ái ¿. TecÁotogías de la Información y Comunicación (DGTIC), para part¡c¡par del

evento.

Que la part¡cipación en forma presencial del nombrado funcionario es indispensable

deb¡dol-óue'es Técnico/Desarrollabor de la Dirección de Sistemas, depend¡ente de la

óiácc¡¿n éeneral de Tecnologías de la Información y comunicación (DGnc).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica

Inherentis a la part¡cipación del funcionario serán financiados

Interamericano de Desarrollo (BID), organizadora del evento'

que los gastos
por el Banco

Página l de 2
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Poler Ejecutivo
Minislerio de Sulutl Ptiblicn 

-1, 
Bieneslur Socinl

Resolución S.G. N" L(

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL EVENTO

"RUTA PANAMERICANA DE SALUD DIGITAL(PH4H): .IMPUTSANDO LA
TNNOVACIóN Y LA CONEXIóN EN LAS AMÉRICAS - REUNIÓN REGIONAL + 4A

CONECTATóN" A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL

SALVADOR.

Asunción, tI de setiembre de 2025.-

DRA. MARÍA TERESA N WASILCHUK
MINISTRA

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art, 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Art. 19, dispone que compete

al i4in¡stro de Saluá Pública y Bienestar Social ejercer la admin¡stración de la Institución;

y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de salud Pública y

áienestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución

como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,

y en el numeral 7) le asigna la [unción de dictar resoluciones que regulen la actlvidad de

los diversos prog¡.á..r yi"*lclos, reglamente su organ¡zación y determine sus func¡ones,

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BTENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar al Lic' Miguel Villalba, con C'I'C' No 5'222'465 
'

Técnico/Desarrollador dJ la Direcc¡ón de s¡stemas, depend¡ente de la

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación

(DGTIC), a part¡cipar del evento "Ruta Panamericana de Salud D¡gital

ien+n¡:'lmputsand'o la innovación y la conexión en las Américas - Reunión

ieglonit + 4a Conectatón, a llevarse a cabo del 27 al 30 de octubre de

2015, en la cludad de San Salvador, El Salvador'

Artículo 20, Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar'

Página 2 de 2
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INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES At
EXTERIOR

e ia tI;,
lador

rección de Sistenra "

1. DATOS DEt EVENTO

1. Denominación

uta Panamericana de Salud Digita
ta Conectatón Regional

2. Organización PS/BID

3. Objetivo Es una iniciativa destinada a posibilitar
alud conectada para todas las personas en
mérica Latina y el Caribe por el BID y la
PS.

7 al 3O de octubre de 2025

5. Luga r (ciud adlpa ís) an Salvador, El Salvador

6. Luga r de hospedaje otel designado por la organización

2. DATOS DE TA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Lic. Miguel Villalba

2. Cédula de ldentidad Civil N" 5.222.465

écuico/Dcsarrollador

4. Ent¡dad / Dependencia donde
presta

servicios (Dirección / Departamento)

irección dc S istemas/Dirección General
e Tecnologías de la lnfbnnación y
olnunlcaotoll

3- COSTOS

1. Fecha de salida y
fecha de retorno
2. Costo de pasaje cargo de la organización

3. Costo de viático A oargo de la organización

4. Costo de refuerzo de viático N/A

5. Costo total del viaje cargo de la organización

4. PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el
objetivo del evento y las

funciones desempeñadas
or el solicitante

Correspondc su participación córno
rofesional informático/ Capacidad técnic

ex os¡tor
2. Carácter de la participación (p. ej: En carácter de técnico capacitado

3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de

actividades
del evento.

Programa dcl evento

D.G.T.l.C.-M.S.Pyts.r

ANEXO DEr DECRETO N" 836012022

4. Fecha de rea lización

3. Cargo

Salida: 26 dc octubre 2025
Retoflro: 3l dc octubre 2025
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Po er Ejetutirtt
Minislerio e Snlud Ptiblittt y Bienestar Sociul

Rest ut'iti¡t S.G. N")::1:-

POR tA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL EVENTO
'RUTA PANAMERICANA DE SALUD DIGITAL(PH4H): .IMPUTSANDO tA
INNOVACIóN Y LA CONEXIÓN EN LAS AMÉRICAS - REUNIÓN REGIONAL + 4A
CONECTATóN", A LLEVARSE A CABO Ef{ LA CIUDAD DE SAN SALVADO& EL
SALVADOR.

Asunción, .1¡- [ de setiembre de 2025.-

VISTO:

La invitación recib¡da, reg¡strada como exped¡ente SIMESE N' 176.588/2025, por
la cual el Banco Interamer¡cano de Desarrollo (BID) y la Organización Panamericana de
la Salud (OPS), invitan a partic¡par del evento "Ruta Panamer¡cana de Salud D¡g¡tal
(PH4H): Impulsando la innovación y la conexión en las Amér¡cas - Reunión Reg¡onal +
4a Conectatón", a llevarse a cabo del 27 al 30 de octubre de 2025, en la ciudad de San

Salvador, El Salvador; y

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrativa del Estado",
dispone en su Artículo 32 inclso c) Ejercer las atr¡buc¡ones que le sean as¡gnadas a las
máximas autor¡dades ¡nstitucionales, en mater¡a de administración financiera,
organ¡zac¡ón administrativa, sum¡n¡stro y contratac¡ones públicas, rég¡men de la función
pública y en otras d¡sposiciones espec¡ales.

Que los pr¡ncipales resultados esperados para el evento de 2025, incluyen: rev¡sar
los avances de las ¡nic¡at¡vas de la PH4H y los progresos a n¡vel reg¡onal y nacional;
avanzar en componentes clave de la PH4H, entre ellos, presentar y acordar una propuesta
de estructura de gobernanza de la PH4H; presentar avances respecto a una propuesta de
marco legal para acuerdos regionales; revisar y aprovechar el diseño de estrateg¡as
reg¡onales clave, incluyendo: mon¡toreo y evaluación, comunicaciones, inclusión digital,
defensa del paciente y adopc¡ón, estrateg¡as de gestlón del cambio y ciberseguridad.

Que por nota de fecha 08 de set¡embre de 2025, se ha deslgnado al Ing. Samuel
Montiel, Técn¡co/Desarrollador de la Dirección de S¡stemas, depend¡ente de la Dirección
General de Tecnologías de la Información y Comunicación (DGIC), para partic¡par del
evento.

Que la pafticipación en forma presencial del nombrado funcionario es

¡nd¡spensable debido a que es Técn¡co/Desarrollador de la Dirección de Sistemas
depend¡ente de la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación
(DGnc).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a la part¡c¡pación del funcionario serán financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), organizadora del evento.

Página l de 2
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Po er Ejecutivo
Ministe¡io de St utl públicu y Bienestu Socit

Resotución S.G. N"llt
POR tA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL EVENTO
"RUTA PANAMERICANA DE SALUD DIGITAL(PH4H): IMPULSANDO LA
rNNovAcróN y LA coNExróN EN rAs AMÉRrcAs - REUí¡IóN nrcioñÁi+ ¿"
CONECTATóN" A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE SAN SALVADO& EL
SAIVADOR.

Asunción, l, { de set¡embre de 2025.-

LA MINTSTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUE[VE:

Artículo 10. Autorizar al Ing. Samuel Mont¡el/ con C.I.C. No 3.37g.330,
Técnico/Desarrollador de la Dirección de S¡stemas depend¡ente de la
Dirección General de Tecnologias de Ia Información y Comunicación
(DGTIC), a part¡cipar del evento "Ruta panamericana de Salud Digital
(PH4H): Impulsando la innovación y la conexión en las Américas - Reunión
Regional + 4a Conectatóni a llevarse a cabo del 2l al 30 de octubre de
2025, en la ciudad de San Salvador, El Salvador.

Artículo 20. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TERESA B N WASILCHUK
MINISTRA

PáEina 2 de 2

§r 1,ecio

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Conshtución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19, d¡spone que compete
al Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud pública y
Bienestar social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tuc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,



ANEXO DEL DECRETO N" 836012022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL
EXTERIOR

1. DATOS DEL EVENTO

1.. Denominación

Ruta Panamericana de Salud Digital
4ta Conectatón Regional

2. Organización OPS/BID

3. Objetivo Es una iniciativa destinada a posibilitar
salud conectada para todas las personas en
América Latina y el Caribe por el BID y la
OPS,

4. Fecha de rea lización 27 al30 de octubre de 2024

5. Luga r (ciudad/país) San Salvador, El Salvador

6. Lugar de hospedaje Hotel designado por la organización

2. DATOS DE LA PERSONAAUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos lng. Samucl Montiel

2. Cédula de ldentidad Civil N" 3.3 78.3 30

3. Cargo '['ccnico/Dosarrollador

4. Entidad / Dependencia donde
presta

serv¡cios (D¡rección / Departamento)

Dirección de Sistemas/Dirección General
de Tecnologías de la Información y
Comunicación

3- COSTOS

1. Fecha de salida y
fecha de retorno

Salida: 26 de octubre 2025
Retomo: 3 I de octubre 2025

2. Costo de pasale A cargo de la organización

3. Costo de v¡ático A oargo dc la organización

N/A

5. Costo total del viaje A cargo de la organización

4- PERTINENCIA

1. Correspon d encia entre el
obietivo del evento y las

funciones desempeñadas
por el sol¡c¡tante

Corresponde su participación córno
profesional informático/ Capacidad técnica

2. Carácter de la participación (p- ej:
expos¡tor)

En carácter de técnico capacitado

3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPLEMENTARIA

Programa dcl cvento

4. Costo de refuerzo de viático

1. Adjuntar el programa de
activid ades

del evento.
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Poder Ejecutivo
Ministeúo de Salud Pública y Bienestar Sociol

Resotución S.G.N"jrA -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOT{ARIA A PARTICIPAR DEL 4OO
ANTVERSARIO DE LA FUNDACIÓI{ GOLISANO Y CEREMONIA DE
ENTREGA DE LOS PREMIOS GOLISANO At LIDERA,ZGO EN SALUD, A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE ROCHESTE& NUEVA YOR¡(,
ESTADOS UilIDOS DE AMÉRICA.

Asunción, C,{ deagosto de2125.-

VISTO

Que, durante más de una década, la Fundación Gollsano se ha asociado
con Ol¡mpiadas Espec¡ales para promover la equidad en salud y br¡ndar atención
integral a personas con discapacidad intelectual en todo el mundo. En 2025, en
conmemoración del 40o Aniversario de la Fundación Golisano, Olimpiadas
Especiales organizará los Premios Golisano al Liderazgo en Salud Global. Esta
ocasión se reconocerá la labor de la Fundación y la forma que ha inspirado a
líderes de la salud.

Que se adjuntan los antecedentes del evento, y se indica que los gastos
¡nherentes a la part¡cipación de la func¡onaria serán financiados con recursos
presupuestarios del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución
de la República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19, d¡spone
que compete al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la
adm¡nistración de la Institución; y en su Art. 20, establece las funciones
específicas del Mlnistro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de
ejercer la administración general de la Institución como Ordenador de Gastos y
responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le
asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y serv¡c¡os, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atr¡buciones legales, g

Pátina 1 de 2

vstól: k ú Mtuntu dé san aibkz y B*rtd¿t bltl .ñcé2, ef¡cdtF y tanw@1¡e qÉ g@ntaa ét ¿.ce olectúo &
b 

^lrkKin, 
paa la ¿sstéfl¿ ent@ nteg.al y qun¿tu4 qe rhlw d.e.l¿te.ñt@tés ale la dtn q .únh*th

cotl oaros stbré¡ p.üroeftlú ta @no$rji acnñ & b cnxbd*a¿, at tu.üb at eJs«o de slE @w 9l3i.'¡p

El correo electrónico, registrado como expediente SIMESE No 85.871/2025,
por el cual la Fundación Golisano, invita a la Señora Ministra de Salud Pública y
Bienestar Social y delegación oficial a partlc¡par del 40o Aniversario de la
Fundación Golisano y Ceremonia de Entrega de los Premios Golisano al Liderazgo
en Salud, a llevarse a cabo entre los días 01 al 04 de octubre de 2025, en la
ciudad Rochester, Nueva York, Estados Unidos de América; y

CONSIDERANDO:

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la Lic. Claudia María Guadalupe
Bogado, en el 40o Aniversario de la Fundación Golisano y Ceremonia de Entrega
de los Premios Golisano al Liderazgo en Salud, a llevarse a cabo entre los días 01
al 04 de octubre de 2025, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos, es
imprescindible, destacando que la funcionaria es la responsable técnica y
coordinadora de las actividades de la Señora Min¡stra durante el evento.
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Poder Ejecativo
Minklerio de Sdud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. N".^.\ L

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL 4OO
AÍ{IVERSARIO DE LA FUNDACIóT{ GOLISANO Y CEREMONTA DE
ENTREGA DE LOS PREMIOS GOLTSAT{O AL LTDERAZGO EN SALUD, A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE ROCHESTE& NUEVA YORI(,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIEilESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 20.

Autorizar a la Lic. Claudia María Guadalupe Bogado Gonález,
C.LC. No 4.545.673, D¡rectora de Comunicación Externa, de la Dirección
General de Gabinete, a partic¡par del 40o Aniversario de la Fundación
Golisano y Ceremon¡a de Entrega de los Premios Gol¡sano al Liderazgo
en Salud, a llevarse a cabo entre los días 01 al 04 de octubre de 2025,
en la c¡udad de Rochester, Nueva York, Estados Unidos de América.

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARiA rE-&**- wAstLcHUK
MIT{ISTRA

hr
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INFORME EJECUTIVO OE REALIZACI N OE VIAJES AL EXTERIOR

I. DATOS DEL EVENTO

nominación

ugar (ciudad/pais)

nmemorar el 40o aniversario de la Fundación Golisano med¡ante ia edición 2025 de los
remios Golisano al Liderazgo en Salud Global, destacando a líderes ejemplares, como la
nistra de Salud Dra. ¡¡4aría Teresa Barán, por su labor ejemplar para lograr que Ios serv¡cios
salud sean inclusivos para las personas con discapacidad intelectual.

l_

3

4

5

2 . DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

ombres y Apellidos

3 Cargo

4
Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento)
irección General de Comunicación en Salud - lr/lSpyBS

3 . COSTOS

costo de Pasaje

sto de Viático

Costo de refuerzo de viático

partici pac¡ón de la Lic. Claudia Maria Guadalupe Bogado Gonzáles, Directora deCorrespondencia entre el objetivo del Comunicación Externa, resulta clave para la adecuada coordinación de las activ¡dades del
vento y las funciones desempeñadas por el vento, destacando que la funcionaria es la responsable de la comunicación de las
olicitante iv¡dades de la Señora Ministra durante elevento

Carácter de la participación (p. ej.:
xposito0

INFORIIIACIÓN COMPL EI\4 ENTARIA

Se adjunla el programa de actividades del evento

. Luis
Asesor

2

Premios Golisano 2025 "Liderazgo en Salud Global,,, en el marco del 40.o Aniversario
de la Fundación Golisano, 0limpiadas Especiales

undación Golisano, Olimpiadas Especiales

1 al 04 de octubre de 2025

Rochester, Nueva York, EE. UU

6 Lugar de hospedaje Hotel Strathallan

Claudia [/aría Guadalupe Bogado Gonzáles

547.673

rectora de Comunicación Externa

echa de salida y Fecha de retorno

s.9.170.491.-

23 704.890.-

Ninguno

s. 32.875.381.-

iembro de la Delegación

kamite

de

J tco

t--+2 Organización

3 Objetrvo

4 Fecha de realización

1

2 Cédula de identidad civil N"

Salida: 1/10/2025 - retorno: 5/10/2025
t_L

6 corto roturd.r ,ir1.

4. PERTINENCIA

3 Resolución que autor¡za el viaje
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Poder Ejecutivo
Ministeño .le Solud Públic( J, Bienestar social

Resotución S.G. N"Jftl
POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN DE
ESTRATEGIA SUBREGIONAT PARA I.A PREVENCIóN DEL EMBARAZO EN
ADOLESCENTES Y DEL ENCUENTRO "AVANZANDO HACIA UN FUTURO
SOSTENIBLE: INVERSIóN ESTRATÉGICA EN LA PREVENCIóN DEL EMBARAZO
ADOLESCENTE Y PROMOCIóN DE LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA DE
ADOLESCENTES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBEi A LLEVARSE A CABO EN LA
CIUDAD DE BRASIU& BRASIL.

Asunción, F O" octubre de 2025

VISTO:

La nota de fecha 09 de setiembre del corriente año, registrada como exped¡ente
SIMESE N" 786.60212025, por la cual el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) Paraguay, inv¡ta a partlcipar de la Reunión de Estrategia Subregional para la
Prevención del Embarazo en la Adolescencia y del Encuentro "Avanzando Hacia un Futuro
Sostenible: Inversión Estratég¡ca en la Prevenc¡ón del Embarazo Adolescente y promoción
de la Salud Sexual y Reproductiva de Adolescentes en Amér¡ca Lat¡na y el Caribe, a llevarse
a cabo del 20 al 22 de octubre de 2025, en la ciudad de Brasilia, Brasil; y

CONSIDERANDO:

QUE IA LCY N" 7.27812024,"QUl REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atr¡buciones de los m¡n¡stros, sin perjuicio de las
competenc¡as establecidas en la Constitución¡ en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras disposiciones legales, establece: inciso c) Ejercer las
atr¡buc¡ones que le sean asignadas a las máximas autor¡dades ¡nst¡tuc¡onales, en materia de
adm¡nistración financiera, organización administrat¡va, sum¡n¡stro y contrataciones públicas,
régimen de la función pública y en otras dispos¡c¡ones espec¡ales.

Que la reunión de alto nivel es organizada en respuesta a la evidenc¡a y últimas
est¡mac¡ones que demuestran que, a pesar de los avances en las últ¡mas décadas, la
reducc¡ón del embarazo en la adolescenc¡a ha sido más lenta en comparación a otras
reg¡ones, lo que mantiene el problema como un desafío crítico para la salud pública y el
desarrollo.

Que por nota MSPyBS/DGPS No 460/2025, se designó a la Dra. Cynthia Marlene Diaz
V¡censini, Directora de Salud Sexual y Reproductiva, depend¡ente de la Dirección General de
Programas de Saiud, para paft¡cipar en dichos eventos.

Que la partic¡pación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
ind¡spensable, debido a que es D¡rectora de Salud Sexual y Reproduct¡va, depend¡ente de
la Dirección General de Programas de Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a la participac¡ón de la funcionaria serán financiados por UNICEF Regio
UNFPA Reg¡onal.
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Poder Ejeculivo
Ministerio .le Salud Ptiblica y Bienestur Social

Resotución s.G. N"|LL
POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN DE
ESTRATEGIA SUBREGIONAL PARA Iá PREVENCIóN DEL EMAARAZO EN
ADOLESCENTES Y DEL ENCUENTRO *AVANZANDO HACIA UN FUTURO
SOSTENIBLE: INVERSIóN ESTRATÉGICA EN LA PREVENCIóN DEL EMBARAZO
ADOLESCENTE Y PROMOCIóN DE LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA DE
ADOLESCENTES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE-, A LLEVARSE A CABO EN LA
CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

Asunción, F O. octubre de 2025

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Artículo 19, d¡spone que compete
al Ministro de salud Pública y B¡enestar social ejercer la administración de la Inst¡tución; y
en su Artículo 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud públ¡ca y
Bienestar soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la lnstituc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y
en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la activ¡dad de los
diversos programas y servic¡os, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 2o,

Autorizar a la Dra. Cynthia Marlene D¡az V¡censinL con C.LC. N"
2.220.026, Directora de Salud Sexual y Reproductiva. dependiente de la
Dirección General de Programas de Salud, a participar de la Reunión de
Estrateg¡a Subregional para la Prevención del Embarazo en la
Adolescencia y del Encuentro "Avanzando Hacaa un Futuro
Sostenible: Inversión Estratégica en la prevención del Embarazo
Adolescente y Promoc¡ón de la Salud Sexual y Reproduct¡va de
Adolescentes en América Lat¡na y el Caribe, a llevarse a cabo del 20
al 22 de octubre de 2025, en la ciudad de Brasilia, Bras¡1.

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA.
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ANEXO DEt_ DECRETO N. 8350/2022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1. DATOS DEt EVENTO

1. Denom inac¡ón Reunión de Estrategias Subregionales para la
Prevención del Embarazo en la Adolescencia, y
el Encuentro: Avanzando hac¡a un Futuro
Sostenible: lnverslón Estratég¡ca en la
Prevenc¡ón del Embarazo Adolescente y la
Promoc¡ón de la Salud Sexual y Reproduct¡va
de Adolescentes en América Latina el Caribe

2. Organ¡zación UNICEF

3. Objetivo Formular estrateg¡as y comprom¡so para la
revención del embarazo adolescente

4. Fecha de real¡zac¡ón 20lto/25 al22/10/2s

5. Lugar (ciudad/país) Brasil¡a-Brasil

6. Lugar de hospedaje A cargo de la organización

2. DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Cynth ia Marlene Díaz Vicensini

2. Cédula de ¡dent¡dad c¡vil N' 2.220.026

3. Cargo Directora

4. Entidad / Dependencia donde presta
serv¡cios (D¡recc¡ón / Departamento)

Dirección de Salud Sexualy Reproduct¡va-
Dirección Generalde Programas de Salud-
Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social

3- COSTOS

1. Fecha de sal¡da y

fecha de retorno
Le/70/2s at23/r0/2s

2. Costo de pasaje A car8o de la Organ¡zac¡ón

3. Costo de v¡át¡co A cargo de la Organización

A cargo de la Organ¡zac¡ón

A cargo de la Organ¡zac¡ón

1.. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por el sol¡c¡tante

Las funciones desempeñadas tienen total
pertinenc¡a, ya que como ente normativo se
promueve la cobertura en Salud Sexual y
Reproductiva ofertada a la población además
de establecer estrateg¡as nac¡onales para la

reducción de la mortalidad materna y
neonatal.

2. Carácter de la part¡cipación (p. e.¡

expositor)
Partic¡pante

3. Resoluc¡ón que autoriza elviaje En trámite

5- INFORMACIONCOMPLEMENTARIA

Se adjunta

4. Costo de refuerzo de v¡ático

5. Costo total del v¡aje

4- PERTINENCIA

Luis
Asesor Jur

1,, G de R€l3ciofles

icl)

1. Adjuntar el programa de actividades
del evento.
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Poder Ejecutit'o
Ministerio de Sulutl Pública I Bienestar Social

Resotución S.G. N"7eJ

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN DE
ESTRATEGIA SUBREGIONAL PARA LA PREVENCIóN DEL EMBARAZO EN
ADOLESCENTES Y DEL ENCUEÍ{TRO *AVANZANDO HACIA UN FUTURO SOSTE IBLE:
II{VERSIóN ESTRATÉGICA EN LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO ADOLESCENTE Y
PROMOCIóN DE LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA DE ADOLESCENTES EN
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE', A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA,
BRASIL.

Asunción, f3 de octubre de 2025

VISTO:

La nota de fecha 09 de set¡embre del corriente año, registrada como exped¡ente SIMESE
N" 186.602/2025, por la cual el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)
Paraguay, inv¡ta a participar de la Reunión de Estrategia Subregional para la prevención del
Embarazo en la Adolescencia y del Encuentro "Avanzando Hacia un Futuro Sostenible: Inversión
Estratégica en la Prevenc¡ón del Embarazo Adolescente y Promoc¡ón de la Salud Sexual y
Reproductiva de Adolescentes en Amér¡ca Latina y el Car¡be, a llevarse a cabo del 20 al 22 de
octubre de 2025, en la ciudad de Brasilia, Brasil; y

CONSIDERAN DO:

QUC IA LEY NO 7.27812024, "QUE REGULA LA ORGANIZAC]óN ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atribuciones de los ministros, sin peiuicio de las
competencias establecidas en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras d¡sposiciones legales, establece: inciso c) Ejercer las atribuc¡ones
que le sean asignadas a las máx¡mas autoridades institucionales, en materia de adm¡nistración
financiera, organ¡zación administrativa, suministro y contrataciones públicas, reg¡men de la
función pública y en otras d¡sposiciones especiales.

Que la reunión de alto nivel es organizada en respuesta a la evidenc¡a y últimas
estimac¡ones que demuestran que, a pesar de los avances en las últimas décadas, la reducción
del embarazo en la adolescencia ha sido más lenta en comparación a otras regiones, lo que
mantiene el problema como un desafío crít¡co para la salud pública y el desarrollo.

Que por nota MSryBS/DGPS No 460/2025, se designó a la Dra. Carolina Ruiz Zorrilla,
Directora General de Programas de Salud, para participar en dichos eventos.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es indispensable,
debido a que es Directora General de Programas de Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la inv¡tac¡ón, y se ¡nd¡ca que los gastos inherentes
a la participac¡ón de la funcionaria serán financiados por UNICEF Regional y UNFPA Reg¡onal.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constituc¡ón de la
Repúbl¡ca del Paraguay, el Decreto N" 21.376/1998, en su Artículo 19, dispone que compete al
Ministro de Salud Públ¡ca y Bienestar Social ejercer la administración de la Instituc¡ón; y en su
Artículo 20, establece las funciones específ¡cas del Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social,
en el numeral 6) la de ejercer la adm¡n¡strac¡ón general de la Institución como Ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, fís¡cos y financieros, y en el numeral 7) le as¡gna
la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y serv¡c
reglamente su organización y determine sus funciones.
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Poder Ejecutivo
Minisle¡io de Solud Público v Eienestur Socisl

Resolut'ión S.G. N"-ilJ

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN DE
ESTRATEGIA SUBREGIONAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN
ADOLESCEÍ{TES Y DEL ENCUEÍ{TRO *AVANZAI"DO HACIA UN FUTURO SOSTEÍTIBLE:
IÍ{VERSIóN ESTRATÉGICA EN LA PREVEI{CIóN DEL EMBARAZO ADOLESCEÍ{TE Y
PROMOCIóN DE LA SALUD SEXUAT Y REPRODUCTIVA DE ADOLESCENTES EN
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE", A LLEVARSE A cAEo EN LA CIUDAD DE BRASILIA
BRASIL,

Asunción, /:1 de octubre de 2025

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Dra, Carolina Ruiz Zorrilla, con C.l.C. No 1.954.515, Directora
General de Programas de Salud, a participar de la Reunión de Estrateg¡a
Subreg¡onal para la Prevención del Embarazo en la Adolescencia y del
Encuentro "Avanzando Hacia un Futuro Sosten¡ble: Inversión
Estratégica en la Prevenc¡ón del Embarazo Adolescente y Promoción
de la Salud Sexual y Reproductiva de Adolescentes en Amér¡ca Latina
y el Caribe, a llevarse a cabo del 20 al 22 de octubre de 2025, en la ciudad de
Brasilia, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

9u B I./

DRA, N WASILCHUK

"e5",j-a. t*i. ¿, /" 6?r-t 9ül,.'./, taa¿ - tszo"
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ANEXO DEr DECRETO N" 8360/2022

N RFO EM EEJ Uc T DVO RE LIEA zAc DON E ESIAJ E EXT R o R

1. Denom ¡nac¡ón Reun¡ón de Estrategias Subregionales para la
Prevención del Embarazo en la Adolescencia, y
el Encuentro: Avanzando hacia un Futuro
Sostenible: lnversión Estratég¡ca en la
Prevenc¡ón del Embarazo Adolescente y la
Promoción de la Salud Sexual y Reproduct¡va
de Adolescentes en América Latina el Ca ribe

2. Organ¡zación UNICEF

3. O bjetivo Formuiar estrateg¡as y compromiso para la
prevención del em barazo adolescente

4. Fecha de realización 20/7012s al22/70/2s

5, Lugar (ciudad/país)

6. Lugar de hospedaje

1. Nombres y Apellidos Carolina Ruíz Zorrilla

2. Cédula de identidad c¡vil N' 1.954. s 15

3. Cargo

4. Ent¡dad / Dependenc¡a donde presta
serv¡cios (Direcc¡ón / Departamento)

D¡recc¡ón General de Programas de Salud-
Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social

2- COSTOS

L. Fecha de salida y

fecha de retorno
79/ro/2s at B/r0/2s

2. Costo de pasaje A cargo de la Organización

3. Costo de v¡ático A cargo de la Organización

4. Costo de refuerzo de v¡ático A cargo de la Organización

5. Costo total del viaje A cargo de la Organización

3. PERTINENCIA

1. Correspondenc¡a entre el objet¡vo del
evento y las funciones desempeñadas
por el solicitante

Las funciones desempeñadas t¡enen total
pertinencia, ya que la D¡rección General lidera
el diseño, ¡mplementac¡ón y evaluac¡ón de
políticas públicas or¡entadas a mejorar el

2. Carácter de la part¡cipación (p. ej:
expos¡tor)

Part¡c¡pante

3. Resoluc¡ón que autori2a el via.ie En trámite

4- INFORMACIONCOMPTEMENTARIA

1. Ad.iuntar el programa de actividades
del evento.

5e ad.iunta

.L

B
og Lrits

Gla\. de

Júr idico

AL

1- DATOs DET EVENTO

Eras¡lia-Bras¡l

A cargo de la organ¡zación

1. DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

Directora General

la calidad de los servicios de salud.acce50



t\h|¡a, Ente Étor q@ c@rd¡na y ej{uta las @ltttcás ptjbl¡cas de satu4 con et prcpós¡to & gédndzd¡ la co@nun y cl acceso @r¿ tda ta @btacnm ctt
fomd quitat¡ua, co¡1 en@@ ntugral jncluslti2. un¡ñ.atlo, sosten¡ble @tdt rdhw y panic¡pat¡vo.

Poder Ejecativo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Sociol

Resotución S.G. N"j-A-
POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TATLER DE
PROFUNDIZACTóU OE DATOS SOBRE TA METODOLOGÍA DE tOS EXÁI{ENES
TEMPRANOS DE LA ACCIóN (ETA) USANDO EL 7-L-7t PARA SURAMÉn¡CI y
CENTROAMÉRICA, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ.

Asunción,l[ de setiembre de 2025.-

VISTO:

La nota PRY/5/08 (9593-25), registrada como expediente SIMESE No 164023/2025, por la
cual la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), invita
a partic¡par del Taller de Profundización de Datos sobre la Metodologia de los Exámenes
Tempranos de la Acción (ETA), usando el 7-1-7, para Suramér¡ca y Centroamérica, a llevarse a

cabo del 14 al 16 de octubre de 2025, en la ciudad de Panamá, Panamá; y

CONSIDERANDO:

QUC IA LCY NO 727812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO", en su Atículo 32 - Deberes y atribuciones de los m¡nistros, sin perjuicio de las
competencias establec¡das en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras disposiciones legales, establece: inciso c) Ejercer las atribuc¡ones
que le sean asignadas a las máx¡mas autoridades institucionales, en materia de administración
financiera, organización adm¡n¡strativa, sum¡n¡stro y contrataciones públ¡cas, régimen de la función
pública y en otras dispos¡c¡ones especiales.

Que el taller t¡ene como objet¡vo ampliar la apl¡cación de los ETA y el enfoque de mejora
7-l-7 parc evaluar su desempeño en la detección, notificación y respuesta a brotes de salud.

Que por nota MSPyBS/DGVS N" 1270/2025, se designó a la Dra. Andrea Natalia Ojeda
Benítez, Directora General de V¡g¡lanc¡a de la Salud, para part¡c¡par del taller.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionar¡a es indispensable,
debido a gue es Directora General de Vigilancia de la Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos inherentes a

la participación de la funcionaria serán financiados por la Organizac¡ón Panamericana de la Salud
(oPS).

organización y determine sus funciones".

POR TANTO, en ejercic¡o de sus atr¡buc¡ones legales,
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Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución; el Decreto
N" 2L376198,'POR EL,CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL', el en su Artículo 19, dispone: "Compete
al M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social, ejercer la administración de la Institución a su
cargor'; y en su artículo 20, establece: "Son funciones especifica del Ministerio de Salud Pública y
B¡enestar Social:" .., 6) Ejercer la administración general de la Institución como Ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, frsicos y financieros de la misma". 7) D¡ctar
resoluciones que regulen la actividad de los diversas programas y servicios, reglamente su



tqtstot Ente .ecto¡ que .oordina y ej*utz l¿s @lkas Nbltc¿s de elod. .@ el pnpáeto de sa.ant¡ar ld cokttun y et acceso para tLia ta pbla.iút cn
forña qu¡talva, con enl'oqrc tnteqal, ¡nclustvo, un¡ficddo, sostefiAe coldtbñt¡vo y [Ert¡.ttEhvo.

Poder Ejecativo
Ministerio de Solutl Ptiblico y Bienestar Soci

Resotución S.G.N"l!l
POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIOT{ARIA A PARTICIPAR DEt TALTER DE
PROFUNDTZACIóN DE DATOS SOBRE LA METODOLOGÍA DE LOS EXÁMENES
TEMPRANOS DE LA ACCIóN (ETA) USANDO EL 7.]^-7, PARA SURAMÉN¡CI Y
CENTROAMÉRICA, A LLEVARSE ACABO EN LA CIUDAD DE PANAM4 PANAMÁ.

Asunción, f,p de setiembre de 2025.-

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Dra. Andrea Natalia Ojeda Ben¡tez, con C.I.C No 4.408.452,
Directora General de Vigilancia de la Salud, a participar del "Taller de
Profundización de Datos sobre la Metodología de los Exámenes
Tempranos de la Acción (ETA), usando el 7-L-7, para Suramérica y
Centroamérica", a llevarse a cabo del 14 al 16 de octubre de 2025, en la ciudad
de Panamá, Panamá.

AÉículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar.

DRA, RAN WASILCHUK

PUBI
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l.lr rnk)

¡nacrón

Organización

Obictivo

Fecha de realización

Lugar (ciudadlpais)

l-ugar de hospedaie

aller de profundizac¡ón de dá«,s sobrc la metodolog¡s UTA

7-l-71
PSiOMS

I

2

2- l)rn,s (k ln prrsorá ¿ulorizr(lr

brcs y Apellidos

Cédula de idrnridrd c;!il N"

Cargo

Lntida(y Dependencia dondc presla

servicios (Diección / Depana¡nento)

{- Pert¡nenci¡r

orespondencia entIe el ohjclivo del

!' las funciones desempcñaCas por

Isolic¡1a,rte

a Nalalra Ojeda Benilcl

408 -t52

IRECTOITA Cl]NERAL

tRtCCIÓN GENERAL DT] VICII,ANCIA DE LA SA I, L]I)

LIDA: l3110/2025

ItNOr l7110/2025

CARCO DI] LA ORGANIZACION

Drs A¡d ljedo knfttz

.l

3-Coshs

-+

5

-l

Panamá - Pananrá

Alojamie¡llo a dcfi¡ir

Fecha de salida y Fecha de rctomo SALII

IRETC

Costo de Pasaje

CARCO DE LA ORCANIZACION
Costo de Viárico

CARCO DE LA ORGANIZACION
Costo de refuerzo de viático

]a 
canco or la. oncANrzACroN

Cost(r 1(fal dcl \iatc

Participación en el mencionado evcDto como integrante de la d€legación ollcial
en representación del pais.?

Carácter de la participación (p. ej

expositor)

Rcsolución que autoriza el \ iajc

untar el programa de aclividades del evento.: Adiu¡lad¡

5-Informaciór Complementer¡s

o\tf{ióo
O.oor!.1 d6 vtrI¡lcl¡ ¿' t¡ Sd!¡d

I

- 
-Ja.,,Dl,a, la ólica"ion d. lo. LT@

Eesempeño en la dereccion. notificaclón y respuesta a los brotes de salud.

Pel 
14 al 16 de octubre del 2025

I tN' rm:tf Ir- uJEc'trfl \,o DL Ri@

L]



¡ttettt EnE ra.tu que @¡d¡.D y ejñ)t¿ las plltcas pjbl¡cas de salu4 con elqqnstu e ga.antizar ta cobtura y et acceso para tda la pbtaoóD en
fa.nE qul¡atva con e¡nque 

'ntqral, 
¡l¡clus¡ro, un¡ncadq tosterlde, colaaoa¡iw y @¡t¡.¡p¿tiro.

Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienesfar Socit

Resolución S.G. ¡i' +3C, -

POR LA CUAL SE AUTORTZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEt TALLER DE
PROFUNDIZACIóN DE DATOS SOBRE tA METODOLOGÍA DE tOS EXÁMENES
TEMPRANOS DE LA ACCIóN (ETA) USANDO EL 7-1.7, PARA SURAMÉNTCI V
CENTROAMÉRICA, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE PANAMA, PANAMÁ.

Asunción, .-, de setiembre de 2025.-

VISTO

La nota PRY/5/08 (9593-25), registrada como expediente SIMESE N" L64.02312025, por
medio de la cual, la Organización Panamericana de la Salud/Organ¡zación Mundial de la Salud
(OPS/OMS), invita a participar del "Taller de Profundización de Datos sobre la Metodología de los
Exámenes Tempranos de la Acción (ETA), usando el 7-L-7, para Suramér¡ca y Centroaméricai a
llevarse a cabo del 14 al 16 de octubre de 2025, en la ciudad de Panamá, Panamá; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO'| en su Artículo 32 - Deberes y atribuciones de los m¡n¡stros, sin perjuicio de las
competenc¡as establecidas en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras disposiciones legales, establece: inc¡so c) Ejercer las atribuciones
que le sean asignadas a las máximas autoridades ¡nstitucionales, en materia de administración
financiera, organización adm¡n¡strativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposiciones especiales.

Que el taller tiene como objetivo ampliar la aplicación de los ETA y el enfoque de mejora
7-t-7 para evaluar su desempeño en la detección, notificación y respuesta a brotes de salud.

Que por nota MSPyBS/DGVS No 1270/2025, se designó a la Lic. Mabel Mármol, Jefa del
Equ¡po de Respuesta Rápida de la Dirección de Vigilancia y Respuesta a Emergencias en Salud
Pública dependiente de la Dirección General de Vigilancia de la Salud, para pafticipar del taller.

Que la pafticipación en forma presencial de la nombrada func¡onaria es indispensable,
debido a que es Jefa del Equipo de Respuesta Rápida de la Dirección de Vigilancia y Respuesta a
Emergencias en Salud Pública dependiente de la Dirección General de Vigilancia de la Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos ¡nherentes a
la participación de la funcionaria serán financiados por la Organización Panamericana de Ia Salud
(oPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución; el Decreto
N" 21376198, "POR EL,CUAL SE ESIABLECE LA NUEVA ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL
I\4INISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.., eI en su Artícu|o 19, dispone: ,'Compete

al M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Eienestar Social, ejercer la administración de la Inst¡tución a su
cargo"; y en su artículo 20, establece: "Son funciones especifica del Min¡ster¡o de Salud Pública y
Bienestar Social:"... 6) Ejercer la administración general de la Institución como Ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros de la misma". 7) Dictar
resoluciones que regulen la activ¡dad de los diversas programas y servicios, reglamente su
organización y determine sus funciones".

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atr¡buciones legales,
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¡l¡ein Ente ¡e.tor que c@d¡na y e¡e<uta lás plltias fub/r:as de salud, con el pn{x*h e g Azat /a coLiura y el acceso @ra to.l¿ ta pod¿ct ;ú e¡
foroa equ¡lativa, con enl@ue ntqrdl ¡ucluslyo, uótñGllq sostü¡ble crratuat¡w y pa¡tj.¡p¿nvo.

Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S,G. N +.ltf

LA MINISTRA DE SATUD PUBLICA Y BIEilESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo lo. Autorizar a la Lic. Mabel Mármol, con C.I.C No 4.194.498, lefa del Equipo de
Respuesta Rápida de la Dirección de Vigilanc¡a y Respuesta a Emergencias en Salud
Pública dependiente de la Dirección General de V¡g¡lancia de la Salud, a partic¡par
del 'Taller de Profundización de Datos sobre la Metodología de los
Exámenes Tempranos de la Acción (ETA), usando el 7-L-7, pa¡a
Suramérica y Centroamérica", a llevarse a cabo del 14 al 16 de octubre de 2025,
en la c¡udad de Panamá, Panamá.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MA WASITCHUK
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER DE
PROFUNDIZACIóN DE DATOS SOBRE LA METODOLOGiA DE LOS EXÁMENES
TEMPRANOS DE LA ACCróN (ETA) USANDO EL 7-L-7, PARA SURAMÉn¡CA V
CEI{TROAMÉRICA, A TTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ.

Asunción, de setiembre de 2025.-



ANEXO DEL DECRETO N" 8360/2022

INFORMf, EJECUTIVO Df, REALIZACIÓN Df VIAJES AL f,XTERIOR

l- Datos del Evento

I Denominación
"Taller de profundización de datos sobre la metodología ETA

7-1-7

Organización

Objetivo

4 Fecha de realización

Lugar (ciudad/país)

Lugar de hospedaje

1 Nombres y Apellidos

5

6

-)

4

1

)

F

]Carácter de la participación (p.

iej.: expositor)

PS
Ampliar la aplicación de los ETA y el enfoque de mejora 7-1-
7 para evaluar su desempeño en la detección, notificación y
respuesta a los brotes de salud

14 al 16 de octubre del2025

Panamá-Panamá

lojamiento a definir

Mabel Mármol

Participante

e aguarda resolución

Cédula de identidad civil No .194.498

3 Cargo
Jefa del Equipo de Respuesta Rápida de la Dirección de
Vigilancia y Respuesta a Emergencias en Salud Pública

Entidad/ Dependencia donde
presta servicios (Dirección /
Departamento)

Dirección General de Vigilancia de la Salud/ Dirección de
tgl lancia y Respuesta a Emergencia en Salud Pública

3-Costos
I Fecha de salida y Fecha de 13 de octubre al 17 de octubre

retorno

Costo de Pasaje

l Costo de Viático A cargo de la organización

S iCosto de refuezo de viático I cargo de la organización

Costo total del viaje cargo de la organización

4- Pertinencia

Correspondencia entre el
objetivo del evento y las

[unciones desempeñadas por el
olicitante

.,)

6

3 Resolución que autoriza el viaje

5-lnformación Complementaria

Adjuntar el programa de

actividades del evento.: )djuntamos

fiDb
Hottl ot'

Ir

2- Datos de la persona autorizada

l

cargo de la organización

I

I

a
+

z$
)l',
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Poder Ejeculivo
Minisle o e Salud Público y Bienestor Social

Resolución S.G. N" ll\
POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUilCIONARIA A PARTICIPAR DE LA "REUNIóN TÉCTTCN
DE CAPACITACIóN SOBRE HERRAMIENTAS PARA EL MOilITOREO DE 1.A MORTALIDAD
POR TODAS tAS CAUSAS, COMO PARTE DEL PR.OYECTO DE PAHOMOMO", A LLEVARSE
A CABO EN tA CIUDAD DE SAN SAwADO& EL SALVADOR.

Asunción, y'l de octubre de 2025.-

VISTO:

La nota PRY/5/08 (9695-25), por medio de la cual, la Organización Panamericana de la
Salud/Organización lv1undial de la Salud (OPS/OMS), ¡nv¡ta a participar de la "Reunión Técnica de
Capacitación sobre Herramientas para el Mon¡toreo de la Moftal¡ddd por todas las causas, como
pafte del Proyecto de la Red de V¡g¡lancia de la Mortalidad Resp¡ratoria de la OPS (PAHOMoMo)'i
a llevarse del 28 al 30 de octubre de 2025, en la ciudad de San Salvador, El Salvador.

CONSIDERANDO:

QUC IA LCY NO 727812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO", en su ArtÍculo 32 - Deberes y atribuc¡ones de los ministros, sin perju¡c¡o de las
competencias establecidas en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentac¡ones, y en otras d¡sposiciones legales, establece: inciso c) Ejercer las atribuciones
que le sean asignadas a las máximas autoridades ¡nst¡tucionales, en materia de administración
financiera, organización administrativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposiciones especiales.

Que la reunión t¡ene como objetivo fortalecer las capacidades técnicas, analíticas y de
comunicación de riegos de los países partic¡pantes acerca de señales de exceso de mortal¡dad en
el contexto de epidemias respiratorias. Esto permitirá la implementación efectiva de la Red
PAHOMoMo en la Américas.

Que por nota MSPyBS/DGVS N" 137u2025, se designó a la Dra. Katia Lorena peralta
González, Coordinadora del Programa de V¡gilancia Especiales y Centinela de la Dirección General
de Vigilancia de la Salud, para participar de la reunión técnica.

Que la part¡cipación en forma presencial de la nombrada funcionaria es indispensable,
debido a que es Coordinadora del Programa de Vigilancia Especiales y Centinela de la Dirección
General de Vigilancia de la Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos inherentes a
la participación de la funcionaria serán financiados por la Organización Panaméricana de la Salud
(oPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constituc¡ón; el Decreto
NO 2T376198, 'POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL" CI CN SU ArIíCUIO 19, díSPONC: .,COMPCIC

al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, ejercer la administración de la Inst¡tución a su
car9o"; y en su artículo 20, establece: "Son funciones especifica del Min¡sterio de Salud pública y
Bienestar social:" ... 6) Ejercer la administración general de la Inst¡tución como ordenador de
Gastoa y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros de la misma,,. 7)
resoluciones que regulen la act¡vidad de los diversas programas y servicios, reglame
organización y determine sus funciones".

Dictar
nte su
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Potler Ejecutivo
Ministe¡io de Sulutl Pública y Bienestur Social

Resolución S.G.N' 773

POR TA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE tA "REUNIóT,¡ TÉCITCN
DE CAPACITACIóN SOBRE HERRAMIENTAS PARA Et MONTTOREO DE LA MORTALIDAD
POR TODAS LAS CAUSAS, COMO PARTE DEt PROYECTO DE PAHOMOMOi A LLEVARSE
A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR.

Asunción, /, de octubre de 2025.-

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PUBTICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Dra. Katia Lorena Peralta González, con C.I.C N. 1.766.650,
Coordinadora del Programa de Vig¡lancia Especiales y Cent¡nela de la Dirección
General de V¡g¡lancia de la Salud (DGVS), a part¡c¡par de la ,,Reunión Técnica de
Capacitación sobre Heffam¡entas para el Monitoreo de ta Mortatidad por todas las
causas, como parte del Proyecto PAHOMoMo", a llevarse a cabo del 2g al 30 de
octubre de 2025, en la ciudad de San Salvador, El Salvador,

Artículo 2o, Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. RAN WASILCHUK

stMESE N'192129/2025
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ANEXO DEL DECRETO N" 836012022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES At EXTERIOR

1. DATOS DEt EVENTO

eunión técn¡ca de la capacitación s/ herramientas p/ el
on¡toreo de la mortalidad por todas las causas, co

arte del pyto. de pahomomo
2. Organización rganización Panamericana de la Salud (OpS)

PAHOMoMo
3. Objetivo . Fortalecer las capac¡dades técnicas de los país

articipantes en los fundamentos estadísticos del model
monitoreo de la mortalidad PAHOMoMo y s

mplementación en R (programa estadístico), para asegura
na comprensión ¡ntegral del algor¡tmo y s

Capacitar a los part¡c¡pantes en la interpretación de lo
nd¡cadores generados por el modelo de exceso d

rtalidad, con énfasis en el análisis epidemiológico y I

dentificación deseñales de alerta.
. Fortalecer las capacidades en comunicación de riesgos
n la transmisión efectiva de hallazgos clave relacionado
on el mon¡toreo de la mortalidad, en el contexto d

¡demias r rator¡as.

mplementac¡ón

4. Fecha de realización 28 al 30 de octubre del 2025.

San Salvador, El Salvador

6. Lugar de hospedaje A cargo de la organización

2. OATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos
Katia Lorena Peralta González

2. Cédula de ldentidad Civil N' 1.766.650

3. Cargo oordinadora del Programa de Vigilancia Especiales y
ent¡nela

4. Entidad / Dependencia donde presta
servicios
(Dirección/ Departamento)

irección de Vigílancia de la Salud -MSPBS

3- COSTOS

1. Fecha de salida y fecha
de retorno lida:2711A/ 2O2s

tono:31/\O/2025

2. Costo de pasaje cargo de la organización

3, Costo de viático

4. Costo de refuerzo de viático N/A

5. Costo total del viaje cargo de la organización

4. PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objetivo del estcy las
funciones desempeñadas

por el solicitante

Corresponde su participación cómo Capacidad técnica

2. Carácter de la participación (p. ej: expositor) En carácter de técnico capacitado

3. Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPLEMENTARIA m
1. Adjuntar el programa de actividades

del evento.

ür 
ltrsd"ü

L. Denominación

5. Lugar (ciudad/país)

A cargo de la organ¡zac¡ón
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Sulutl Público y Bienesk,r Sociol

Resol ución S.G. N"-!lq:
POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOÍ{AR,IA A PARTICIPAR DE ¡á "REUNIóT TÉCTTCI
DE CAPACITACIóN SOBRE HERRAMIENTAS PARA EL MONITOREO DE LA MORTATIDAD
POR TODAS LAS CAUSAS, COMO PARTE DEt PROYECTO DE PAHOMOMO", A LLEVARSE
A CABO EN tA CIUDAD DE SAN SALVADO& EL SALVADOR.

Asunción,,/Ú' de octubre de 2025.-

VISTO:

La nota PRY/5/08 (9695-25), por med¡o de la cual la Organización Panamericana de la
Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), invlta a partic¡par de la "Reunión Técnica de
Gpacitación sobre Heramientas para el Monitoreo de la Mortat¡dad por todas las causas, como
parte del Proyedo de la Red de Wgilancia de la Mo¡talidad Respirator¡a de la OPS (pAHOMoMo)'i
a llevarse a cabo del 28 al 30 de octubre de 2025, en la ciudad de San Salvador, El Salvador.

CONSIDERANDO:

QUC IA LCY N" 7.27812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACIóN ADMINISTRANVA DEL
ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atribuciones de los min¡stros, sin perjuicio de las
competencias establecidas en la Constitución. en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras disposiciones legales, establece: inciso c) Ejercer las atribuciones
que le sean as¡gnadas a las máximas autoridades ¡nstitucionales, en materia de administrac¡ón
financiera, organización administrativa, sum¡n¡stro y contratac¡ones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposiciones especiales.

Que la reunión tiene como objetivo fortalecer las capacidades técnicas, analít¡cas y de
comun¡cación de riegos de los países part¡cipantes acerca de señales de exceso de mortal¡dad en
el contexto de ep¡demias respiratorias. Esto permitirá la ¡mplementac¡ón efectiva de la red
PAHOMoMo en la Américas.

Que por nota MSPyBS/DGVS N' 1371/2025, se designó a la Lic. Mónica Elizabel Arellano
Paniagua,. Epidemióloga de la Dirección General de v¡gilancia de la salud, para participar de la
reunión técnica.

Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros de la m¡sma,,.
resoluciones que regulen la activ¡dad de los diversas programas y servic¡os, regla
organización y determine sus funciones".

7) Dictar
mente su

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es ¡ndispensable,
debido a que es Epidemióloga de la Dirección General de Vigilanc¡a de la Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos inherentes a
la participación de la funcionaria serán financiados por la Organización Panamiricana de la Salud
(oPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución; el Decreto
NO 21376198, "POR EL CUAL SE ESIABLECE LA NUEVA ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL", CI CN SU ArIíCUIO 19, diSPONC: "COMPEIC
al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, ejercer la administración de la Instituc¡ón a su
cargo"; y en su artículo 20. establece: "Son func¡ones especifica del Minister¡o de Salud pública y
Bienestar social:"... 6) Ejercer la administración general de la Instituc¡ón como ordenador de
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Poler Ejecutivo
Ministerio de Sulutl Ptiblictt y Bienestur Socinl

Resolut n S.G. N"i f \-
POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA "REUNIóI TÉCTT¡CI
DE CAPACITACIóN SOBRE HERRAMIENTAS PARA EL MONITOREO DE LA MORTALIDAD
POR TODAS LAS CAUSAS, COMO PARTE DEL PROYECTO DE PAHOMOMO., A LLEVARSE
A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, Et SAIVADOR.

Asunción, . de octubre de 2025.-

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIEilESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la L¡c. Mónica Elizabet Arellano Paniagua, con C.I.C No 4.983.983,
Epidemióloga de la Dirección General de Vigilancia de la Salud, a partlcipar de la
"Reunión Técnica de Capacitación sobre Heramientas para el Mon¡toreo de la
Mortalidad por todas las causas, como parte del Proyecto PAHOMoMo'i a llevarse a
cabo del 28 al 30 de octubre de 2025, en la ciudad de San Salvador, El Salvador.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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ANEXO DEL DECRETO N'8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REATIZACION DE VIAJES AT EXTERIOR

Reunión técn¡ca de la capacitación s/ herramientas p/ e

2. Organización rganización Panamer¡cana de la Salud (OpS)
PAHOMoMo)

3. Objetivo
. Fortalecer las capacidades técnicas de los país
articipantes en los fundamentos estadísticos del model
e monitoreo de la mortalidad PAHOMoMo y s

mplementac¡ón en R (programa estadístico), para asegura
na comprensión integral del algor¡tmo y

Capacitar a los partic¡pantes en la ¡nterpretación de I

ndicadores generados por el modelo de exceso d
mortalidad, con énfasis en el anál¡sis epidemiológico y I

dentificación deseñales de alerta
. Fortalecer las capacidades en comunicación de riesgos
n la transm¡sión efectiva de hallazgos clave relacionad
on el mon¡toreo de la mortal¡dad, en el contexto d
p¡demias res irator¡as

s

mplementación

4. Fecha de realización

5. Lugar (ciudad/país) an Salvador, El Salvador

2- DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos

Mónica Elizabel Arellano Pan iagua

Cédula de ldentidad C¡v¡l N"

3. Cargo pidem¡óloga

Entidad / Dependenc¡a donde presta
rvtctos

Dirección/ De artamento)

irección de Vigilancia de la Salud -MSPBS

3- COSTOS

al¡da:z7 ltol 2025
etorno:37/ LO/2025

Costo de pasaje

cargo de la organización

Costo de refuerzo de viático N/A

Costo total del viaje cargo de la orge n¡zación

4- PERTINENCIA

Correspondencia entre el objetivo del e€rby las
unciones desem peñadas

por el solicitante

orresponde su participac¡ón cómo Capac¡dad técnica

Carácter de la partícipación (p. ei: expositor) pac¡tadorectarcan co cad

Resolución que autoriza el viaje

5- INFORMACION COMPTEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de actividades
del evento.

1. DATOS DEt EVENTO

l-. Denominación

monitoreo de la mortal¡dad por todas las causas, comc
parte del pyto. de pahomomo

28 al 30 de octubre del 2025.

6. Lugar de hospedaje A cargo de la organización

4.983.983

1. Fecha de salida y fecha
de retorno

cargo de la organización

3. Costo de viát¡co

)

rlI
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Po er Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Púhlico y Bienestur Social

Resotución S.G. ¡r" 78c'

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE tA "REUNIóN TÉCN¡CA
DE CAPACITACIóN SOBRE HERRAMIENTAS PARA EL MONITOREO DE tA MORTALIDAD
POR TODAS LAS CAUSAS, COMO PARTE DEt PROYECTO DE PAHOMOMO", A LTEVARSE
A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADO& EL SAIVADOR.

Asunción,li, de octubre de 2025.-

VISTO:

La nota PRY/5/08 (9695-25), por medio de la cual, la Organización Panamericana de la
Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), ¡nvita a part¡c¡par de la "Reunión Técnica de
Capacitación sobre Herram¡entas para el Monitoreo de la Mortat¡dad por todas las causa; como
parte del Proyecto de la Red de Vigilancia de la Mortal¡dad Respiratoria de la OPS (PAHOMoMo)'i
a llevarse a cabo del 28 al 30 de octubre de 2025, en la ciudad de San Salvador, El Salvador.

CONSIDERANDO:

QUE IA LCY NO ?.21812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atribuc¡ones de los min¡stros, sin perjuicio de las
competenc¡as establecidas en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras disposic¡ones legales, establece: ¡nciso c) Ejercer las atribuciones
que le sean asignadas a las máximas autor¡dades institucionales, en mater¡a de administración
financiera, organización adm¡n¡strativa, sumin¡stro y contratac¡ones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposiciones especiales.

Que la reunión tiene como objetivo fortalecer las capacidades técnicas, analíticas y de
comunicación de riegos de los países participantes acerca de señales de exceso de mortalidad en
el contexto de epidemias respiratorias. Esto permitlrá la ¡mplementación efectiva de la Red
PAHOMoMo en la Américas.

Que por nota DIGIES No 66U2025, se designó a la Lic. Delma Mireya Rodríguez Delgado,
Jefa del Departamento de Vigilancia de la Salud y Medio Ambiente de la Dirección General de
Información Estratégica en Salud, para participar de la reunión técnica.

Que la partic¡pación en forma presencial de la nombrada funcionaria es indispensable,
debido a que es Jefa del Departamento de Vigilancia de la Salud y Medio Amb¡ente de la Dirección
General de Información Estratégica en Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos inherentes a
la participaclón de la funcionaria serán financiados por la Organización Panamericana de la Salud
(oPS).

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución; el Decreto
N" 21376/98, 'POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA y BIENESTAR SOCIAL," et en su Artícuto 19, d¡spone: ,,compete

al M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Social, ejercer la administración de la Institución a su
cargo"; y en su artículo 20, establece: "Son funciones especifica del Minister¡o de Salud Pública y
Bienestar social:" ... 6) Ejercer la administración general de la Institución como ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros de la misma". 7) Dictar
resoluciones que regulen la act¡vidad de los diversas programas y servicios, reglamente su
organización y determine sus funciones". 
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Poder Ejecutivo
Ministerh le Sulutl Priblicn y Bienest t Socill

Resotución S.G. N' / 8( '

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARTA A PARTICIPAR DE Iá'REUNIóT TÉCI{¡CI
DE CAPACITACIóN SOBRE HERRAMIENTAS PARA ET MONITOREO DE LA MORTATIDAD
POR TODAS LAS CAUSAS, COMO PARTE DEt PROYECTO DE PAHOMOMO", A LLEVARSE
A CABO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADO& EL SALVADOR.

Asunción, ./ú de octubre de 2025.-

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

tA MINISTRA DE SALUD PUBTICA Y EIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Lic. Delma M¡reya Rodríguez Delgado, con C.LC N. 1.981.278,
Jefa del Departamento de Vigilancia de la Salud y Medio Ambiente de la Dirección
General de Información Estratég¡ca en Salud, a partic¡par de la "Reunión Técnica de
Capac¡tac¡ón sobre Heramientas para el Monitoreo de ta Mortalidad por todas las
causas, como parte del Proyecto PAHOMoMo'i a llevarse a cabo del 2g al 30 de
octubre de 2025, en la ciudad de San Salvador, El Salvador.

Artículo 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

RAN WASILCHUK

stMEsE N'192129/2025
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ANEXO DEL DECRETO N.8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJE S At EXTERIOR

1. DATOS DEL EVENTO

1. 0enom¡nación Reunión técn¡ca de Capac¡tac¡ón sobre Herramientas para el
mon¡toreo de la mortal¡dad por todas las c¿usas, como parte del
proyecto de la Red de Vitilancia de la Mortalidad Resp¡raror¡a de
la OPS

2. Organizac¡ón Organlzaclón Panamer¡can¿ de la Salud (OpS)

3. Objetivo ortalecer las capacidades técnicas, anallticas y de comunicac¡ón
de riesgos de los pafses partlcipantes acerca de lar 5eñales de
exceso de mortalidad en elcontexto de e

F

demias res iratorias.
4. Fecha de realizac¡ón 28 al 30 de octubre del2025
5, LuBar (c¡udad/país) San Salvador / El Salvador

6. Lu8ar de hospedaje A cargo de la organizac¡ón

2- DATOS DE LA PERSONA AI.JTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Delma Mireya Rodrlguez Deltado

2. Cédula de ldentidad c¡v¡l N' 79A7278

3. Cargo lefa del departamento de Vigilancia de Salud y Ambiente

4, Entidad / Dependencia donde
presta servicios (Dirección /
De rtamento)

MSP y BS -Dirección General de tnformaclón Estratégica en Salud

3- COSTOS

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
27ho/25 al37l1ol2o25

2. Costo de pasaje A car8o de la organización

3. Costo de viát¡co Aca de la ntzacron
4. Costo de refuerzo de viát¡co n izaciónA car odela
5. Costo total del v¡aje A cargo de la o n tzacro n

4. PERTINENCIA

1. Correspondenc¡a entre el objet¡vo
del evento y las funciones
desempeñadas por el sollcltante

ta 0irección, coordina polftic¿r y produce/eneti2a estadlsflcaj vltales y de
mon¿l¡dad pará dec¡ilones oponuna¡
Eltaller c¿pacita eñ PAHO-MoMo {GtM de polsson, Z-score, correcctón por
retr¡ro)e hplementaclóñ en R, métodor dtrect¿meñte aplicabler a nuestroi
flujos analftlcoi,
Fon¿lece iá vtttlancta de ercero de mo.talldád e tntegraclón con strtema,
te3plratorl05, allneado a nuesÚa funa¡ón de monitoreo continuo.
Eltandarl¡a reportei sem¿nále9 compareblesy mejora la colnunlc¿clón de
riesEor, tarear qt¡e la D¡rección realiza.
P¿rtlclpar asegura rl8or, lnteroperabilidad y kañsparencia, en consonancia con

ultativosnuertra mlslón de cobertur¿ ecce50

e ositor
2. caécter de la panic¡pación (p. eJ: Partlclpaclón

3. Resoluc¡ón que autoríza elviaje En trám¡te

5. INFORMACION COMPTEMENTARIA

1. Adjuntar elprotrama de

actlv¡dades del evento.
Se adjunta

eLlc.

de Vlgllancta de Salud y Amblente.

e2

el Dcpart m

Escaneado con CamScanner
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Resotución S.G. N"-7LL-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOÍIARIO A PARTICIPAR DE IáS ¡OR,Í{ADAS
!iOBRE FORTALECIIIIENTO DE SISTET¡|AS DE SALUo, A LLEVARSE A CABO Eftl

LA CIUDAD DE CARTAGEÍ{A DE INOIAS, COLOI,IBIA.

Asunción, l(, de octubre de 2025,-

VISTO:

La invitac¡ón recibida, y reg¡strada como expediente SIMESE N" 206.05512025,
por la cual la Dirección General de Planiñcación y Evaluación (OGPE), comun¡ca que la

Organizac¡ón lberoamericana de Segurldad Soc¡al (OISS), la Universidad ELA y la AECID,

invitan a participar de las Jornadas sobre Fortatecimiento de Sistemas de Salud, a llevarse

a cabo del 27 al 3t de octubre de 2025, en la ciudad de Cartagena de Ind¡as,

Colombia; y

COÍISIDERAilDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organizac¡ón administrativa del Estado",

dispone en su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atribuciones que le sean as¡gnadas a las

mái¡mas autoridades ¡nstitucionales, en mater¡a de administración ñnanc¡era,

organ¡zac¡ón admin¡strativa, suministro y contratat¡ones públicas, rég¡men de la func¡ón

pública y en otras disposic¡ones especiales.

Que durante las jornadas se contribuirá a la formación del personal de las

instituciónes de salud, impulsando la aplicación eficiente de procesos, instrumentos y

metodologías que meioren de prestación de senr'icios de salud, estimulando la

constitucién de espacios de encuentros para la reflexión y el intercambio de experiencias

profes¡onales en el contexto de la mejora continua de cal¡dad'

Que por nota DGPE No 265/2025, se designó al Llc. Hugo Ramón Enc¡so GarcÍa,

Director-General de Planificación y Evaluación (DGPE), para part¡c¡par del evento'

Que la participac¡ón en forma presencial del nombrado func¡onario es

¡ndispeniable deúido a que es Director General de Planificación y Evaluación (DGPE)'

Que se adjuntan los antecedentes de la invltac¡ón, y se ¡ndica que los gastos

inherenüi a la participación del funcionar¡o serán flnanclados por la AECID. a través de

la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS).

R*il lñEÉr¡úcErstE/F|É6ú16Eiüá*eAl,@¿tpsitdo¿tc*rl{?¿,,e.drt,fd¿.tsFtzúb*aa@
tu t¿.qñtp¿ @ariqr ónqlñ4a ú*ab. tñ*..tucbtEtütú@

Que en coñcordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

Repúbl¡ca del Paraguay, el Decreto N" 21.376/ 1998, en su Art. 19, dispone que comPete

al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administrac¡ón de la Institución;
en su Art.20, establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud Pública Y

Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la admlnistración general de la Instituclón

como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, ñsicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dlctar resoluclones que regulen la actividad de

los diversos programas y servicios, reglamente su organ¡zac¡ón y determine sus funcíones.
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Poder Ejecutiw
Ministe¡io de Sdud Públic.. ! Bienestor Socit l

Resolucióa §.G. N'J l-L

PIOR I-A CUAI SE AUIOR¡ZA A FU]ICIOIIAR,IO A PARTICIPAR DE I¡IS.IORNADAS
SOBRE FORTALECII,IIENTO DE SISTEIIAS DE SALUO, A LLEVARSE A CABO Ef{
LA CIUDAD DE CARTAGEÍ{A DE IITDIAS, GOLOMBIA,

Asunc¡ón, /6 ae o«uOre de 2025.-

Artículo 10. Autorizar al Lic. Hugo Ramón Enciso García, con c.I.c. No 2.879.596,
Director General de Planif¡cación y Evaluación (DGPE), a particiPar de las

-lornadas sobre Fortalecim¡ento de S¡stemas de glud, a llevarse a cabo del

27 al 31 de octubre de 2025, en la ciudad de Cartagena de Ind¡as, colombia.

Artículo 20. Comun¡car a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar.

["o LJ C1

WASILCHUK

/51
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POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuciones legales,

LA HIilTSTRA DE SALUD PÚBttCA Y EICÍIESTAR SOCIAL
RESUELUE:



Denominación

-i Objetivo

{ Fecha de realización

5 Lugar (ciudad/pais)

6 Lugar de hospedaje

2- Datos dc lo persons aulorizrde

I Nombres y Apellidos

I Cédula de idenr¡dad civil N'

Hugo Ramón Enciso Garcia

lDirector Ceneral dc Planificación y Evaluación

Dirección General de Planificación y Evaluación

INFORME E.'ECUTIVO DE REALIZACI N DE VIAJES AL EXTER]OR

.lornadas sobre Fortalccimiento d€ los Sistemas dc S¡lud

()rganizaciór lberoamericana de Seguridad Social

Contribuir a la formación del personal de las instituciones de salud, impulsando
la aplicación eficiente de procesos, instrumentos y metodologias que mejoren la
p¡estación de servicios de salud; estimulando la constitución de espacios de
encuentro para la reflexión y el intercambio de exp€riencias profesionalss en el
contexto de la mejora continua de la calidad. Revisar el papel de la alención
primaria en la vigilancia epidemiológica (en espccial de cara a nuevas paodcmias,
en aspectos como el seguimien¡o de contactos de pac¡entes contagiados, entre
otros).

lDel 27 al 3l de octubre dc 2025
I

hartapena de lndias. Colombia
I'
lA careo de la OrPanizaciónt-

2.879 596

-i Cargo

, Enlidad/ Dependencra dondc presta+ 
servicios (DireccióÍ ' Departamento)

3-Costos

I Fccha de salida y Fecha de retorno

] Cosro de Pasaje

.l Coslo del Viático

5 ('osto de refuerzo de v¡ático

6 Cosro toral del v¡aje

.l- Pertinencia

Conespondencia entre el objetivo del

I cvcnto y las funciones desempeñadas por

€l solicitanle

- 
lfectra 

Oe Utlaa fapror¡

lFecha 
de Retomo {aprox

26^0t25

\: Ol ll I125

t-
t0.63 83.55t..

A cargo de la organización

ir.stz.1u.-

Multiplicar y aplicar en nuestra institución los conocimientos adquiridos en este

evento, sobre Ia universalidad. human¡zación y eficiencia en la atención, asi como

hemmienhs prácticas para enfr€ntar los desaflos en salud ptlblica

l Carácter de la panicipación (p. ej,:

expositor)
Pan¡cipante por el M.S P.B.S

J Resolución que autoriza el viaje Solicitud em¡tida para proceso

5-lnformación Complementsr¡a

5,J G¿

L lC
.\dtuntü cl programa de actividades dcl evento Se sdjunta Programa Provisorio. rcmitido por la

r l-Daios del Evenlo

f OrB¡nización

12.256.262.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Solutl Pública y Bienestor Social

Resotución S.G. N'-1Ü)-

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUf{CIOilARIA A PARTICIPAR DE LA REUf{Ióf{
DE tA COMISIóN INTERGUBERNAMENTAL 'ENFERMEDADES NO
TRANSMISIBLES" (CIENT), DEPENDIENTE DEt FORO DE MÍI{ISTROS DE
sAtuD DEL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCTADOS, EN Et MARCO DE tA
PRESIDENCIA PRO TEMPORE DE BRASIT (PPTB), A LLEVARSE A CABO EN tA
CIUDAD DE BRASILIA DI BRASIL.

Asunción, Ot' de octubre de2}25.-

VISTO:

La nota MSPyBS/DGRRII/AJ No 1013/2025, reg¡strada como expediente SIMESE

N' 181.985/2025, por la cual la Dirección General de Relaciones Internacionales
(DIR/DGRRII), comunica la realización de la Reunión Ordinaria del Sub Grupo de
Trabajo (SGT) No 11 "Salud" y las Reuniones de las Comisiones Intergubernamentales
dependientes del Foro de M¡n¡stros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados, en el

marco de la Presidencia Pro Tempore de Brasil (PPTB) a llevarse a cabo del 13 al 17 de

octubre de 2025, en la ciudad de Bras¡lia DF, Brasil, y solicita la Resolución que autoriza
a paftic¡par; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organlzación adm¡n¡stratlva del Estado",

dispone en su Artículo 32 ¡nc¡so c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las

máximas autor¡dades institucionales, en materia de adm¡n¡stración financiera,
organización adm¡n¡strativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposiciones especiales.

Que es necesario dar cont¡nuidad a los trabajos que desarrolla la Presidencia Pro

Tempore de Brasil (PPTB), en el marco de la Reunión de Ministros de Salud (RMS) del

MERCOSUR, referente a las reuniones técnicas y compromisos asumidos por el Gobierno

Nacional, en el proceso de integración del Mercado Común del Sur (MERCOSUR)'

Que por.nota MSPyBS/DGVS No 127412025, se designó a la Dra. Noelia Lorena

Cañete Borja, Coordinadora de la Dirección de Vigilancia de Enfermedades No

Transmisibles y Coordinadora lltular de la Comisión Intergubernamental "Enfermedades
No Transmisibles" (CIENT), para part¡c¡par de la referida reunión.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es

indispensable debido a que es Coordinadora de la Dirección de Vigilancia de

Enfeimedades No Transmisibles y Coordinadora Titular de la Comisión

Intergubernamental "Enfermedades No Transmisibles" (CIENT)'

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos

inherentes a la participación de la funcionaria serán financ¡ados por la AsesorÍa Especial

para Asuntos Internac¡onales (AISA) encargada de la Presidencia Pro Tempore de Brasll

(PPrB).
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Poder Ejeculivo
Minislerio de Salud Pública y Bieneslat Social

Resotación S.G. N"-\fl:

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUI{CIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóÍ{
DE LA COMISIóN INTERGUBERÍ{AI.IENTAL .ET{FERMEDADES f{O
TRANSMISIBLES" (CIENT), DEPENDIENTE DEL FORO DE MINISTROS DE

SATUD DET MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS, EN EL MARCO DE LA

PRESIDENCIA PRO TEMPORE DE BRASIL (PPTB), A LLEVARSE A CABO EN LA

CIUDAD DE BRASITIA DF, BRASIL.

Asunción, (.,f de octubre de2025.-

artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplldo, archivar.

DRA. MARÍA

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art' 19, dispone que compete

al i4inistro de Saluá Pública y B¡enestar Social ejercer la admin¡strac¡ón de la Instituc¡ón;

y en su Aft. 20, establece las funciones especÍficas del Ministro de Salud Pública y

álenestar. Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la adminístrac¡ón general de la Institución

como ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,

y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

los d¡versos prográmas yiervicios, reglamente su organización y determine sus funciones'

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Articulo 10. Autorizar a la Dra. Noelia Lorena Cañete Borja, con C.I.C. No 4.181.787,

CoordinadoradelaDireccióndeVigilanciadeEnfermedadesNo
Transmisibles y coordinadora lltular de la comisión Intergubernamental
..EnfermedadesNoTransmisibles,,(CIENT),aparticipardelaReunióndela

Comisión Intergubernamental 
..Enfermedades No TranSmisibles,, (CIENT),

depend¡ente dél roro de M¡n¡stros de salud del MERCOSUR y Estados

Asociados,enelmarcodelaPresidenciaProTemporedeBrasil(PP-TB),'a
llevarse a cabo los días 16 y 17 de octubre de 2025, en la ciudad de Bras¡lia

DF, Bras¡|.

hr

TERESA BARÁN WASITCHUK
MINISTRA

Página 2 de 2

rru,il:trH#" rffi S;:íffiHil y,?#: ffi ffi,tr#fffitr#trí g mecip

v



INFORME EJECUTIVO DE RE ALIZAC
EXTERIOR

N DE VIAJES AL

l- Datos del Llvento

1

i

3

1

6

2- Datos de la persona auto¡izada

ominación

ombres y Apellidos

ón Ordinaria de las Comisiones Intergubemamentales

remitido por la Coordinación Nacional de la Presidencia

Tempore de Brasil (PPTB).

rasilia - Brasil

Especial de Asuntos Internacionales (AISA)

oelia Lorena Cañete Borja

4

l

2

4

1

3-Costos

J

4

)

6

echa de salida y Fecha de retomo

de refuerzo de viático

ón de Vigilancia de Enfermedades No Transmisibles

Salida: l5/10/2025

:1811012025

soría Especial de Asuntos Intemacionales (AISA)

Especial de Asuntos Intemacionales (AISA)

sesorra ial de Asuntos Intemacionales (AISA)

CA

,,§,

e
. Noeli Cañete

NofBr!ñisiblls

Luis

d¿

Objetivo
sión Intergubernamental Enfermedades No Transmisibles

CIENT)

Fecha de realización 16 y 17 de octubre de 2025

Lugar (ciudad/pais)

Lugar de hospedaje

4 I 81.787édula de identidad civil Ñ

oordinadoraCargo

Entidad-/ Dependencia donde presta servicios
(Dirección / Departamento)

Costo de Pasaje

Costo de Viático

total del viaje

urgan rzac r 0n

lt
1



4- Pgninencia

1
Correspondencia entre el objetivo del evento y
las funciones desempeñadas por el solicitante

cadores de las enfermedades no transmisibles y estrategias para
batir los factores de riesgos que derivan en el aumento de casos

obesidad. hipertensión arterial, diabetes, entre otros.

Carácter de la pafiicipación (p. ej.: expositor) Miembro de la CIENT

Resolución que autoriza el viaje

5-lnformac¡ón Complementaria

Adju¡tar el programa de actividades del evento: Si

J

Lü\S

ie N añete
Erleflied¡des ilo fr¿nsmi¡ih

U



Mtsi.t¡: Ente Bto¡ qE co$dir¡¿ t, eJNuta las dkas ptblcas de s¿lü1, cot el p¡op¿stto ú ga.anlÉ¿.la co¿crtur¿ y el aL.e,o ¡xra bda ld @bbcrir en
fo¡ña qúE¡¡va, cal enÍ@ue ¡nteqral, Dcluslw, un¡ñcd@, ,o§aür¡ble, colatuvdt¡w y padd@dw

"5"aq,i**t.,.*i" ¿. l, 6p"p.1- %-".,-",/, 1864 - t8?0"

Poder Ejecutivo
Ministefio de salad Pública y Bienestur socirrl

Resolución s.G. N" fqg '

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA
SUBCOMTSIóN DE CONTROT SANITARIO EN PUERTOS, AEROPUERTO+
TERMINALES Y PUNTOS DE FRONTERA TERRESTRE (SCOCONTS), DEL SUB
GRUPO DE TRABAJO (SGT) NO 11, EN EL MARCO DE LA PRESIDENCIA PRO
TEMPORE DE BRASIL (PPTB), A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA
DF, BRASIL.

Asunción, 0;t Ae octubre de 2025.-
VISÍO:

La nota MSPyBS/DGRRII/AJ No 1013/2025, reg¡strada como expediente SIMESE

No 181.985/2025, por la cual la Dirección General de Relaciones Internacionales
(DIR/DGRRII), comunica la realización de la Reunión Ord¡naria del Sub Grupo de Trabajo
(SGT) No 11 "Salud" y las Reuniones de las Comisiones Intergubernamentales dependientes

del Foro de Min¡stros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados, en el marco de la

Pres¡denc¡a Pro Tempore de Bras¡l (PffB) a llevarse a cabo del 13 al 17 de octubre de 2025,

en la ciudad de Brasilia DF, Brasil, y sol¡c¡ta la Resolución que autoriza a participar; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrativa del Estado",

dispone en su Artículo 32 ¡nc¡so c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las

máximas autor¡dades inst¡tuc¡onales, en materia de adm¡n¡stración financiera,

organ¡zación administrativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función

pública y en otras d¡sposiclones especiales.

Que es necesarlo dar continuidad a los trabajos que desarrolla la Presidencia Pro

Temporé de Brasil (ppTB), en el marco de la Reunión de M¡nistros de Salud (RMS) del

MERCOSUR, referente a las reuniones técn¡cas y compromisos asum¡dos por el Gob¡erno

Nacional, en el proceso de integración del Mercado Común del Sur (MERCOSUR)'

Que por nota MSPyBS/DGVS N" 1284/2025, se designó al Dr. Francisco Trifón

López Cortez, Director de vigilancia y control de Fronteras de la Dirección General de

vigilancia de la salud (DVCF/DGVS) y Coordinador Titular de la subcomisión de control

sanitario en Pueftos, Aeropuertos, Terminales y Puntos de Frontera Terrestre

(SCOCONTS), para part¡c¡par de la referida reunión.

Que la participación en forma presencial del nombrado funcionar¡o es

indispeniable debido a que es D¡rector de V¡g¡lancia y Control de Fronteras de la Dirección

Genéral de Vigilancia de la Salud (DV6F/DGVS) y Coordinador Titular de la Subcomisión

de Control Sañitario en Puertos, Aeropuertos, Term¡nales y Puntos de Frontera Terrestre

(scocoNrs).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se

¡nherentás a la paft¡cipación del funcionario serán finan

presupuestarios del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

¡nd¡ca que los gastos
ciados con recursos
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salad Pública y Bienestor Social

Resolución s.G. N" (hl '

POR LA CUAT SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA

SUBCOMISIóN DE CONTROL SANITARIO EN PUERTO9 AEROPUERTO'
TERMINATES Y PUNTOS DE FRONTERA TERRESTRE (SCOCONTS), DEL SUB

GRUPO DE TRABAJO (SGT) NO 11, EN EL MARCO DE LA PRESIDENCIA PRO

TEMPORE DE BRASIL (PPTB), A TLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILÍA
DF, BRASIL.

Asunción, Cf de octubre de 2025.-

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto N' 21.376/1998, en su Art. 19, dispone que compete

al i4in¡stro de Saluá Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art.20, establece las funciones específicas del Ministro de salud Pública y

b¡"nest.r. Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución

como ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,

y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la activid¿d de

lbs diversos programas y serv¡c¡os, reglamente su organizac¡ón y determine sus funciones'

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCTAL
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artícuto 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archiv f.

DRA. MARÍA TERESA
MINISTRA
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Autor¡zar al Dr. Francisco Trifón López Cortez, con C.I.C. N" 5'446'455,

D¡rector de Vigilancia y Control de Fronteras de la Dirección General de

Vigilancia de la-Salud (óvcr/ocvs) y Coordinadorl-itular de la Subcomisión

di Control Sanitario en Puertos, Aeropuertos, Terminales y Puntos de

Frontera Terrestre (SCOCONTS), a paftic¡par de la Reunión de la

Subcomisión de Contiol Sanitario en Puertos, Aeropueftos, Terminales y

Puntos de Frontera Terrestre (SCOCONTS), del Sub Grupo de Trabajo (SGT)

No 11 "Salud", en el marco de la Presidencla Pro fempore de Brasil (PPTB),

a llevarse a cábo entre del 13 al 15 de octubre de 2025, en la ciudad de

Brasil¡a DF, Bras¡1.

20r5

WASILCHUK



I- Datos del Evento

I Denominación Reunión del Subgrupo de Tnbajo (SGT) N' I l) "Salud" MERCOSUR

Orgamzación

oftalecer la coordinación interinstitucioLd y la cooper¿ción imemacioml. asegura¡do el

nto de los compromisos asumidos por el país en el itnbito del MERCOSUR.J Objetivo

4 Fecha de realización
t3 al t5 de octubre de 2025

lia (Brasil)
5 Lugar (c iudad/país)

cargo de la organización(» Lugar de hospedaje

2- Datos de la peruon¿ autorizada

rancisco López Cortez
I Nombrcs y Ap€llidos

446.,t552 Cédula de ide¡rtidad civil Ñ

r
J Cargo

ión de Vigilancia y ConEol de Fronter¿s
Enüdaü Dependencia donde

pr€sta servicios (Dirccción /
Depafamento)

l

3-Costos

Fecha de salida y Fecha de

retomo

I

242.000, Costo de Pasaje

946.950I Coslo de Viático

5 Costo de refirerzo de viálico

10.188.950
total del viaje6

{- Pertinencia

El cu¡so se alinea con las funciones de la Dirección de Vigilancia y Control de Fronter¿, ya

de los objetivos instihrcionales en seguridad sanitaria fro eriza.
tég¡cos

rI licitantede sotécnclas rucas respondertalccefo paralas ! operatlvascompele
alalsoestr¡ desanitanoss conlribuyendoS.cn lngle pata puntosnesgo

articipante
2

Canicter de la participación
(p. ej.: expositor)

Resolución que aúorizá el
viaje

s-lnformación Com a

6odi$,cie.f"o/i.,i'1 del

idlco

2

INF'ORME EJECUTryO DE REALIZACIÓN DE VIA"IES AL EXTERIOR

Resolución S.G N" 735

Dr. Franc

D[u$n d'

Gol. ó¿

Aun no contamos con la agenda

d¡ lro¡bn¡

I

t

Prcsidencia Protempore de Brasil

lsalida: tz¡lolzozs
l

IRetomo: lól10/2025

aplica

ConesporderEia enú€ el

, bbjedvo del evento y las

I I hunciones desempeñadas por

| [t solicirame

3

. Luis

,/t
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Poder Ejeculivo
Ministe o de Salud Pública y Bienestnr Soci¡tl

Resolución S.G. N" 14q

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA REUNIóN
DE LA SUBCOMISIóN DE ETERCICIO PROFESIONAL (SCOEJERP), DEL SUB
GRUPO DE TRABA]O (SGT) NO 11 *SALUD", EN EL MARCO DE tA PRESTDENCIA
PRO TEMPORE DE BRASIL (ppTB), A LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE
BRASITIA DF, BRASIL.

Asunción, 0Y ¿e octubre de 2025.-
VISTO:

La nota MSPyBS/DGRRII/AJ No 1013/2025, registrada como exped¡ente SIMESE
N" 181.985/2025, por la cual la Dirección General de Relaciones Internacionales
(DIR/DGRRII), comunica la realización de la Reunión Ordinaria del Sub Grupo de Trabajo
(SGT) No 11 "Salud" y las Reuniones de las Com¡siones Intergubernamentales dependientes
del Foro de Min¡stros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados, en el marco de la
Pres¡dencia Pro Tempore de Brasil (PPTB) a llevarse a cabo del 13 al 17 de octubre de 2025,
en la ciudad de Brasilia DF, Bras¡1, y solicita la Resolución que autoriza a participar; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario dar continuidad a los trabajos que desarrolla la Presidenc¡a Pro
Tempore de Brasil (PPTB), en el marco de la Reunión de Ministros de Salud (RMS) del
MERCOSUR, referente a las reuniones técnicas y compromisos asumidos por el Gobierno
Nacional, en el proceso de integración del lt4ercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que la participación en forma presencial del nombrado funcionario es
indispensable debido a que es Director de Registro y Control de Profesiones en Salud de
la Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnologías
Sanitar¡as (DGCPEyTS) y Coordinador Alterno de la Subcomisión de Ejercic¡o Profesional
(SCOEJERP),

presupuestarios del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

?"',W
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Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrativa del Estado",
dispone en su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atribuc¡ones que le sean asignadas a las
máximas autoridades institucionales, en materia de administración financiera,
organización administrat¡va, sum¡n¡stro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras d¡spos¡ciones especiales.

Que por nota MSPyBS/DGCPEyTS/DG No 53712025, se designó al Dr. César
Cristaldo Monzón, Director de Reg¡stro y Control de Profesiones en Salud, de la Dirección
General de Control de Profes¡onales, Establec¡mientos y Tecnologías San¡tar¡as
(DGCPEyTS) y Coordinador Alterno de la Subcomisión de Ejercicio Profesional
(SCOUERP), para participar de la referida reunión.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a Ia participación del funcionario serán financiados con recursos

0
\
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Sdutl Públictt y Bienestar Sociol

Resotución s.G. N. lqq
POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE LA REUNIóN
DE tA SUBCOMISIóN DE EJERCICIO PROFESIONAL (SCOEJERP), DEL SUB
GRUPO DE TRAEAJO (SGT) NO 11*SALUD", EN Et MARCO DE tA PRESIDENCIA
PRO TEMPORE DE BRASIT (PPTB), A LTEVARSE A CABO EN LA CTUDAD DE
BRASILIA DF, BRASIT.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constituc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19, dispone que compete
al M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Instituc¡ón;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10, Autor¡zar al Dr. César Cristaldo Monzón, con C.LC. N" t.770.592,
Director de Registro y Control de Profesiones en Salud, de la Dirección
General de Control de Profesionales, Establec¡mientos y Tecnologías
Sanitarias (DGCPEyTS) y Coordinador Alterno de la Subcomisión de
Ejercic¡o Profesional (SCOEJERP), a partic¡par de la Reunión de Ia

Subcomisión de Ejercicio Profesional (SCOEJERP), del Sub Grupo de Trabajo
(SGT) No 11 "Salud", en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Brasil
(PPTB), a llevarse a cabo del 13 al 15 de octubre de 2025, en la ciudad de
Brasilia DF, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA, MARÍA TE
IN ISTRA

N WASILCHUK
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Asunción, OY de octubre de 2025.-
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ANEXO DEL DECRETO N'836012022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

de

Reun¡ón Ord¡nar¡a del Subgrupo de Trabajo (SGT) N' 11

"Salud"/Subcomis¡ón de Ejercicio Profesional (SCOEJERP)1. Denom¡nación

Asesoría Espec¡al para Asuntos lnternacionales (AISA)

encargada de la Pres¡denc¡a Pro Tempore de MERCOSUR

SALUD - BRASIL

2. Organ¡zac¡ón

Part¡cipar presencialmente de la Reunión Ordinaria de la

Subcomisión de Ejercicio Profesional (SCOEJERP)

dependiente de la Comis¡ón de Serv¡c¡o de Atención a la

salud (COSERATS) del Subgrupo de Trabajo N" 11 "Salud"

3. Objet¡vo

Del L3 al 15 de octubre de 20254. Fecha de real¡zación

Brasil¡a - Bras¡l5. Lugar (ciudad/país)

A defin ir6. LuBar de hospedaje

DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

césar Darío Cr¡staldo Monzón1. Nombres y Apellidos

7.770.5922. Cédula de ident¡dad c¡vil N'

D¡rector de Registro y Control de Profes¡onales

MSPyBS, D¡recc¡ón Generalde Control de Profesionales,

Establec¡m¡entos v Tecnologías Sanitarias.
4. Ent¡dad / Dependenc¡a donde presta

servicios ( D¡rección / Departamento)

cosros (*)

LZ/10/202s
t6/to/2o2s

1. Fecha de sal¡da y
fecha de retorno

4 .242 .212 gs.2. Costo de pasa,e

5.997.580 gs3. Costo de viát¡co

N/A4. Costo de refuerzo de viático

10.239.792 GS.5. Costo total delviaje

2- PERTINENCIA

La correspondencia de la participac¡ón como Director de

Registro y Control de Profesionales en mi carácter de

Coord¡nador Alterno de la Subcomisión de Ejerc¡c¡o

Profesiona I (SCOEJERP) dependiente de la Comisión de

Servic¡o de Atenc¡ón a la Salud (COSERATS) del Subgrupo

de Trabajo N" 11 "Salud".

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las func¡ones desempeñadas
por el solicitante

Partic¡pante como Coord¡nador Alterno de la SCOEJERP en

representación del M¡n¡sterio de Salud Pública y B¡enestar

Soc¡al.

2. Carácter de la participac¡ón (p. ej

expos¡tor)

Se aguarda Resolución SG de la Máxima Autoridad

Instituc¡onal del MSPyBS

3- INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adjuntar el programa de act¡vidades

del evento.

F¡rma d

1- DATOS DEt EVENTO

3. Cargo

3. Resolución que autor¡za el v¡aje

Se adjunta designac¡ón y convosator¡a
\l
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pítblica y Bieneslar Social

-t,
Resol uc ió n S. G. N"-71!-

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE tA REUNION
DE LA SUBCOMISTóN DE EJERCICIO PROFESIONAT (SCOEJERP), DEL SUB
GRUPO DE TRABA¡O (SGT) NO 11"SALUDi EN EL MARCO DE LA PRESIDENCIA
PRO TEMPORE DE BRASIT (PPTB), A IIEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE
BRASITIA DF, BRASTL.

Asunción, OY ¿e octubre de 2025.-
VISTO:

La nota MSPyBS/DGRRII/AI No 1013/2025, registrada como exped¡ente SIMESE
No 181.985/2025, por la cual la Dirección General de Relaciones Internac¡onales
(DTIR/DGRRII), comun¡ca la realización de la Reunión Ordinaria del Sub Grupo de Trabajo
(SGT) No 11 "Salud" y las Reuniones de las Comis¡ones Intergubernamentales dependlentes
del Foro de Ministros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados, en el marco de la

Presidencia Pro Tempore de Brasil (PPTB) a llevarse a cabo del 13 al 17 de octubre de 2025,
en la ciudad de Brasilia DF, Bras¡1, y solicita la Resolución que autoriza a part¡c¡par; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización adm¡n¡strativa del Estado",
dispone en su Atículo 32 ¡nciso c) Ejercer las atribuciones que le sean as¡gnadas a las

máx¡mas autoridades ¡nstltuc¡onales, en materia de adm¡n¡stración financiera,
organ¡zac¡ón administrativa, sumin¡stro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposiciones especiales.

Que es necesario dar continuidad a los trabajos que desarrolla la Presidencia Pro

Tempore de Brasil (PPTB), en el marco de la Reunión de Min¡stros de Salud (RI'4S) del
MERCOSUR, referente a las reuniones técnicas y comprom¡sos asumidos por el Gob¡erno
Nacional, en el proceso de integración del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que por nota MSPyBS/DGCPEyTS/DG N" 53712025, se designó al Abg. Luis

Velázquez Seiferheld, Director General de Control de Profesionales, Establecimientos y

Tecnologías Sanitarias (DGCPEyTS) y Coordinador lltular de la Subcomisión de Ejercic¡o

Profesional (SCOEJERP), para part¡cipar de la referida reunión.

Que la participación en forma presencial del nombrado funcionario es

indispensable debido a que es D¡rector General de Control de Profesionales,

Establec¡mientos y Tecnologías Sanitarias (DGCPEyTS) y Coordinador lltular de la

Subcomisión de Ejercicio Profesional (SCOEJERP).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos

inherentes a la participación del funcionario serán financiados con recursos
presupuestarios del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,
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Poder Ejecutivo
Ministerio cle Salud Ptiblica y Bienesta¡ Socittl

Resotución S.G. N'-ffl'

POR tA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DE TA REUNION
DE tA SUBCOMTSIóN DE EJERCICIO PROFESIONAL (SCOEJERP), DEL SUB
GRUPO DE TRABA'O (SGT) NO 11 "SAtUDi EN EL MARCO DE LA PRESIDENCIA
PRO TEMPORE DE BRASIT (PPTB), A TLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE
BRASILIA DF, BRASIL.

Asunción, 6',/ de octubre de2025.-

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SAIUD PUBTICA Y BIEI{ESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar al Abg. Luis Velázquez Seiferheld, con C.I.C. No 1.357.287,
D¡rector General de Control de Profes¡onales, Establecimientos y
Tecnologías Sanitarias (DGCPEyTS) y Coordinador Titular de la Subcomisión
de Ejercicio Profesional (SCOüERP), a participar de la Reunión de la
Subcomisión de Ejercicio Profesional (SCOEIERP), del Sub Grupo de Trabajo
(SGT) N" 11 "Salud", en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Brasil
(PPTB), a llevarse a cabo entre del 13 al 15 de octubre de 2025, en la
ciudad de Brasilia DF, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TERESA N WASILCHUK
MINISTRA
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Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19, dispone que compete
al Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su At. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

7/



ANEXO DEL DECRETO N" 8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1. DATOS DET EVENTO

Reunión Ordinaria del Subgrupo de Trabajo (SGT) N" 11

"Sa lud"/Subcomisión de Ejercicio Profesional (SCOEJERP
1.. Denom¡nación

2. Organ¡zación

Asesoría Espec¡al para Asuntos lnternacionales (Al5A)

encargada de la Pres¡dencia Pro Tempore de MERCOSUR

SALUD _ BRASIL

3. Objet¡vo

Part¡c¡par presenc¡almente de la Reunión Ordinaria de la

Subcomis¡ón de Ejerc¡cio Profesional (SCOEJERP)

dependiente de la Comisión de Servicio de Atención a la

Salud (COSERATS o N" 11 "Salud"del 5u rU de Traba

4. Fecha de realización Del 13 al 15 de octubre de 2025

Bras¡l¡a - Brasil5. Lugar (ciudad/país)

A def¡n¡r6. Lugar de hospedaje

DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apell¡dos Luis Enrique Bérnardo Velázquez Seiferheld

7.357 .2872. Céduia de identidad civ¡l N'

3. Cargo Director General

4. Entidad / Dependenc¡a donde presta

servic¡os (D¡rección / Departamento)
MSPyBS, D¡recc¡ón General de Control de Profesionales,

Establecimientos y Tecnologías Sanitarias.

cosTos (*)

t2/70/2O2s
76/tO/2O2s

2. Costo de pasaje 4.242.2L2 gs.

5.997.580 gs

N/A4. Costo de refuerzo de v¡át¡co

5. Costo total delv¡aje 10.239.792 GS.

2- PERTINENCIA

La correspondenc¡a de la part¡cipac¡ón como Director
General en mi carácter de Coordinador Titular de la
Subcom¡s¡ón de Ejerc¡cio Profes¡onal (SCOEJERP)

dependiente de la Comis¡ón de Servic¡o de Atenc¡ón a la

Salud (COSERATS) del Subgrupo de Trabajo N" 11 "Salud"

1. Correspondenc¡a entre el objetivo del

evento y las func¡ones desempeñadas
por el sol¡citante

Partic¡pante como Coord¡nador Titular de la SCOEJERP en

representac¡ón del M¡nisterio de Salud Públ¡ca y Bienestar

Soc¡al.

Se aguarda Resoluc¡ón 5G de la Máxima Autor¡dad
lnstitucional del MS 5

3. Resolución que autor¡za elviaie

3. INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Adiuntar el programa de actividades
del evento.

P rtici nte yF

1. Fecha de salida y

fecha de retorno

3. Costo de v¡ático

2. Carácter de la participación (p. ej:
expositor)

Se adjunta desiBnación ynconvocatoria 
I
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Solutl Pública y Bienestar Social

Resolución s.G. N"l5-,1 .

POR LA CUAL SE AUTORÍZA A FUNCIOÍ{ARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIOÍ{
ORDIf{ARIA DEL SUB GRUPO DE ÍRABA'O (SGT) NO 11 "SALUD" Y LAS
REUNfONES DE LAS COMISIONES INTERGUBERNAMENTALES DEPET{DIENTES
DEt FORO DE MINISTROS DE SALUD DEt MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS,
EN EL MARCO DE LA PRESIDENCIA PRO TEMPORE DE BRASIL (PPTB), A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA DF, BRASIL.

Asunción, OÍ de octubre de 2025.-

VISTO

La nota MSPyBS/DGRRII/AJ No 1013/2025, reg¡strada como expediente SIMESE
No 18f.985/2025, por la cual la Direcc¡ón General de Relaciones Internacionales
(DIR/DGRRII), comunica la realización de la Reunión Ord¡nar¡a del Sub Grupo de Trabajo
(SGT) No 11 "Salud" y las Reuniones de las Comis¡ones Intergubernamentales depend¡entes
del Foro de M¡nistros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados, en el marco de la

Presidencia Pro Tempore de Brasil (PPTB) a llevarse a cabo del 13 al 17 de octubre de 2025,
en la ciudad de Bras¡lla DF, Brasil, y sol¡cita la Resolución que autoriza a pafticipar; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrativa del Estado",
dispone en su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atribuc¡ones que le sean asignadas a las
máximas autoridades institucionales, en mater¡a de administración financiera,
organ¡zación administrativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposiciones especiales.

Que es necesario dar cont¡nu¡dad a los trabajos que desarrolla la Presidencia Pro

Tempore de Brasil (PPTB), en el marco de la Reunión de Ministros de Salud (RMS) del
MERCOSUR, referente a las reuniones técnicas y compromisos asumidos por el Gobierno
Nacional, en el proceso de integración del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que por Memorándum MSPyBSiDGRRII/DTIR No 6U2025, se designó a la Sra.
Alcira María del Carmen Molas Colarte, Directora Técnica de Integración Regional de la
Dirección General de Relaciones Internacionales (DnR/DGRRII) y Coordinadora Nac¡onal

Alterna de Comité Coordinador de la Reunión de Ministros de Salud (RMS) del MERCOSUR,
para paticipar de las reuniones.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable debido a que es Directora Técnica de Integración Regional de la Dirección
General de Relaciones Internacionales (DIR/DGRRII) y Coordinadora Naclonal Alterna
de Comité Coordinador de la Reunión de M¡nistros de Salud (RMS) del MERCOSUR.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos
¡nherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la Asesoría Especial
para Asuntos Internac¡onales (AISA) encargada de la Presidencia Pro Tempore de Brasil
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Poder Ejecutivo
Ministetio de Salad Pública y Bienestar Sociol

Resotución s.G. N"l!L'
POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNTóN
oRDTNARTA DEL SUB GRUPO DE TRABATO (SGT) f{o 11 'SALUD" y LAS
REUNIONES DE LAS COMISIONES TNTERGUBERilAMENTATES DEPENDIENTES
DEL FORO DE MINISTROS DE SALUD DEL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS,
EN EL itARCO DE tA PRESIDENCIA pRO TEMPORE DE BRASIL (ppTB), A
ILEVARSE A CABO Eil LA CIUDAD DE BRASITIA DI BRASII.

Asunción, O'l de octubre de 2025.-

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19, dispone que compete
al M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡n¡stración de la Instituc¡ón;
y en su Art. 20. establece las funciones específicas del Mlnistro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuclones legales,

LA MII{ISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Sra. Alcira María del Carmen Molas Colarte/. con C.I.C.
No 2.509.370, Directora Técnica de Integración Regional de la Dirección
General de Relaciones Internacionales (DIR/DGRRII) y Coordinadora
Nacional Alterna de Comité Coordinador de la Reunión de M¡n¡stros de Salud
(RMS) del MERCOSUR, a participar de la Reunión Ordinaria del Sub Grupo
de Trabajo (SGT) N" 1l y las Reuniones de las Comisiones
Intergubernamentales dependientes del Foro de Ministros de Salud del
MERCOSUR y Estados Asociados, en el marco de la Presidencia Pro
Tempore de Brasil (PPTB), a llevarse a cabo del t3 al L7 de octubre de
2025, en la ciudad de Brasilia DF, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARIA TERESA N WASILCHUK
MINISTRA

hr
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ANEXO OEL DECRETO N" 8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

uts
sesor Ju

Fi a Participante

ALCIRAMOLAS COLABTE
Directora

D¡rrrión Técnica de htegcoón Regionel

DGRRII.MSPYES

1. DATOS DEL EVENIO

1. Denom¡nación

2. Organización
Asesoría Especial para Asuntos lnternacionales (AISA)
encargada de la Presidencia Pro Tempore de MERCOSUR
SATUD - BRASIT

3. Objetivo

Participar presenc¡almente de la Reunión Ordinar¡a de¡
Subgrupo de Trabajo (sGT) N' 11 "Salud,, y las Reuniones
de las Comisiones lntergubernamentales dependiente del
foro de Min¡stros de Salud del MERCOSUR y Estados
Asociados.

4. Fecha de reali2acióñ

5. Lugar (c¡udad/país) Brasilia - Brasil

6. Lugar de hospedaje A cargo de la Asesoría Especial para Asuntos
lnternacionales (AISA)

DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apell¡dos Alc¡ra María delCarmen Molas Colarte

2. Cédu¡a de ¡dent¡dad c¡v¡l N" 2.509.370

3. Cargo Directora - Dirección Técnica de lntegrac¡ón Regiona¡

4. Entidad / Dependenc¡a donde presta
servic¡os (Direcc¡ón / Departamento)

MSPyBS, Dirección General de Relac¡ones
lnternac¡onales/D¡rección Técnica de lntegración
R ion a l.

cosros ('* )

1. Fecha de sal¡da y
fecha de retorno

72/r0/2O2s
78/L0/202s

2. Costo de pasaje A cargo de la Asesoría Especial para Asuntos
lnternacionales ArsA)
A carSo de la AsesorÍa Especial para Asuntos

ArsA)

4. Costo de refuerzo de viático

5. Costo totaldelv¡aje

2- PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por el solicitante

La correspondenc¡a de la partic¡pación como Oirectora de
la Dirección Técnica de lntegración Reg¡onal que a su vez
ejerce como Coordinación Nacional Alterna del Com¡té
Coord¡nador de la Reun¡ón de M¡n¡stros de Sa¡ud del
MERCOSUR,

Participante como Coord¡nadora Nacional Alterna por el

ución que3. Re
Se aguarda Resolución SG de la Máxima Autoridad
lnst¡tucional del MS BS

INFO roN co PLEMENTARIA3-

a de actividades1 juntar el p
Se adjunta desiBnación y convocat 1a

0il

Reunión Ordinar¡a del Subgrupo de Trabajo (SGT) N' 11
"Salud" y las Reuniones de las Comisiones
lntergubernamentales dependiente del foro de Min¡stros
de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados.

Del 13 al 17 de odubre de 2025

3. Costo de viát¡co
lnternacionales

2. Carácterde la participac¡ón (p. ej:
expositor) Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social.

{toriza 
el viaie



¡n6ión: Ente ¡ütor qE c@¡ditD I er«úta tat pút¡cdt pt dbt de sald, c@ et p¡1rút¡to b gaant¡¿dr b c*rtu.a )/ et a«ee para tdid ta qfikton en
lúN eadanh, coo er¡Í@tE ¡n@, ñclustn, ú¡n a&, salen¡Ue, col¿MatMo y @r¡ratqnvo.

'6.a,-* t-"-- a l- 6r,y"1- 1A*b"¿ 1864 - lszo'

La nota MSPyBS/DGRRII/AJ N' 1013/2025, registrada como expediente SIMESE
No 181.985/2025, por la cual la Dirección General de Relaciones Internac¡onales
(DIR/DGRRID, comunica la realización de la Reunión Ordinar¡a del Sub Grupo de Trabajo
(SGT) No 11 "Salud" y las Reun¡ones de las Comisiones Intergubernamentales dependientes
del Foro de M¡n¡stros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados, en el marco de la
Presidencia Pro Tempore de Brasil (PPTB) a llevarse a cabo del 13 al 17 de octubre de 2025,
en la ciudad de Bras¡lia DF, Brasil, y solic¡ta la Resolución que autoriza a part¡cipar; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización admin¡strat¡va del Estado",
dispone en su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las
máximas autoridades ¡nstitucionales, en materia de administración financiera,
organización administrativa, sumin¡stro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras d¡spos¡ciones especiales.

Que es necesario dar continuidad a los trabajos que desarrolla la Presidencia pro
Tempore de Brasil (PPTB), en el marco de la Reunión de Ministros de Salud (RMS) del
MERCOSUR, referente a las reuniones técnicas y compromisos asumidos por el Gobierno
Nacional, en el proceso de ¡ntegración del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que por nota DGDSyRS No 1331/2025, se designó a la Dra. L¡s Azucena Ovelar
Ortiz, Directora de la Coordinación de Unidades de Salud de la Familia y Coordinadora
lltular de la Comisión de Atención a la Salud (COSERATS), para part¡c¡par de la referida
reunión.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable debido a que es D¡rectora de la Coordinación de Unidades de Salud de la
Fam¡lia y Coordinadora T¡tular de la Comisión de Atención a la Salud (COSERATS).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la Asesoría Especial
para Asuntos Internacionales (AISA) encargada de la Presidencia Pro Tempore de s¡l
(PPrB).
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salrul Pítblicu ¡,Bienestor Socid

Resotución S.G.N" i.i--
POR LA CUAT SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE tA REUNIóN
DE LA COMTSTó¡¡ Oe ArenC¡ót I U SALUD (COSERATS), DEL SUB GRUPO DE
TRABAJO (SGT) No 11 *SALUD", EN EL MARCO DE tA PRESIDENCTA pRO
TEMPORE DE BRASIL (PPTB), A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE BRASILIA
DF, BRASIL.

Asunción, r'/. de octubre de 2025.-
VISTO:
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Poder Ejecutivo
Ministerio de S utl Pública y Bieneslu Soci¡tl

_)r
Resolución S.G. N" 1 'r'/',

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE tA REUNIóN
DE LA COMTSTóN O¡ lr¡¡Cró¡r I U SATUD (COSERATS), DEL SUB GRUPO DE
TRABA'O (SGT) T{O 11 'SALUD", EN EL MARCO DE tA PRESIDENCIA PRO
TEMPORE DE BRASIL (PPTB), A LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASITIA
D¿ ERASIL.

Asunción, O( a" octubre de 2025.-

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N' 21.37611998, en su Art. 19, dispone que compete
al M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administraclón de la Inst¡tución;
y en su Art. 20, establece las funciones especÍficas del M¡nistro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus func¡ones.

Art¡culo 1o. Autorizar a la Dra. L¡s Azucena Ovelar Ort¡z, con C.I.C. N" 859.216,
Directora de la Coordinación de Unidades de Salud de la Familia y
Coordinadora l'ltular de la Comisión de Atención a la Salud (COSERATS), a
part¡c¡par de la Reunión de la Comisión de Atención a la Salud (COSERATS),
del Sub Grupo de Trabajo (SGT) No 1l "Salud", en el marco de la
Presidencia Pro Tempore de Brasil (PPTB), a llevarse a cabo del 13 al 16 de
octubre de 2025, en la ciudad de Brasilia DF, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA, MARIA TERE N WASILCHUK
MINISTRA

/sr

Página 2 de 2

V¡siifi: tu .é@nc¡tlos cot¡Í, insfurón é ,efaeria, lile¡ €, bM hrbl64 *ttaciindo,ps p,o¡ nEsrra aF;@ & rcsprsra
huÍr¿nzda, ekáz, efic¡eflle y t¡dnspreflte, er.rn¡ú¡móo.d1 16 úos *<tdes f pún)rrct b la ¡antipoén xbva de la mec¡pI

M¡9ú: tn.f ¡xtü qE cúdha y epúÍd t¿t Ntt zt púM¿s dé t Ltd, coi et pqósib e ga.aota.la c&rtu¡a / et ¿ccee pra da t, pd&ón en
¡ofiE q@án ¿, con eflfque n,qrdl, n tuqm, uoú.¿do, nlen¡W, alaLúraatw y padici,wtiw-

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:



ANEXO DEL DECRETO N" 8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

1 DATOS DEt EVENTO

4. Fecha de rea lización

5. Lugar (ciudad/país)

6. Lugar de hospedaje

DATOS DE tA PERSONA AUÍORIZADA

1, Nombres y Ape llidos

2. Cédula de identidad civil N'

3. Cargo

4. Entidad / Dependencia donde presta
servicios (Dirección / De partamento)

cosros 1.)

1. Fecha de salida y

fecha de retorno

2. Costo de pasaje

3. Costo de viático

4, Costo de refuerzo de viático

5. Costo total del viaje

2. PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas
por el sol¡c¡ta nte

2. Carácter de la participación (p. e1

expositor)

3. Resoluc¡ón que autoriza el viale

3- tNFO MACIO COMPLEMENTARIA

eun¡ón de la Comisión ¿e Serv¡i¡oi áe atánc¡¿n a la
5alud - COSERATS, dependiente delSub Grupo de Trabajo
N' 11 Salud del MERCOSUR.

Asesoría Especial para Asuntos lnternac¡onales (AISA)

encargada de la Presidencia Pro Tempore de MTRCOSUR
SALUD - BRASIL

Part¡cipar de la Reunión de la Comisión de Servicios de
Atención a la Salud - COSERATS, depend¡ente del Sub
Grupo de Trabajo N' ll Salud del MERCOSUR

Del 13 al 16 de octubre de 2025

Brasilia - Bra sil

A cargo de la Asesoría Especial para Asuntos
lnternacionales (AtSA)

Dr¿. Lis Ove la r

8 59 216

t2l70/202s
77 /10/2O2s
A cargo de la Asesoría Especial para Asuntos
lnternacionales (AtSA)

A cargo de la Asesoría Espec¡al para Asuntos
lnternacionales (AtSA)

20 por ciento

La correspondenc¡a de la partic¡pación como punto foc¿l
por el M¡nisterio de Salud Publica y Bienestar Social de la
Comisión de 5ervicios de la Salud - COSERATS -

MERCOSUR,

Punto focal por el M¡n¡sterio de Salud publica y Bienestar
Soc¡al de la Com¡sión de Serv¡cios de la Salud - COSERATS
- MERCOSUR,

Se aguarda Resolución 5G de la Máxima Autorjdad

!§!!.q!,gqel del MSPyBS.

Se adjunta nota de designación y convocatoria

-TR
1. Denom tnacion

2. Organización

3. Ob jetivo

dju nta r e
el ev

L\E Myr:ena

0r

Directora de la Coordinación de Unidades de Salud de la
famil¡a

General de Desarrollo de Servicios y Redes deDirección
Sa lud

1,

ico

programa de actividades

\

mad Partic¡pante y Sello

t

Luis
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bienesto¡ Social

Resolución s.G. N'75V

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOilARIA A PARTICIPAR DE tA REUNIóN
DE rA COMTSIóN Oe VIC¡UNCTA DE LA SALUD (COVTGSAI), DEt SUB GRUPO
DE TRABAJO (SGT) NO 11 "SALUD", EN Et MARCO DE LA PRESIDEÍ{CIA PRO
TEMPORE DE BRASIT (PPTB), A LLEVARSE A CABO EN LA CTUDAD DE BRASILIA
DF, BRASIL.

Asunción, 0Y de octubre de 2025.-

VISTO:

La nota MSPyBS/DGRRII/AI No 1013/2025, registrada como expediente SIMESE
N' 181.985/2025, por la cual la Dirección General de Relaciones Internacionales
(DIR/DGRRII), comunica la realización de la Reunión Ordinaria del Sub Grupo de Trabajo
(SGT) No 11 "Salud" y las Reuniones de las Comis¡ones Intergubernamentales depend¡entes
del Foro de M¡n¡stros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados, en el marco de la
Presidencia Pro Tempore de Brasil (PPTB) a llevarse a cabo del 13 al 17 de octubre de 2025,
en la c¡udad de Brasilia DF, Brasil, y solicita la Resolución que autoriza a part¡cipar; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrativa del Estado",
dispone en su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las
máximas autoridades institucionales, en materia de admin¡stración financiera,
organización administrativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposic¡ones especiales.

Que es necesario dar contlnuidad a los trabajos que desarrolla la Presidenc¡a Pro
Tempore de Brasil (PPTB), en el marco de la Reunión de Ministros de Salud (RMS) del
MERCOSUR, referente a las reuniones técnicas y compromisos asumidos por el Gobierno
Nac¡onal, en el proceso de integración del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que por nota MSPyBS/DGVSN" t27512025, se designó a la Dra. Viviana de Egea,
D¡rectora de Vigilancia de Enfermedades Transmisibles, de la Dirección General de
Vigilancia de la Salud (DIVET/DGVS) y Coordinadora Alterna de la Comisión de Vig¡lancia
de la Salud (COVIGSAL), para participar de la referida reunión.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable debido a que es D¡rectora de Vigilancia de Enfermedades Transmisibles, de
la Dirección General de Vigilancia de la Salud (DIVEI/DGVS) y Coordinadora Alterna de
la Comisión de Vigilancia de la Salud (COVIGSAL).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indlca que los gastos
¡nherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la Asesoría Espec¡al
para Asuntos Internacionales (AISA) encargada de la Presidencia Pro Tempore de Brasil
(PPrB).
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Poder Ejecutivo
Mittisterio de Solutl Públicu x- Bienes¡ur Soci¡tl

Resolución S.G. ¡Y"-fl1
POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN
DE LA COMISTóN Oe VrCr¡-.tNCIA DE LA SALUD (COVTGSAL), DEt SUB GRUPO
DE TRAEAJO (SGT) NO 11 'SALUD", EN ET MARCO DE LA PRESIDENCIA PRO
TEMPORE DE BRASIT (PPTB), A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE BRASILIA
oF, BRASIL.

Asunción, L'? de octubre de 2025.-

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19, d¡spone que compete
al Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art.20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro de Salud pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUETVE:

Artículo 10. Autorizar a la Dra. Viviana de Egea, con C.I.C. No 2.095.994, Directora
de Vigilancia de Enfermedades Transmisibles de la Dirección General de
Vigilancia de la Salud (DIVET/DGVS) y Coordinadora Alterna de la Comisión
de Vigilancia de la Salud (COVIGSAL), a part¡cipar de la Reunión de la
Comisión de Vigilancia de la Salud (COVIGSAL), del Sub Grupo de Trabajo
(SGT) N" l1 "Salud", en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Brasil
(PPTB), a llevarse a cabo del 13 al 16 de octubre de 2025, en la ciudad de
Brasilia DF, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archi
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DRA. MARIA TERESA N WASITCHUK
MINISTRA
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l- Datos del Ercnro

l)cnomrnacñn

bjetivo

Fecha dc re¿lización

[-ugar fciudad/pais)

INFORNIE EJECUTIvO DE REAI-¡ZACI N DE VIAJES AL EXTERIOR

LINION DEL SUBGRUPO DE TRABAJO (SCT) N'I I

ALUD MERCOSUR. COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA
SALUD (COVICSAL)

art ic i par como miembro de la COVIGSAL en representación del
inisterio de Salud de Paraguay, discutir situación epidemiológica
ional y regional

l3 al l6 de OCTUBRE del 2025

RASILIA. BRASII,

RASILIA. BRASIL

Viviana de Egea

Salida: l2l l0/2025

Retomo: l7l l0/2025

¡

t-;
Lugar de hospedaje

l

2- Datos dc la persona autorizada

ombres ! Apellidos

3-Costos

Fccha dc salida v Fecha de retomo

cargo de Ia organización

3

l nación Nacional de la Presidencia Pro Tempore de Brasil
Organrzación rdi

PPTB)

.l

2095994
Cedola dc idenlidad civil fI

Cargo

)

l
Directora

.l

Ilntidad/ Depcndcncia donde presta servicios
( Dirccció¡r / Departanrento)

irección de Vigilancia de Enfen¡edades Transmisibles

Coslo de Pasajc

l! lcosto 
de viárico t cargo de la organización

(l t cargo de la organizac iónoslo dc rcfuerzo de viático5

La Dirección de Vigilancia de Enfermerdades Transmisibles, se

encarga de coordinar, planificar, monitorear y supervisar la
vigilancia de los eventos transmisibles de notificación obligatoria y
diseñar e implementar las acciones destinadas a su control. En este

sentido, representa a la Dirección General y al Ministerio de Salud
cuando conesponde en relación a la presentación de los datos

hacionales.

cargo de la organización6

]." t

I
orrespondencia entre el objetivo del evento !

as funciones descmpeñadas por sl solicitante

4- Perlinencia

sto tot l dcl ,"i¡te

Carácter de la pa¡ticipación (p. €j.: expositor)

/t
f

Ilcsolu que aulori vraJe

vidades del evenlo : Aun no cootanlos con Iil il¡¡cnda

Dr de?

articipante. expositor

3

l



Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Pública y Bienesla¡ Sociol

Resotución S.G. N'-ftA-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUilCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóil
DE LA COMISIó¡¡ ¡¡¡TCNEUgERNAMENTAL "SAIUD SEXUAL Y REPRODUCTTVA'
(CISSR), DEPENDIENTE DEL FORO DE MINTSTROS OE SATUD DEL MERCOSUR
Y ESTADOS ASOCIADOS, EN EL MARCO DE LA PRESIDENCIA PRO TEI,IPORE DE
BRASIL (PPTB), A TLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASIIIA DF, BRASIL.

Asunción, <)l Oe octubre de 2025.-

VISTO:

La nota MSPyBS/DGRRII/AJ N' 1013/2025, registrada como expediente SIMESE
No 181.985/2025, por la cual la Dirección General de Relaciones Internacionales
(DTIR/DGRRII), comunica la realización de la Reunión Ordinaria del Sub Grupo de
Trabajo (SGT) No 11 "Salud" y las Reuniones de las Comisiones Intergubernamentales
dependientes del Foro de M¡n¡stros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados, en el
marco de la Presidencia Pro Tempore de Brasil (PPTB) a llevarse a cabo del 13 al 17 de
octubre de 2025, en la ciudad de Brasilia DF, Brasil, y solic¡ta la Resolución que autoriza
a part¡c¡par; y

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización adm¡nistrat¡va del Estado,,,
dispone en su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las
máximas autoridades inst¡tucionales, en materia de administración financiera,
organización administrativa, sumin¡stro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras disposiciones especiales.

Que es necesario dar continu¡dad a los trabajos que desarrolla la presidencia pro
Tempore de Erasil (PPTB), en el marco de la Reunión de M¡nistros de Salud (RMS) del
MERCOSUR, referente a las reuniones técnicas y comprom¡sos asumidos por el Gobierno
Nacional, en el proceso de integración del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que por nota MSPyBS/DGPS No 44512025, se designó a la Dra. Cynthia Marlene
Diaz Vicensinl, Directora de Salud Sexual y Reproductiva, de la Dirección General de
Programas de Salud (DSSR/DGPS) y Coordinadora tltular de la Comisión
Intergubernamental "Salud Sexual y Reproductiva" (CISSR), para participar de la referida
reunión.

Que la participación en forma presencial de la nombrada func¡onaria es
indispensable debido a que es Directora de Salud Sexual y Reproductiva de la Dirección
General de Programas de Salud (DSSR/DGPS) y Coordinadora Tltular de la Comisión
Intergubernamental "Salud Sexual y Reproductiva" (CISSR).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
¡nherentes a la participación de la funclonaria serán financiados por la Asesoría Especial
para Asuntos Internacionales (AISA) encargada de la Pres¡dencia Pro Tempore de B sil
(PPrB).
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Poder Ejecativo
Ministe¡io de S ud Pública y Bienestu Social

'!a'
Resolución S.G. No + 

'q 
'

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICTPAR DE LA REUNTON
DE LA COMISIóT,¡ ¡NTENCUSERNAMENTAL'SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA"
(CISSR), OEPENDIENTE DEL FORO DE MIÍ{ISTROS DE SATUD DEt MERCOSUR
Y ESTADOS ASOCIADO' EN EL MARCO DE LA PRESIDENCIA PRO TEMPORE DE
BRASIL (PPTB), A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA DF, BRASIL.

Asunción, Üi a" octubre de 2025.-

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al lt4inistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específ¡cas del Min¡stro de Salud Públlca y
Bienestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros.
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y serv¡cios, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO, en ejerc¡cio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIEf{ESTAR SOCIAT
RESUELVEI

Artículo 10. Autor¡zar a la Dra. Cynthia Marlene Diaz Vicens¡n¡, con C,I.C. No

2.220.026, Directora de Salud Sexual y Reproductiva de la Dirección
General de Programas de Salud (DSSR/DGPS) y Coordinadora T¡tular de la
Comisión Intergubernamental "Salud Sexual y Reproduct¡va" (CISSR), a

participar de la Reunión de la Comisión Intergubernamental "Salud Sexual
y Reproductiva" (CISSR), dependiente del Foro de M¡n¡stros de Salud del
MERCOSUR y Estados Asociados, en el marco de la Presidencia Pro

Tempore de Brasil (PPTB), a llevarse a cabo los días 16 y 17 de octubre de
2025, en la ciudad de Brasilia DF, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARIA N WASILCHUK
MINI
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ANB(O DEL DECRETO NO 83«)/2022

1. DAfOS O€L B'ENTO

R€rrñión k€senciel dc bs comiiion.s
lnter$bcr¡rámmtahs de S¿lud Sental y

Reo.oductir¿ (CISSO

MERCOSUR2. ofgan¡2áclón

UrEe de acdón especfita par¿ la Cl§sR en el

m¿rco del Mto Region¡l 'llaci¡ un
MEnGUR satd rná3 se$ro, lnteSr¡do y

resfbnt¿

3. Ob¡etivo

16 ¿l U de otülke de 2025f. feó¿ de rcali¡ación

Bras¡l¡y'Brasf.5. Lutar (ci¡dad/pafs)

A c¿ryo de le 6E hrolón.ó. LutFr de hosp€dá¡e

} DA¡O§ DE IA PENSONA AI'ÍORIZADA

CFdrle Madrnc Dlaz VicenshiL r,bmbÉ Y Ap.llidos

22m.026Z céduh de idenüdad c¡ül M

Diredora de Salud S€[¡al y neproductiva.

OGPYDSSR

servicio¡ (Direcdón / oepartam€nto)
a. Eítidad / Dependetda donde F€sta

9 @§fos

A confrmart Fedn de salida y

fud|a de retorm
AISAL @úo&geÉ;ie

AISA3. Costo de vÉtíco

l,UA4. C6to d€ reñJe¡zo de üátko

AISA5. Costo total del viaie

+ P€XIINEI{CIA

sl coresponde en ml carácter de

representante titular de la CESR- P¿nguayfor

L corespond€rria enúe el obietit o del

a,üto y l8 fundm€s desempcñadas
por el ¡ot¡citante

Partkipante

,/')
2-

-"sÑ
er&ter de la pañicipacíón (p. ej:

erpodbrl
En Hmite

-""&n***
que autoriza el üaie

INFORMACION COMPTIMENTANI^s.
Se adiunta1. Ad¡untar el proSráma de actividádes

del6/ento.

w

INKIRME E'EGJIWO DE REALIZAOON DE VIA.,ES AI E(ITRIOR

I-uis Al
Asesor J

s$!"
s.d

AP

ü9

de Rebciofles

di
Britos

§ CamScanner'

1. Denom¡nacióri

3. cár8o

//tL ta/LLt

: Scann€d w¡th
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salutl Pública y Bienestar Social

Re so I uc ió n S. G, N"-Í-.4!-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóI{
DE tA COMISIóN INTERGUBERNAMENTAL "VIH/SIDA' (CIVIH),
DEPENDIENTE DEt FORO DE MINISTROS DE SATUD DEt MERCOSUR Y
ESTADOS ASOCTADOS, EN EL MARCO DE LA PRESIDENCÍA PRO TEMPORE DE
BRASIL (PPTB), A LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE ERASILIA DF, BRASIL.

Asunción, ¿;y' de octubre de2125.-
VISTO:

La nota MSIBS/DGRRII/AJ No 1013/2025, registrada como expediente SIMESE
N' 181.985/2025, por la cual la Dlrección General de Relaciones Internacionales
(DTIR/DGRRII), comunica la realizaclón de la Reunión Ordinaria del Sub Grupo de
Trabajo (SGT) No 11 "Salud" y las Reuniones de las Comisiones Intergubernamentales
dependientes del Foro de Ministros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados, en el
marco de la Presidencia Pro Tempore de Brasil (PPTB) a llevarse a cabo del 13 al 17 de
octubre de 2025, en la ciudad de Bras¡lia DF, Brasil, y sol¡cita la Resolución que autoriza
a part¡cipar; y

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización administrativa del Estado",
dispone en su Artículo 32 inciso c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las
máximas autoridades institucionales, en materia de administración financiera,
organización administrativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función
pública y en otras d¡sposiciones espec¡ales.

Que es necesario dar continuidad a los trabajos que desarrolla la Presidencia Pro
Tempore de Brasil (PPTB), en el marco de la Reunión de Ministros de Salud (RMS) del
MERCOSUR, referente a las reuniones técnicas y compromisos asumidos por el Gobierno
Nac¡onal, en el proceso de integración del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que por nota MSPyBSiDGVS No 127412025, se designó a la Dra. Elena María
Candia Florentín, Directora del Programa Nacional de Control de VIH/SIDA e ITS
(PRONASIDA) y Coordinadora lltular de la Comisión Intergubernamental "VIH/SIDA"
(CIVIH), para partic¡par de la referida reunión.

Que la partic¡pación en forma presencial de la nombrada func¡onar¡a es
indispensable debido a que es D¡rectora del Programa Nacional de Control de VIH/SIDA
e ITS (PRONASIDA) y Coordinadora Tltular de la Comisión Intergubernamental
"VIH/SIDA" (CIVIH).

Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nvitac¡ón, y se indica que los gastos
inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la Asesoría Espec¡al
para Asuntos Internacionales (AISA) encargada de la Presidencia Pro Tempore de Brasil
(PPrB).
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Poder Ejecutivo
Ministerio de S ud Pública y Bieneslar Social

Resotución S.G. N"IIL
POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARTA A PARTICIPAR DE LA REUNIóÍ{
DE rA COMTSTóN TNTERGUBERT{AMENTAL 'VrH/SrDA' (CrvrH),
DEPENDIENTE DEL FORO DE MINISTROS DE SALUO DEL MERCOSUR Y
ESTADOS ASOCIADOS, EN Et MARCO DE tA PRESIDENCIA PRO TEI.IPORE DE
BRASIL (PPTB), A TLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE BRASIIIA DF, BRASIL.

Asunción, u I de octubre de 2025.-

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art.20, establece las func¡ones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos. fís¡cos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la activ¡dad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIEI{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Dra. Elena María Candia Florentín, con C.I.C. No

3.493.532, D¡rectora del Programa Nacional de Control de VIH/SIDA e ITS
(PRONASIDA) y Coordinadora l'ltular de la Comisión Intergubernamental
"VIH/SIDA" (CIVIH), a participar de la Reunión de la Comisión
Intergubernamental "VIH/SIDA" (CIVIH), dependiente del Foro de Ministros
de Salud del MERCOSUR y Estados Asoc¡ados, en el marco de la Pres¡dencia
Pro Tempore de Brasil (PPTB), a llevarse a cabo los días 16 y 17 de octubre
de 2025, en la ciudad de Brasilia DF, Brasil.

Artículo 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TERESA WASILCHUK
MIN
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ANEXO DEL DECRETO NO 8.360/2022

INFORME EJECUTIVO DE VIAJES AL EXTER]OR

óN DE vIG -ANCIA DE T.l: (021) 298 - 7t0
Eñ.il: sGc.c..ri..pro¡¿ride@mspbs.MEDADES TRANSMISIBLfX

J

Dt

I Datos del Evento
Denominación ORDINARIA DE COMISIONES

INTERGUBERNAMENTALES
RELTNI

2 Organización

PRESIDENCIA PRO TEMPORE DE
BRASIL (PPTB)

COORDINACI N NACIONAL DE LA

3 Objaivo Reunión Ordinaria de la Comisión
htergubemamental VIH - SIDA (CIVIH)

Fecha de realización 16 de octubre al 17 de octubre de 2025

5 Lugar (ciudad,/pais ) Brasilia, Brasil

6 Lugar de hospedaje

2. Datos de Ia ona autorizada
Nombres y Apellidos Elena María Candia FlorentÍn

2 Cédula de Identidad civil n' 3 .493 532

3 Cargo Directora

4 Entidad,/Dependencia donde presta
servicios (Dirección /Departamento)

Programa Nacional de Control de MFISIDA
e ITS

I Fecha de salida A cargo de la organización.

2 Fecha de retomo A cargo de la organización

3 Costo del pasaje A cargo de la organización.

4 Costo del viático A cargo de la orgaaización

Costo de refuerzo del üá¡co A cargo de la organización.

6 Costo total del viaje A cargo de la organización

4. Pertinencia
Correspondencia entre el objetivo del
evento y las funciones desempeñadas por el
solicitante

Se comparte experiencia en temas y actividades
relaciomdas a ITS/VI H/SI DA

2 Car:ícter de la participación (p. ej

Res ón que toriza el viaje

formación ementariam
de activiüdes del No se dispone de la agenda

Luis

CRAMA NACIONAI DE COI\¡TROL DE
VIH/SIDA/ITS

Pági¡. eÉb: *'qa:mspbs.sovpy/p.onás

I

4

A cargo de la organización.

I

3. Costos

5

I

exposrp í
Participantc.

3

a)-a
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Asunción, C'f de octubre de 2025.-

VISTO:

La nota MSPyBS/DGRRII/AJ No 1013/2025, registrada como expediente SIMESE
No 181.985/2025, por la cual la Dirección General de Relaciones Internacionales
(DTIR/DGRRII), comunica la realización de la Reunión Ordinaria del Sub Grupo de
Trabajo (SGT) No 11 "Salud" y las Reuniones de las Comisiones Intergubernamentales
dependientes del Foro de Ministros de Salud del MERCOSUR y Estados Asociados, en el
marco de la Presidencia Pro Tempore de Brasil (PPTB) a llevarse a cabo del 13 al 17 de
octubre de 2025, en la ciudad de Brasilia DF, Brasil, y solic¡ta la Resolución que autoriza
a paticipar; y

CONSIDERANDO:

Coordinadora Alterna de la Comisión Intergubernamental "lmp mentación del
Reglamento Sanitario Internacional" (CIRSI).
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Resolución S.G. N.l.%:

POR tA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóNDE tA coMIsIóN INTERGUBERNAMENTAT "IMPLEMENiACIóIT_ óii
REGLAMENTO SANITARIO INTERNACIONAT" (CIRSI), DEPENDTENTE DEL
FORO DE MINISTROS DE SALUD DEL MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS, EN
Et MARCO DE tA PRESIDENCIA pRO TEMPORE DE BRASIL (ppTB), A LLEVARSE
A CABO EN tA CTUDAD DE BRASII-IA DI BRASIL.

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización admin¡strativa del Estado",
dispone en su Artículo 32 ¡nciso c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las
máximas autoridades ¡nst¡tucionales, en materia de administración financiera,
organización admin¡strativa, suministro y contratac¡ones públicas, régimen de la función
pública y en otras dispos¡ciones especiales.

Que es necesario dar continuidad a los trabajos que desarrolla la Presidencia Pro
Tempore de Brasil (PPTB), en el marco de la Reunión de Ministros de Salud (RMS) del
MERCOSUR, referente a las reuniones técnicas y compromisos asumidos por el Gobierno
Nacional, en el proceso de integración del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que por nota MSPyBS/DGVS No 127412025, se designó a la Lic. Neida Bettiana
Martínez, Directora Interina de Vigilancia y Respuesta a Emergencias en Salud Pública de
la Dirección General de Vigilancia de la Salud (DVRESP/DGVS) y Coordinadora Alterna de
la Comisión Intergubernamental "Implementación del Reglamento San¡tar¡o
Internacional" (CIRSI), para participar de la referida reunión.

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable debido a que es Directora Interina de Vigilanc¡a y Respuesta a Emergencias
en Salud Pública de la Dirección General de Vigilancia de la Salud (DVRESP/DGVS) y
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Salad Púhlica y Bienestar Social

Resol ución S, G. N'-f$§:

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCTONARIA A PARTICIPAR DE tA REUNIóN
DE LA COMISTóN INTERGUBERNAMENTAL "IMPLEMENTACIóN Oi¡-
REGLAMENTO SANITARIO INTERNACIONAT" (CIRSI), DEPENDIENTE DEL
FORO DE MINISTROS DE SALUD DET MERCOSUR Y ESTADOS ASOCIADOS, EN
EL MARCO DE LA PRESTDENCIA pRO TEMPORE DE BRASTL (ppTB), A LLEVARSE
A CABO EN LA CIUDAD DE BRASIIIA DF, BRASIL.

Asunción, e J de octubre de 2025.-

Que se adjuntan los antecedentes de la invitac¡ón, y se indica que los gastos
inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la Asesoría Especial
para Asuntos Internacionales (AISA) encargada de la Presidencia pro Tempore de Brasil
(PPrB).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

AÉículo 10. Autorizar a la Lic. Neida Bettiana Martínez, con C.I.C. No 3.933.921,
Directora Interina de Vig¡lanc¡a y Respuesta a Emergencias en Salud
Pública, de la Dirección General de Vigilancia de la Salud (DVRESP/DGVS)
y Coordinadora Alterna de la Comisión Intergubernamental
"Implementación del Reglamento Sanitario Internacional" (CIRSI), a
participar de la Reunión de la Comisión Intergubernamental
"Implementación del Reglamento Sanitario Internacional" (CIRSI),
depend¡ente del Foro de ¡4inistros de Salud del MERCOSUR y Estados
Asociados, en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Brasil (PPTB), a
llevarse a cabo los días 16 y 17 de octubre de 2025, en la ciudad de Brasilia
DF, Brasil.

Articulo 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archi ar.

DRA. MARÍA TE N WASITCHUK

Página 2 de 2
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ANEXO DEL DECRETO N" 8360/2022

tNFoRME EJECUTIVo DE REALtzAcróx oe vln.¡ss AL ExrERtoR
l- Datos del Evento

I iDenom¡nación
I

2lorganización

l"Reunión Ordinaria de las Comisiones
llntergubernamentales"

Minister¡o de Salud de Brasil
Comisión lntergubernamental lmplementación
Reglamento Sanitar¡o lnternacional (ClRSl)

16 al 17 de octubre del 2025

Brasilia-Bras¡l

cargo de la organ¡zac¡ón

Objetivo

Fecha de realización

del

l
l4
ÉI
É

E

Lugar (c¡udad/país)

Lugar de hospedaje

Datos de la persona autor¡zada
Nombres y Apellidos

Cédula de ¡dentidad civil N"

Entidad/ Dependenc¡a donde treccron

Neida Bettiana Martínez

3.933.921

Directora inter¡na, Direcc¡ón de Vigilanc¡a y Respuesta a

Emergencias en Salud Pública

Ceneraf Oe v¡g¡lanc¡a de-la Salud/ D¡rección de
y Respuesta a Emergencia en Salud Pública

Cargo

4 igilanciapresta serv¡cios (Dirección /
Departamento)
ostos
Fecha de sal¡da y Fecha de
retorno

Costo de Pasaje

costo de viát¡co

s lCosto de refue

3

4

4- Pert¡nenc¡a

Correspondencia entre el
objetivo del evento Y las
lfunciones desempeñadas Por el
lsolicitante

Carácter de la part¡cipación (P.

ej.: expositor)

Adjuntar el programa de
actividades del evento

hoo Luis
Ase

1 5 al 18 de octubre del 2025

cargo de la organización

cargo de la organ¡zación

cargo de la organización

cargo de la organización

El sol¡c¡tante es actualmente Punto Focal de la Coordrnac¡ón
A[.rn" de ClRSl. En la Darección de Vigilancia y Respuesta a
LEmergencia en Salud Públ¡ca, se cumplen las func¡ones
operativas del Centro Nacional de Enlace
Sanitario lnternacional (RSl) de Paraguay

para el Reglamento

Coord¡nadora alterna de la comas¡Ón

6
L

Costo total del

rzo de viático

v¡aje

3 Resolución que autor¡za el viaje e aguarda resolucióñ

5-lnformaoión ComPlementar¡a

S

l*
I

ota de designación Y co
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Podet Eieculivo
Ministerio de Salutl Públictt y Bienestur Socittl

Resolución S.G. N"-r.A

POR LA CUAL SE AUÍORIZA A FUÍ{CIONARIO A PARTICTPAR DEL ENCUEI{TRO ANUAL
DEL PROYECTO CUIDA CHAGAS 2025, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE RECIFE,

BRASIL,

Asunción, i I de jul¡o oe zozs.-

LA M¡NISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BTENESfAR SOCIAL
RESUELvET

Que el objetivo del evento es reun¡r a las princ¡pales inst¡tuciones que integran el

Consorcio CUIDA Chaqas, de OMS, OPS, FINDECHAGAS, Un¡ta¡d y de los Min¡sterios de Salud de
Boliv¡a, Bras¡l, Colombia y Paraquay, para d¡scutir las actividades realizadas en el 2025 y definir la

planificación para 2026,

Que por nota DGS No 245/2025, se ha designado al Dr. Jo§é Anton¡o Montiel Britos,
Director General del Servicio Nacional de Errdd¡cación del Paludismo - SENEPA, para partic¡par del
refer¡do encuentro.

Que la participación en forma presencial del nombrado funcionario es indispensab¡e debido
a que es Director General del Serv¡cio Nacional de Erradicación del Palud¡smo - SENEPA.

Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nvitación, y se indica que los gastos ¡nherentes a

la participación del funcionario serán t¡nanc¡ados por el Proyecto CUIDA Chagas, organizador del
encuentro,

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la constitución de la República

del Paraquay, el Decreto N" 21.376/1998, en su Art. 19, d¡spone que compete al Ministro de Salud

Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución; y en su Art. 20, establece las
funciones específ¡cas del Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de
ejercer la adm¡n¡stración general de la Institución como ordenador de Gastos y responsable de los
recursos humanos, físicos y f¡nancieros, y en el numeral 7) ¡e as¡gna la función de d¡ctar
resoluciones que regulen la activ¡dad de los diversos programas y servicios, reglamente su
organización y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

Artículo 1o. Autorizar al Dr. José Anton¡o Mont¡el Britos, con C.l.C. N'4.510.059, Director
General del Servic¡o Nacional de Erradicación del Paludismo - SENEPA, a participar

del Encuentro Anual del Proyecto CUIDA Chagas 2025, a llevarse a cabo del 27 al

31 de octubre de 2025, en la c¡udad de Recife, Brasil.

Artículo'2o, Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arch¡var.

DRA, MARÍA TERESA WASILCHUK

/sr

MINISTRA

g f,?,:¡p

VISTO:

La ¡nv¡tación recibida, registrada como S¡mese N" \3.L2712025, por la cual la Dirección de
V¡g¡lancia de Enfermedades Transmis¡bles. de la Direcc¡ón General de Vig¡lanc¡a de la Salud
(DGVS), comun¡ca la realización del Encuentro Anual del Proyecto CUIDA Chagas 2025, a llevarse a

cabo del 27 al31 de octubre de 2025, en la ciudad de Rec¡fe, Bras¡l; y

CONSIDERANDO:



I:\.'FORME EJECUTIVO DE REALIZACIóN DE VIAJES AL EXTERIOR

I- Datos del Evento

l Denom¡nación
Encuentro Anual 2025 Del Proyecto Cuida Chagas

2 Organización Proyecto cuidachagas

Obletivo El Objetivo Es Reun¡r A Las Pr¡ncipales lnst¡tcuiones
Colaboradoras Del Proyecto Para D¡scutir Las Act¡vidades
Real¡zadas En El 2025 Y Defin¡r La Plan¡ficac¡on Para El

2026

3

de realización

5 Lugar (c¡udad/país)

6 Lugar de hospedaje Pend¡ente A Def¡nicion, A Cargo De La Organ¡zacion

De La Persona Autorizada

1 Nombres y Apellidos José Antoñio Montiel Britos

I N" 4.510.059

3 Cargo Director Gener¿l

Entidad/ Dependencia donde
4 presta serv¡cios (D¡rección /

Departa mento)
3-Costos
f fecfia Oe salida y Fecira de A Confirmar

retomo

3 Costo de Pasaje Jos é Antonio Montiel Britos

Servic¡o Nacional De Errad¡cación Del Palud¡smo -
Senepa

4 Costo de viático

5 Costo de refuezo de

Los Costos Serán Financ¡ados Por La Organización

viático

6 * Los Costos De Pasaje y Hospedaje Serán
Financiados Por La Organ¡zaciónCosto total del viaje

4- Pertrnencia

Correspondencia entre el

. objetivo del evento y lasr 
funciones desempeñadas por

el sol¡c¡tante

Resolución que autoriza el

viaje

Responsable De La Coodinacion General De Las

Act¡vidades Del Proyecto Cuidachagas En El Pa¡s

nte Y Expos¡tor. Grácter de la participacrón Part¡cipa
' (p. el.: expositor)

3

5-Informac¡ón
I Adjuntar el programa de activ¡dades del evento

\\§t't\e\
Gcnt'

$$Ns

of§\ o\f e
ENÉ?h

¿\

27 Al 31 De Octubre

Recife - Bras¡l

)

s-
lv
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Poder Eiecutirtt
lllinisterio de Solu Púhlict t' BienesÍü Sociol

Res ol u c i ó n S. G. N'---:-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO ANUAL DEL

PROYECTO CUIDA CHAGAS 2025, A LLEVARSE A CABO Ef{ LA CIUDAO DE RECIFE, BRASIL.

Asuncrón, r I de julio de 2025.-

VISTO:

La invitación recibida, registrada como expediente SIMESE No 113,12712025, por la cual el

Serv¡c¡o Nacional de Erradicación del Palud¡smo - SENEPA, comunica la real¡zac¡ón del EncuenBo

Anual det Proyecto cuIDA Chagas 2025, a llevarse a cabo del 27 al 31 de octubre de 2025, en la

ciudad de Recife, Brasil; Y

CONSIDERANDO:

Que el objet¡vo del evento es reun¡r a las principales inst¡tuciones que integran el

Consorció CUIDA ihagas, de OMS, OPS, FINDECHAGAS, Unitaid y de los Mrnisterios de Salud de

Bolivia, Brasil, Colombia y paraguay, para discutir las activ¡dades realizadas en el 2025 y definir la

plan¡f¡cación para 2026.

Que por nota DGS N" 245/2025, se ha designado a la Dra. Vidalia Lesmo Fernández, lefa

del programa Nac¡onal de chagas del servicio Nac¡onal de Erradicación del Palud¡smo - SENEPA,

para participar del referido encuentro.

Que la partic¡pac¡ón en forma presencial de la nombrada func¡onaria es indispensable,

deb¡do a que es lefa ¿el programa Nactonal de Chagas, del Servicio Nac¡onal de Erradicación del

Paludismo - SENEPA.

Que se adjuntan los antecedentes de la inv¡tación, y se ¡ndica que los gastos inherentes a

la particióación de la funcionaria serán financiados por el Proyecto CUIOA Chagas, organ¡zador del

encuentro.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la República

del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al M¡nistro de Salud
pública t Bienestar social ejercer la administración de Ia Instituc¡ón; y en su Art. 20, establec€ las

func¡ones específ¡cas del Ministro de salud PÚblica y Bienestar social, en el numeral 6) la de

ejercer la admin¡strac¡ón general de la Insütución como ordenador de Gastos y responsable de los

recursos humanos, fis¡cos y financ¡eros, y en el numeral 7) le as¡gna la función de d¡ctar

resoluc¡ones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su

organización y determ¡ne sus funciones.

POR TANTo; en eiercicio de sus atr¡bu(¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Dra. v¡dalia Lesmo Éernández, con C.l.C. N" 1.018'527, Jefa del

Programa Nac¡onal de Chagas del Servicio Nac¡onal de Erradicación del Paludismo -

SENEPA, a part¡cipar del Encuentro Anual del Proyecto CUIDA Chagas 2025, a

llevarse a cabo del 27 al 31 de octubre de 2025, en la ciudad de Recife, Brasil

Articulo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TERESA WASILCHUK

ú !3?0"¡P

MINISTRA



INFORMf, EJECUTIVO DE REALIZACIÓN DE VIAJES AL EXTERIOR

Proyecto CUI0A Chagas

2- Datos de la persona autorizada

4- Pert¡nencia

5{nformación Com lementaria

Adjuntar el programa de actividades del evento. Pend¡ente envío por la organ¡zación

fc
R. ¡9 {,rd;f:

I- Datos del Evento

1 Denominación

2 Organización

3

Objet¡vo El Objetivo es reunir a las principales instituciones colaboradoras del
proyecto para discutir las actividades real¡zadas en el 2025 y definir
la lanif¡cación rc el 2026

4 Fecha de realizac¡ón 27 al 31 de octubre

Lugar (ciudad/país) Recife- Erasil

6

1

Lugar de hospedaje

Nombres y Apellidos

Pendiente definición, a cargo de la organización

Vidalia Lesmo Fernández

2 Cédula de identidad c¡vil N"
1018527

3 Cargo lefe del Programa Nacional de Chagas

4
Entidad/ Dependencia donde
presta servicios (Dirección /
Depa rta mento )

Serv¡cio Nacional de Erradicación del Paludismo - SENEPA

3-Costos

1 Fecha de salida y Fecha de
retorno

A conflrmar

3 Costo de Pasaje A cargo de la organización

4 Costo de Viát¡co Los costos serán financiados por la organización

5 Costo de refuerzo de v¡ático

6

1

Costo total del viaje

Correspondencia entre el obiet¡vo
del evento y las func¡ones
desem adas r el solicitante

* Los costos de pasaje y hospedaje serán financiados por la

organizac¡ón

2
Grácter de la part¡c¡pación (p.
ej.: expos¡tor)

Participante y expositor

3 Resoluc¡ón que autoriza e¡ viaje

JC',.. '

,:PA

Encuentro Anual 2025 del proyecto CUIDA Cha8as

Responsable de la coordinación general de las actividade5 del
proyecto culDA chagas en el país

5
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Polet Ejeculitv
Ministerio de.lalutl Públictt ¡, Bienestar Socittl

Re s o I u <' i ó n S. G. N'----.---:

FOR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL ENCUENÍRO ANUAL DEL

PROYECTO CUIDA CHAGAS 2025, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE RECIFE, BRASIL.

Asunción, / - de jul¡o de 2025.-

VTSTO:

La invitación recibida, reg¡strada como expediente SIMESE No L13.L2712025, por la cual el

Servic¡o Nacional de Erradicac¡ón del Palud¡smo - SENEPA, comun¡ca la realizac¡ón del Encuentro
Anual del Proyecto CUIDA chagas 2025, a llevarse a cabo del 27 al 3l de octubre de 2025, en la

ciudad de Recife, Brasil; y

CONS¡DERANDO:

Que el objet¡vo del evento es reunir a las principales instituc¡ones que integran el

Consorcio CUIDA Chagas, de oMS, OPS, FINDECHAGAS, Unitaid y de los Minister¡os de Salud de
Bolivia, Brasil, Colomb¡a y Paraguay, para discut¡r las actividades realizadas en el 2025 y def¡nir la

planif¡cación para 2026.

Que por nota DGS N" 24512025, se ha designado a la Lic. María Soledad S¡lva Guerin,
Encargada de la Unidad de comunicación e Información, del servic¡o Nac¡onal de Errad¡cación del

Palud¡smo - SENEPA, para participar del refer¡do encuentro.

Que la part¡c¡pación en forma presenc¡al de la nombrada func¡onaria es ind¡spensable,
debido a que es Encargada de la Unidad de Comunicación e Información, del Servicio Nac¡onal de
Erradicación del Paludismo - SENEPA.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitac¡ón, y se indica que los gastos ¡nherentes a

la participac¡ón de la func¡onaria serán f¡nanciados por el Proyecto CUIDA Chagas, organ¡zador de¡

encuentro.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Const¡tución de la República
del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, d¡spone que compete al Ministro de Salud

Públ¡ca y Bienestar Soc¡al ejercer la adm¡nistrac¡ón de la Institución; y en su Art. 20, establece las

funciones específ¡cas del Ministro de Salud Pública y Bienestar soc¡al, en el numeral 6) la de
ejercer la administrac¡ón general de Ia Insütuc¡ón como Ordenador de Gastos y responsable de los

recursos humanos, fís¡cos y financieros, y en el numeral 7) le as¡gna la func¡ón de dictar
resoluc¡ones que regulen la activ¡dad de los d¡versos programas y servicios, reglamente su

organ¡zación y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MII{ISTRA DE SALUD PÚBL¡CA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Articulo 1o. Autorizar a la Lic. Maria Soledad Silva Guerin, con C.l.C. N' 3.957.2L0,
Encargada de la Unidad de Comunicación e Información, del Servicio Nac¡onal de
Erradicac¡ón del Palud¡smo - SENEPA, a participar del Encuentro Anual del Proyecto
CUIDA chagas 2025, a llevarse a cabo del 27 al 31 de octubre de 2025, en la
c¡udad de Recife, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

N WASILCHUK

/sr

DRA, MARÍA
MINISTRA

Ú rBio"'p



INFORME EJECUTIVO DE REALIZACIÓN DE VIAJES AL EXTERIOR

1

2

3

2- Datos de la rsona autorizada

6

I
2

3

Objetivo

Cargo

Ent¡Cad./ Dependenc¡a donde
presi" ser,,icios (Dirección /
Departamento

,;osto de Pasaje

1

4l

3

I

5

o

1

2

3 Resolución que autoriza el v¡aie

5-lnformación Com fla

Encrrgada de la Unidad de comunica ción e Información -
Oficial de Comun¡cación y Participac¡ón Comun¡taria del

proyecto

Servic¡o Nacional de Erradicación del Paludismo - SENEPA

¡ caigo de la organizac¡ón

del proyedo

MkMarl¿
SilvdGsltt

Encargada

A cargo de la organ¡zación

4- Pediñencia
Colaboradora princ¡Pal del componente Comunicación Y

Correspondencia entre el objetivo
Part¡c¡pación Comunitaria dentro de la coord¡nación nacional

del evento y las funciones

desempeñadas por el solicitante

I- Datos dei Evento

Encuentro Anual del Proyecto CUIDA Chagas 2025
Denominación

Proyecto CUIDA ChagasOrgan¡zación

Reunir a las pr¡ncipales ¡nst¡tuciones colaboradoras del proyecto

para discut¡r actividades real¡zadas durante el 2025 y def¡n¡r la

plan¡f¡cac¡ón para el 2026

4 27 al 31 de octubre de 2025
Fechá de realizac¡ón

Rec¡fe, Bras¡l
5 Lugar (c¡udad/país)

Á cargo de la organizaciónLugar de hospedaje

María soledad Silva GuerínNonibres y Ape¡lidos

3.957.21,0

3-Costos
A conflrmarFecha de salida y Fecha de

retorno

e or9o Oe la organ¡zac¡ón
Costo de Viático

n cirgo de la organización
Costo de refuerzo de viático

Participante y expos¡torcarácter de la oartic¡ pación (p.

Adjuntar el programa de act¡vidades del evento.

Unidad de Com' e lnf.- SENEPA

Cédula de identidad c¡v¡l N"

Costo rotal der viaje
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Solud Públicu ¡ Bieneslat Social

r- Ii
Resolución S.G. N"_9,LL

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PART¡CIPAR DEL ENCUEÍ{TRO ANUAL
DEL PROYECTO CUIDA CHAGAS 2025, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE RECIFE,
BRASIL,

Asuncrón, Zt o" julio de 2025.-

VISTO:

La ¡nvitación rec¡bida, registrada como expediente SIMESE No 113.12712025, por la cual el

Servicio Nacional de Erradicación del Paludismo - SENEPA, comunica la real¡zación del Encuentro
Anual del Proyecto CUIDA Chagas 2025, a llevarse a cabo del 27 al 31 de octubre de 2025, en la

ciudad de Rec¡fe, Bras¡l; y

CONSIDERANDO:

Que por nota DGS No 245/2025, se ha des¡gnado a¡ Ing. Pedro Pablo Santacruz Parr¡s,

oficial de Datos del Programa Nacional de Chagas, dependiente del Serv¡c¡o Nacional de
Erradicación del Paludismo - SENEPA, para part¡cipar del referido encuentro.

Que la participac¡ón en forma presencial del nombrado funcionario es indispensable debido
a que es Ofic¡al de Datos del Programa Nacional de Chagas, dependiente del Servicio Nacional de
Erradicación del Paludismo - SENEPA.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitac¡ón, y se indica que los gastos inherentes a

la participación del funcionario serán financiados por el Proyecto CUIDA Chagas, organ¡zador del
encuentro.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la República
del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19, dispone que compete al M¡nistro de Salud
Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Inst¡tuc¡ón; y en su Art. 20, establece las
funciones específicas del M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de
ejercer la administración general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los
recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar
resoluciones que regulen la activ¡dad de los diversos programas y servicios, reglamente su
organ¡zac¡ón y determine sus funciones.

POR TA TO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SAIUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 20. comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TERESA N WASILCHUK
MINISTRA

Que el objetivo del evento es reun¡r a las pr¡ncipales instituciones que ¡ntegran el
Consorc¡o CUIDA Chagas, de OMS, OPS, FINDECHAGAS, Un¡ta¡d y de los Ministerios de Salud de
8ol¡v¡a, Bras¡|, Colombia y Paraguay, para discut¡r las act¡vidades realizadas en el 2025 y definlr la

planificación Wra 2026.

Autorizar al Ing. Pedro Pablo Santacruz Parris, con c.I.C. N'4.300.049, Ofic¡al
de Datos del Programa Nacional de Chagas dependiente del Servic¡o Nac¡onal de
Erradicación del Paludismo - SENEPA, a part¡cipar del Encuentro Anual del Proyecto
CUIDA chagas 2025, a llevarse a cabo del 27 al 3l de octubre de 2025, en la
ciudad de Rec¡fe, Brasil.
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I- Datos del Evento

1 Denom¡nación
Encuentro Anual 2025 del proyecto CUIDA
Chagas

2 Organización Proyecto CUIDA Chagas

J Objetivo

El Objet¡vo es reun¡r a las principales instituciones
colaboradoras del proyecto para d¡scutir las actividades
realizadas en el 2025 y definir la plan¡f¡cación para el
2026

4 Fecha de realización 27 y 3t de octubre del 2025

5 Lugar (ciudad/país) Rec¡fe, Brasil

6 Lugar de hospedaje Pend¡ente definición, a cargo de la organización

2- Datos de la persona autorizada
I Nombres y Apellidos Pedro Pablo Santacruz Parr¡s

2 Cédula de ident¡dad civil N" 4,300.049

3 Cargo

Ent¡dad/ Dependencia donde
presta servicios (Dirección /
Departamento)

SENEPA / Programa Nacional de Chagas

3-Costos
1 Fecha de salida y Fecha de

retorno
A confirmar

Costo de Pasaje A cargo del organizador
4 Costo de Viático Los costos serán financiados por la organización

5 Costo de refuerzo de viático
6

Costo total del viaje
* Los costos de pasaje y hospedaje serán financiados
por la organización

4- Pertinenc¡a

1

Correspondencia entre el

objetivo del evento y las

funciones desempeñadas por

el sol¡citante

2
Carácter de la participación (p.

ej.: expositor)
Participante y expositor.

3
Resolución que autoriza el

viaje
5-información Complementaria

Adjuntar el programa de actividades del evento. Pend¡ente envío por la organ¡zación

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACIÓN DE VIAJES AL EXTERIOR

Oficial de Datos

Responsable como oficial de datos nacional del Proyecto

CUIDA Chagas

0a.

4

3



Podet Ejeculit'o
Ministerio de Solutl Públict y Bieneslur Social

Resolución S,G. N'_..*_-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FU CIONARIA A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO ANUAL
DEL PROYECTO CUIDA C}IAGAS 2025, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE RECIFE,
BRASIL,

Asunción, de julio de 2025.-

Itslü Glr¿nú¿¿r d a ñ¡ltn@b ¿e bs tu^

DRA, MARÍA TERESA WASILCHUK
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La inv¡tac¡ón recibida, registrada como Simese No 1l3.lZ71ZO2S, por la cual la Dirección de
v¡gilancia de Enfermedades Transmis¡bles, de la Direcc¡ón General de v¡gilancia de la salud
(DGVS), comun¡ca la realización del Encuentro Anual del proyecto CUIDA Chag;s 2025, a llevarse a
cabo del 27 al 31 de octubre de 2025, en la cjudad de Rec¡fe, Bras¡t; y

CONSIDERANDO:

Que el objetivo del evento es reunir a las princ¡pales instituc¡ones que integran el
consorcio cuiDA chagas, de oMS, ops, FINDECHAGAS, un¡taid y de los Ministerios de sálud de
Bolivia, Bras¡|, colombia y Paraguay, para discutir las act¡v¡dades realizadas en el 202s y def¡nir la
plan¡ficación pára 2026.

_ Que por nota MSPyBS/DGVS No t44l2OZ5, se ha designado a la L¡c. ludith Camel¡a Román
Quiñonez, oficial de Monitoreo y Evaluac¡ón del proyecto cu¡DA chagas de la D¡recc¡ón de
v¡g¡lancia de Enfermedades Transmisibles dependiente, de la D¡rección General de vigitancááe li
Salud (DGVS), para participar del referido encuentro.

Que la participac¡ón en forma presencial de la nombrada funcionaria es ind¡sp€nsable,
debido a que es of¡c¡al de Mon¡toreo y Evaluación del proyecto cuIDA chagas, ¿e la o¡recc¡ón dé
v¡g¡lancia de Enfermedades Transmisibles dependiente de ra Dirección cenéraí de vigidr.i; ae;
Salud (DGVS).

Que se adjuntan ros antecedentes de ra invitac¡ón, y se ind¡ca que ros gastos inherentes a
la part¡cipac¡ón de la func¡onar¡a serán f¡nanc¡ados por el Éroyecto cuIDA chagás, organizador del
encuentro.

Que, en concordanc¡a con ro preceptuado en er Art. 242 de ra const¡tuc¡ón de ra Repúbrica
del Paraguay, el Decreto No 2r.37611998, en su Art. 19, d¡spone que compete ar Ministro dé salud
Pública y Bienestar social ejercer la administrac¡ón de la Inst¡tució;; y en su Art. 20, establece las
funciones específicas del M¡nistro dF salud pública y Bienestar soá¡at, en el nurierai ál-1. áé
ejercer la ¿dministración general de la Inst¡tución como ordenador de Gastos y responsablá de loi
recursos humanos, físicos y f¡nancieros, y en er numerar 7) re asigna rá función ¿e ¿iaar
resoluciones que reguren ra activ¡dad de ros d¡versos prográmas y servic¡os, regramente su
organizac¡ón y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

LA MII{¡STRA DE SALUD PúBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVET

Artículo 10. Autor¡zar a la Lic. ¡ud¡th. Camelia Román euiñonez, con C.¡.C. Nó 875.958,
of¡ciar de Monitoreo y Evaruación der proyecto cuIDA ciragas oe ra o¡recc¡ón dé
vig¡lanc¡a de Enfermedades Transmisibres dependiente de rá Dirección Generar de
v¡gilancia de la sarud (DGVS), a part¡cipar der Encuentro Anuar der eroyecto cutoÁ
Chagas 2025, a l¡evarse a cabo del 27 al 3l de octubre de 2025. en ia c¡udad de
Rec¡fe, Bras¡1.

VISTO:

Artículo 20, Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar
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MINISTRA
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INFORME E.'ECUTIVO DE REALIZACI N DE VIAJES AL EXTERIOR

l- Datos del Evento
I

l

| "1Den
I

omtnacron

.l

3

rzacton

bjetivo

Fecha de realización

de hospedaje

2- Dalos dc la persona autorizada

la de identidad civil N'

Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento)

echa de salida y Fecha de retomo

uentro Anual, Proyecto CUIDA Chagas

CUIDA Chagas

I objetivo de este evento es reun¡r a las principales instituciones colaboradoras

I proyecto para discutir las actividades realizadas hasta 2025 y definir la

Ianificación para 2026. Será un encuentro programático

Recil'e. Brasil

cargo de la organización

udith Camelia Román Quiñonez

5.958

istente Profesional, Programa Nacional de Enfermedades Vectoriales-DMiT

cial de Monitoreo y Evaluación, Proyecto CUIDA Chagas

IVET-Dirección General de Vigilancia de la Salud

confirmar.

l

r Lugar (ciudad/país)
5

l
2

Cargo

.l

l

.1

5

6

osto de Pasaje

osto de Viático

sto de refuerzo de viático

o total del viaje

4- Pertinencia

ca¡go de la organ¡zación

cargo de la organización

t T
Conespondencia

evento y las func

lel solicitante

U", 
".U",a^O"f

2

entre el objetivo del omo Oficial de M&E participar de la discusión del avance de

iones desempeñadas por el año 2025 y planificación de actividades para el año 2026, a fin de dar
imiento desde el Programa Nacional de Enfermedades Vectoriales en el

arco de la vigilancia de la enfermqdad de Chagas en el Paraguay--

de la participación (p. ej.:
Participante

olución que autoriza el viaje

5-[nformación Complementaria

xpositor)

I

l

óo»¡g' br¿¡x
cr . e+óc1á8

djuntar el programa de actividades del evento: Se adjunta agenda

I

Jombris y Apellidos

27 al 3l de octubre de 2025

I

+

l

l

1

j-Costos

-T
I
A cargo de Ia organización

A cargo de Ia organización

-



Poder Eiecutirtt
Minislerio de Solu Públittt t' Bienestur Sociol

¡-t't
Resolución S,G. N' .')A_L -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN DEL
COI{SEJO ASESOR EXTERI{O DEL PROYECTO CUIDA CHAGAS, A LLEVARSE A CABO EN

LA CIUDAD DE RECIFE, BRASIL

Asunción, 7-.1 o" jrlio o" zozs.-

VISTOI

La ¡nvitación recibida, reg¡strada como expediente SIMESE No t13.12712025, por la cual el
Vicem¡nisterio de Rectoría y V¡gilanc¡a de la Salud - Asesoría Técnica, comun¡ca la realización de la
Reun¡ón del Consejo Asesor Externo (CAE) Proyecto CUIDA Chagas, a llevarse a cabo los días 27 y
28 de octubre de 2025, en la c¡udad de Recife, Brasil; y

Que la reunión hace parte del Encuentro Anual del Proyecto CUIDA Chagas y t¡ene como
objet¡vo d¡scut¡r de forma integrada la actualizac¡ón de los Programas Nac¡onales para la

enfermedad de chagas con enfoque espec¡al en las acciones d¡reccionadas a la el¡m¡nación de la
transmisión vertical.

Que, por ¡ndicac¡ón del V¡ceministro de Rectoría y Vigilanc¡a de la Salud, se ha designado a
la Dra. Sandra Verónica Irala Cabrera, Asesora Técnica del Vicem¡nisterio de Rectoría y V¡g¡lancia
de la Salud, para part¡cipar de la referida Reunión.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es ¡nd¡spensable
debido a que es Asesora Técnica del Vicem¡nister¡o de Rectoría y V¡g¡lanc¡a de la Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos inherentes a
la partlcipación de la func¡onaria serán f¡nanciados por el Proyecto CUIDA Chagas, organ¡zador de
la Reunión.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la República
del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Art. 19, d¡spone que compete al Ministro de Salud
Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Inst¡tuc¡ón; y en su Art. 20, establece las
func¡ones específicas del M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de
ejercer la adm¡nistrac¡ón general de la Instituclón como Ordenador de Gastos y responsable de los
recursos humanos, físicos y f¡nanc¡eros, y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar
resoluc¡ones que regulen la actividad de los d¡versos programas y servicios, reglamente su
organización y determine sus funciones.

POR TA¡{fOi en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones legales,

LA MI TSTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar

RA.
I
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BARÁN WASILCHUKD MARÍA
INISTRA
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CONSIDERANDO:

Autorizar a la Dra, Sandra Verrón¡ca lrala Cabrera, con C.I.C. N" 1.176.318,
Asesora Técnica del Viceministerio de Rectoría y Vigilanc¡a de la Salud, a part¡c¡par
de la Reunión del Consejo Asesor Externo (CAE) Proyecto CUIDA Chagas, a
llevarse a cabo los días 27 y 28 de octubre de 2025, en la c¡udad de Recife, Brasil.

Artículo 10.

I !B?,"ro



- INFORME EJECUTIVO DE REALIZACIÓN DE VIAJES AL EXTERIOR

l- Dator d.l Er.nro

I)cnom¡naci(in Reunión anual del Consejo Asesor Externo (CAE) del Proyecto CUIDA Chagas

t
2

,l

.l

I"echa de realización

5 t_

6 t.

2- Datos de la persona autorizada

Nombres ¡ Apellidos Sandra

Analizar en forma integrada la acruación de los programas nacionales para la
Enfermedad de Chagas. con enfoque especial en la eliminación de la trasmisión
vertical

27 v 28 de ocruhre de 2025

Recife (BrasiD

A cargo de la organización

Proyecto CUIDA Chagas

Verónica Irala Cabrera

76318

esora técnica del Viceministerio de Rectoria y Vigilancia de la Salud

iceministerio de Rectoria y Vigilancia de la Salud/Ministerio de Salud Pública
Bienestar Social

0rganización

Objet ¡vo

I

I

ugar (ciudad/pais)

ugar de hospedaje

2 Cédula de identidad ciril N

Cargo

Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento) v

3-Costos

I r".t u ¿.

3 Costo de evento

evento

evento

evento

salida y Fecha de retorno

Pasaje

A definir por la organización

A cargo de Ia organ¡zación del

A cargo de la organización del

A cargo de la organización del

A cargo de Ia organización del

4 Costo de Viático

5 Costo de refuerzo de viático

6 'Corto 
torul ¿.1 uiui.

+- fertinencia

Correspondencia entre el objetivo del
I evento y las funciones desempeñadas por

el solicitante

Corresponde en vista del perfil requerido para formar parte del Consejo asesor
extemo y designación previa de parte del Viceministro de Rectoria

Participante.) Carácter de la partic
- expositor)

3

ipación (p. ei.:

Resolución que autor¡za el viaje

5-lnformación Complementaria

Se adjuntar cl programa de actividades del evento

rYír,W



14&ñ G¿ñn¡¡zü el ruñotnÉnlo de Es ñ

Poder Ejeculit'o
Ministerio tle Salud Pública v Bieneslor Social

Resotución S.G.N'lf&

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN DEL

CONSE¡O ASESOR EXTERNO DEL PROYECTO CUIDA C}IAGAS, A LLEVARSE A CABO E

LA CIUDAD DE RECIFE, BRASIL.

Asunción, lL de iuho de 2025.-

VISTO

La ¡nv¡tación rec¡b¡da, reg¡strada como exped¡ente SIMESE No L13.L2712025, por la cual la
D¡rección de Vigilancia de Enfermedades Transmisibles, de la Dirección General de Vigilanc¡a de la

Salud (DGVS), comun¡ca la realización de la Reunión del Consejo Asesor Externo (CAE) Proyecto

CUIDA Chagas, a llevarse a cabo de 27 y 28 de octubre de 2025, en la c¡udad de Rec¡fe, Bras¡l; y

Que la reunión hace parte del Encuentro Anual del Proyecto CUIDA Chagas y tiene como

objetivo discutir de forma integrada la actualizac¡ón de los Programas Nac¡onales para la

eniermedad de Chagas con enfoque espec¡al en las acciones direccionadas a la eliminación de la
transmisión vert¡cal.

Que por nota MSPyBS/DGVS N" 74412025, se ha des¡gnado a la Lic. Martha Rossana

Torales Ruotti, lefa del Programa Nacional de Enfermedades vectoriales, de la Direcc¡ón de

Viqilancia de Enfermedades Transm¡sibles, dependiente de la D¡rección General de Vigilanc¡a de la

Salud (DGVS), para partic¡par de la referida Reunión.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es ¡ndispensable

debido a que es lefa del Programa Nacional de Enfermedades Vectoriales de la D¡rección de

Vigilancia de Enfermedades Transm¡sibles, dependiente de la Dirección General de Vig¡lancia de la

Salud (DGVS).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos ¡nherentes a

la participación de la func¡onaria serán financiados por el Proyecto CUIDA Chagas, organ¡zador de
la reunión.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la República

del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19, dispone que compete al M¡n¡stro de Salud

Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Inst¡tuc¡ón; y en su Art. 20, establece las

funciones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de

ejercer la administración general de la Inst¡tución como Ordenador de Gastos y responsable de los

rácursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar
resoluc¡ones que regulen la act¡v¡dad de los diversos programas y servicios, reglamente su

organización y determ¡ne sus funciones.

CONSIDERANDO:

POR TA TOi en ejerc¡cio de sus atr¡buciones legales,

LA i,TTf{T5TRA DE SALUD PÚBLICA Y EIEÍ{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Articulo 1o.

Artículo 20. comun¡car a quienes corresponda y cumpl¡do, arch¡var.

Autorizar a la Lic. Martha Rossana Torales Ruotti, con C.I.C No 1.484.300,

Jefa del Programa Nac¡onal de Enfermedades Vectoriales de la Dirección de
Vigilancia de Enfermedades Transmisibles dependiente de la Dirección General de

Vig¡lanc¡a de la Salud (DGVS), a part¡c¡par de la Reunión del Consejo Asesor

Externo (CAE) Proyecto CUIDA Chagas, a llevarse a cabo los días 27 y 28 Óe

octubre de 2025, en la ciudad de Recife, Brasil.

RESA
MINI

BARÁf{ WASILCHUK
STRA

I
DBA.
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l- Datos d¿l Evento

unión del Con3eio Asosor Externo. Proyecto CUIDA Chagas

CUIDA Chagas

reunróll ha§e prrte dcl E¡.uen§o A¡ual del proyecto cLIIDA chaga5 v lrcnc
obietr!o d6culrr Je fr)ma irtegrada l¡ actuacron de l,ri Program¡s

acronales f.,ara la sñfermcdad d€ ChaBas con enfoqus sspecral en las accrones

reccionadas a la elrmrnacrón de Ia transmision ve.oclll

7 v :8 de ocrubre dc 2()25

Br¿$l

.argo de la organrT-ación

5

6

(c'ud¡J/p¿i§)

dc hosp€daje

)

:. Ditos dc la perlor¡ antffr,/ada

hres v ADellidos

é,lul¡ Je (ll,ñlrlad.r!,1 N

I

echr d. sxlrda _Y Fecha de relomo

de relircrzo de Yrau.o

I !raie

Rossana Torales Ruotti

I 4,i{ l{)tl

efe. Programa Nacronai de Fflfermcdades Vectoriales-DIVE I

rrescjon (;cnercl J. V¡gilanc¡,¡ dL la Salud

cargo de la organrlacún

I

l

I

,C".gu

l IrJr,i/ ll.p(ndenfl¡ d.rnde pr.sta
ser\,r.ros 1I}rcc.,ón / l)(.narirmcnlor

üargo de la orgariz¡ción

cargo de la organ rz,ac ron

cargo de l¡ orgaDi,,.a.ió¡

l

elavance delproyectocon los Iineam¡entos d€l Paraguayen marena d§
on.spond.ncia e¡trc el obJetilo dcl vig¡lancia de LC, para evaluar las ¡eccsid¡des r| cstralegras concernienics ill

y las funcionss desempef3d¡s por ecimi('nlo dc lá vrgrlan(ia de ¡a enfermcdad de ( hae?s cn .l pais. en !¡so

de la panrc4r¡(¡ó (p el

ucron que aütoaa el vraje

5-lnfornraciún Cornplenrenl¡na

el programa d€ aclivrdcdes del evenú Se a{ltu¡rta agc¡lda

L
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Poder Ejeculirtr
Minislerio de Salud Públictt.t' Rienesttr Social

Resotuci,/in S.G. No' ',;

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCTONARIA A PARTICTPAR DE LA REU IóN DEL
CONSEJO ASESOR EXTERNO DEL PROYECTO CUIDA CHAGAS, A LLEVARSE A CABO EN

LA CIUDAD DE RECIFE, BRASIL.

Asunción, / - de julio de 2025.-

VISTO:

La inv¡tación recib¡da, registrada como expediente SIMESE No 113.12712025, por la cual la
D¡recc¡ón de Vigilancia de Enfermedades Transmis¡bles, de la Dirección General de V¡gilancia de la

Salud (DGVS), comunica la realización de la Reun¡ón del Consejo Asesor Externo (CAE) Proyecto

CUIDA Chagas, a llevarse a cabo de 27 y 28 de octubre de 2025, en la c¡udad de Recife, Bras¡l; y

CONSIDERANDO:

Que la reunión hace parte del Encuentro Anual del Proyecto CUIDA Chagas y t¡ene como
objetivo discutir de forma integrada la actualización de los Programas Nacionales para la

enfermedad de Chagas con enfoque especial en las acc¡ones d¡recc¡onadas a la elim¡nación de la
transm¡sión vert¡cal.

Que por nota MSPyBS/DGVS N" 74412025, se ha des¡gnado a la Lic. Martha Rossana
Torales Ruotti, Jefa del Programa Nacional de Enfermedades Vectoriales, de la D¡recc¡ón de
Vigilancia de Enfermedades Tr¿nsm¡sibles, dependiente de la Dirección General de V¡gilancia de la

Salud (DGVS), para participar de la referida Reunión.

Que la partic¡pac¡ón en forma presenc¡al de la nombrada funcionaria es ind¡spensable
debido a que es lefa del Programa Nacional de Enfermedades Vectoriales de la Dirección de
Vigilancia de Enfermedades Transmisibles, dependiente de la Direcc¡ón General de V¡gilancia de la

Salud (DGVS).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos inherentes a

Ia participac¡ón de la funcionaria serán flnanciados por el Proyecto CUIDA Chagas, organizador de
la reun¡ón.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la constitución de la Repúbl¡ca
del Paraguay, el Decreto N" 21.376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al lvl¡nistro de Salud
Públici y Bienestar Soc¡al ejercer la admin¡stración de la Institución; y en su Art. 20, establece las
funciones específ¡cas del Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, en el numeral 6) la de
ejercer la adm¡nistración general de la Inst¡tución como Ordenador de Gastos y responsable de los
recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar
resoluc¡ones que regulen la act¡v¡dad de los diversos programas y servic¡os, reglamente su
organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribu(iones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Autorizar a la Lic. Martha Rossana Torales Ruott¡, con C.l.C. N" 1.484.300,
Jefa del Programa Nacional de Enfermedades Vector¡ales de la Direcc¡ón de
Vigilancia de Enfermedades Transmisibles dependiente de la Dirección General de
Vigilancia de la Sa¡ud (DGVS), a participar de la Reunión del consejo Asesor
Externo (CAE) Proyecto CUIDA Chagas, a llevarse a cabo los días 27 y 28 de
octubre de 2025, en la ciudad de ReciFe, Brasil.

Artículo 20. Comun¡car a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar.

DRA, MARÍA TERESA BARÁN WASILCHUK
MINISTRA
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Po.let Ejecutivo
Ministerio de Sdud Pública J, Bieneslu Sociol

Resolución S.G, N' j)Ál

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN DEL
CONSEJO ASESOR EXTERNO DEL PROYECTO CUIDA CHAGAS, A LLEVARSE A CABO EN
LA CIUDAD DE RECIFE, BRAS¡L

Asunción, I t d" jul¡o ¿" zozs.-

VISTO:

La invitación recibida, registrada como expediente SIIVIESE No 113.12712025, por la cual el
Vicem¡nister¡o de Rectoría y Vigilancia de la Salud - Asesoría Técnica, comun¡ca la realización de la
Reunión del Consejo Asesor Externo (CAE) Proyecto CUIDA Chagas, a llevarse a cabo los dias 27 y
28 de octubre de 2025, en la ciudad de Rec¡fe, Bras¡l; y

CONSIDERANDO:

Que la reunión hace pafte del [ncuentro Anual del Proyecto CUIDA Chagas y tiene como
objet¡vo discut¡r de forma integrada la actualización de los Programas Nacionales para la

enfermedad de Chagas con enfoque especial en las acc¡ones direccionadas a la el¡minación de la
transm¡sión vert¡cal.

Que, por ¡ndicación del Viceministro de Rectoría y Vigilancia de la Salud, se ha designado a

la Dra, Sandra Verónica Irala cabrera, Asesora Técnica del Vicem¡nisterio de Rectoría y Vig¡lancia

de la Salud, para participar de la referida Reun¡ón.

Que la part¡cipación en forma presenc¡al de la nombrada funcionaria es ¡ndispensable

debido a que es Asesora Técnica del V¡cem¡nisterio de Rectoría y Vigilancia de la Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitac¡ón, y se indica que los gastos ¡nherentes a

la participación de la funcionaria serán financiados por el Proyecto CUIDA Chagas, organizador de
la Reun¡ón.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la constitución de la República

del Paraguay, el Decreto N" 21.376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al Min¡stro de Salud

Pública y Bienestar Social ejercer la admin¡stración de la Institución, y en su Art. 20, establece las

funciones específicas del Ministro de Salud PÚblica y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de
ejercer la administrac¡ón general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los

recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la func¡ón de dictar
resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su

organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE!

Artículo 1o. Autorizar a la Dra. Sandra Verónica lrala Cabrera, con C.I.C. No 1.176.318,
Asesora Técnica del Viceministerio de Rectoría y Vig¡lancia de la Salud, a participar

de la Reunión del Consejo Asesor Externo (CAE) Proyecto CUIDA chagas, a

llevarse a cabo los días 27 y 28 de octubre de 2025, en la ciudad de Recife, Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARIA TERESA BARAN WASILCHUK
MINISTRA
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Solutl Público ¡ Bienesfu Socittl

Resolución S.G. N'-.24J -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL 4OO ANIVERSARIO DE
LA FUNDACIóN GOLISANO Y CEREMONIA DE ENTREGA DE LOS PREMIOS GOLISANO
AL LIDERAiZGO EN SALUD, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE ROCHESTER, NUEVA
YORK ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Asunción, 3¿, de jul¡o de 2025.-

VISTO:

El correo electrón¡co, registrado como expediente SIMESE No 86.87112025, por el cual la

Fundación Gol¡sano, inv¡ta a la Señora Ministra de Salud Pública y Bienestar Social y delegación
of¡cial a part¡c¡par del 40o Aniversario de la Fundación Golisano y Ceremonia de Entrega de los
Prem¡os Golisano al Liderazgo en Salud, a llevarse a cabo entre los días 01 al 04 de octubre de
2025, en la ciudad Rochester, Nueva York, Estados Un¡dos de América; y

CONSIDERANDO:

Que durante más de una década, la Fundación Golisano se ha asociado con Ol¡mpiadas
Especiales para promover la equidad en salud y brindar atención integral a personas con
discapacidad intelectual en todo el mundo. En 2025, en conmemoración del 40o Aniversario de la

Fundación Golisano, Olimp¡adas Especiales organizará los Premios Golisano al Liderazgo en Salud
Global. Esta ocasión se reconocerá la labor de la Fundación y la forma que ha inspirado a líderes
de la salud.

Que la partic¡pación en forma presencial de la Dra. Adriana Amarilla Vallejo, Directora
General de Relaciones Internacional (DGRRU) del lvlinisterio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social, en
el 40o Aniversario de la Fundación Gol¡sano y Ceremonia de Entrega de los Premios Golisano al
L¡derazgo en Salud, a llevarse a cabo entre los días 01 al 04 de octubre de 2025, en la c¡udad de
Nueva York, Estados Unidos, es imprescindible, destacando que la func¡onar¡a es la responsable
técnica y coordinadora de las actividades de la Señora Ministra durante el evento.

Que se adjuntan los antecedentes del evento, y se ind¡ca que los gastos inherentes a la
participación de la Señora Directora General de Relaciones Internacional (DGRRII) del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social serán f¡nanc¡ados con recursos presupuestarios del lvlinister¡o de
Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca

del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al lvl¡nistro de Salud
Públ¡ca y B¡enestar Social ejercer la admin¡stración de la Inst¡tución; y en su Art. 20, establece las

funciones específicas del ¡4¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de
ejercer la admin¡stración general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los

recursos humanos, fís¡cos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar
resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su

organización y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a Ia Dra. Adriana Amarilla Vallejo, C.LC. N' 1.294.298, Directora
General de Relac¡ones Internacional (DGRRII), a participar del 40" Aniversario de
la Fundac¡ón Golisano y Ceremonia de Entrega de los Premios Gol¡sano al
Liderazgo en Salud, a llevarse a cabo entre los días 01 al 04 de octubre de 2025,
en Ia ciudad de Rochester, Nueva York, Estados Unidos de Amér¡ca

Artículo 20, Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, arch¡var.

RÁN WASILCHUK
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INFORME EJECUTIVO DE REALIZACI DE VIAJES AL EXTERIOR
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Pírblica y Bienesta¡ Socit

Resolución S.G. N" e/'/' -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR OE LA VISÍTA
TÉcNIcA A INSTTTuCIONES Y ORGANIZACIONES DE SALUD DE TAIWÁN, EN

EL MARCO DE LA CAPACTTACIóN SOBRE LA INTEGRACIóT OE TECTTOLOGÍAS
E IÍ{TELIGENCIA ARTIFICIAL EN LOS ESTABTECIMIENTOS DE SALUD, A
LLEVARSE A CABO EN LA REPÚBLICA DE CHII{A (TAIWÁN).

Asunción, ?J de agosto de 2025.-

VISTO

La nota DGTIC No 501/2025, por medio de la cual la Dirección General de

Tecnologías de la Información y Comunicación (DGTIC), comunica que el Fondo de

Cooperaclón y Desarrollo Internacional (Taiwán ICDF), invita a participar de la Visita

Técnica a Instituciones y Organizaciones de Salud de Taiwán, en el marco de la

Capac¡tación sobre la Integración de Tecnologías e Inteligenc¡a Artificial en los

Establecimientos de Salud, a llevarse a cabo entre del 13 al 23 de octubre de 2025, en la

República de China (Taiwán).

CONSIDERANDO:

Que el programa del evento incluirá reuniones con organismos del gobierno

central, como el Ministerlo de Salud y B¡enestar (MOHW), donde se podrá conocer a

profundidad la planificación de politicas nacionales, la gobernanza de datos y el monitoreo
de la salud pública. Además, se visitará ¡nstltuciones médicas de d¡stintos niveles entre
ellas un centro médico militar, hospitales privados, así como un centro de salud municipal,

con el fin de observar como aplica la atención médica inteligente en diferentes entornos
sanitarios.

Que por nota DGTIC No 501/2025, se designó a la Lic' Lourdes Drews Solaeche,

D¡rectora General de Tecnologías de la Información y Comunicación, para participar del

evento.

Que la participación en forma presencial de la nombrada func¡onaria es

indispeniable, debido a que es la Directora General de Tecnologías de la Información y

Comunicación.

Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nvitac¡ón, y se Ind¡ca que los gastos

¡nherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por el Proyecto para la

Mejora de la Eficlencia en la Gestión de la Informática en Salud (Fase 3).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución; el

Decreto No 21376198, 'POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA ESTRUCTURA FUNCIONAL

DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL" CI CN SU ATIíCUIO 19,

dispone: "Compete al Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, ejercer la
administrac¡ón de la Institución a su cargo"; y en su artículo 20, establece: "Son funciones
especifica del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Soclal: "... 6) Ejercer la

administración general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los

recursos humanos, físicos y financieros de la misma". 7) Dictar resoluciones que regulen

la actividad de los diversas programas y servicios, reglamente su organización y determine
sus funciones".

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legal
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Solud Pública y Bienestar Social

Resotución S.G. N" GÍ./' -

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOÍ{ARIA A PARTICIPAR DE LA VISITA
TÉcT{IcA A INsTITUcIoilEs Y oRGANIZACIOT{ES DE SA,LUD DE TAIWÁN,,EN
EL MARCO DE LA CAPACÍTACIóN SOBRE tA INTEGRACIóN OT TECIOTOGÍAS
E IilTELIGEÍ{CIA ARTIFICIAT EN LOS ESTABLECIMIET{TOS DE SALUD, A
LTEVARSE A CABO EN LA REPÚBLICA DE CHINA (TAIWÁil).

Asunción, lo de agosto de2O25.-

LA MII{ISTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o, Autorizar a la Llc. Lourdes Drews Solaeche, con C.LC No 1.935.654,
Directora General de Tecnologías de la Información y Comunicación, a
patlc¡par de la Visita Técnica a Inst¡tuciones y Organizaciones de Salud
de Taiwán, en el marco de la Capacitación sobre la Integración de
Tecnologías e Intel¡gencia Artificial en los Establecimientos de Salud, a
llevarse a cabo del 13 al 23 de octubre de 2025, en la República de China
(Taiwán).

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

M
DRA. MARIA TERESA 8AnÁ¡r wnsrlcxux

/to/eo
slMESE N' 163347/2025
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ANEXO OEr OECRETO N" 8360/2022

INFORME UECUNVO DE REALIZACION DE VIAJES At
EXTERIOR
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. N"

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARTO A PARTICIPAR DEL VIU
ENCUENTRO DE ALCALDES Y ALCANDESAS POR MUNICIPIOS SALUDABLES DE
LA REGTóN DE tAS AMÉRICAS, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SANTA
CRUZ DE LA SIERRA, BOIIVIA.

esunción,y'q de agosto de 2025.-

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, con objetivos del encuentro el construir un espacio para prop¡ciar un diálogo
reg¡onal que perm¡ta el intercambio de experiencias de gobernanza local para salud y el
bienestar, que constituyan a la ¡mplementación de los criterios reg¡onales, y por tanto
consolidando el Movimiento Reg¡onal de Munic¡p¡os, Ciudades, y Comunidades Saludables
- MCCS,

Que por nota DGPS N' 380/2025, se designó al L¡c. Gustavo Ramón Montañez,
Director General de Promoción de la Salud, para participar del referido encuentro.

Que la participación en forma presencial del nombrado funcionario es
indispensable, debido a que es el Director General de Promoción de la Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a la participación del funcionario serán financiados por la Organización
Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución; ei
DecTeto NO 2L376198,.POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA ESTRUCTURA FUNCIONAL
DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL" CI CN SU ATIíCUIO 19,
dispone: "Compete al M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social, ejercer la

adm¡n¡stración de la Institución a su cargo"; y en su atículo 20, establece: "Son funciones
especifica del Ministerio de Salud Públlca y Bienestar Social: "... 6) Ejercer la

administración general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los
recursos humanos, físicos y financieros de la misma". 7) Dictar resoluciones que regulen
la actividad de los diversas programas y servicios, reglamente su organizació
sus funciones".

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

determine
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La nota PRY/7/08 (9494-25), registrada como SIMESE N" t4t64112025, por medio
de la cual la Organización Panamer¡cana de la Salud/Organización Mundial de la Salud
(OPS/OMS), ¡nvita a participa( del VIII Encuentro de Alcaldes y Alcaldesas por Municipio
Saludables de la Región de las Américas, a llevarse a del 7 al 9 de octubre de 2025, en la
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia; y



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Sociol

Resolución S,G, N"

Asunción,y'A de agosto de 2025.-

LA MINTSTRA DE SALUD PUBTICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

AÉículo 10. Autorizar al Lic. Gustavo Ramón Montañez, con C.I.C No 3.t76.496,
Director General de Promoción de la Salud (DGPS), a participar del VIII
Encuentro de Alcaldes y Alcaldesas por Mun¡cipio Saludables de la Región
de las Américas, a llevarse a cabo del 7 al 9 de octubre de 2O25, en la

ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar.

DRA. MARIA TERESA WASILCHUK
MIN
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POR tA CUAI SE AUTORTZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL VIil
ENCUENTRO DE ALCALDES Y ALCANDESAS POR MUNICIPIOS SALUDABLES DE
LA REGIóN DE LAS AMÉRICAS, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SANTA
CRUZ DE LA SIERRA, BOLIVIA.
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INFORITTE EJECTITIVO DE REALIZACI }.. DE \'¡AJES AL EXTERIOR

l- Datos del Evenlo

I Denominación
VIII - Encuentro de Alcaldes y Alcaldesas por Municipio
Saludable de la Región de las Américas

2 Orga¡ización ización Panamericana de la Salud./Organización Mundial de la
alud.

3

ObJetivo Contribuir un espacio de encuentro y propiciar un diálogo regional
que permita el intercambio de experiencias de gobernanza local
para la salud y bienestar, que contribuyan la implementación de los
criterios regionales y a la consolidación del Movimiento de
Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables - MCCS

I Fecha de realización , 8 y 9 de octubre de 2025

5
Luga¡ (ciudad,/pais) ta Cruz de la Sierra - Bolivia

Lugar de hospeda.je cuenta de Ia Organización

2- Dalos de la persona autorizada

¡
Nombres y Ape¡lidos Lrc. cusTAvo nevÓN tr¿oÑreÑez

inisterio de Salud Pública y Bienestar Social - Dirección General

176.496de identidad civil M
1

3

.l

3-Costos

irector Ceneral de Promoción de la Salud

e Promoción de la Salud.

Entidad,/ Dependencia donde presta servicios
(Dirección / Depa¡tamenlo)

I

3

Fecha de salida y Fecha de retorno

Costo de Pasaje or cuenta de la Organización

.l Costo de Viálico r cuenta de la Organización

5 Costo de refuerzo de viático

6 Costo tota¡ del viaje

4- Pefinencia

I

)

Conespondencia entre el objetivo del evento y
as funciones desempeñad¿s por el solicitante

Carácrer de la pafl(ipaclón {p eJ e\positor)

I enfomo Municipio Saludable en el Paraguay es una estrategia
mpulsada desde el Ministerio de Salud de Salud Pública a través

la Dirección Ceneral de Promoción de la Salud v sus

irecciones peftinentes. La estrategia busca empoderar a los
unicipios sobre la salud y sus determinantes; de tal manera a

incluir en sus planes, acciones para fortalecer la salud a nivel local.

n este contexto, los actores sociales involucrados desanollan
iferentes competencias necesarias para lograr sus objetivos, donde

la Dirección de Competencias acompaña ese empoderamiento

presentar al Ministerio de salud Pública y Bienestar Social

ocial y comunitario

3 Resolución que autor¡za el viaje

5-lnlormación Complemcntaria

Adjunta¡ el programa de actividades del evenlo 0¿


